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lf\STITUCICNES EN LL SISTEMA BANCARIC NACIONAL 

ESTAS INSTtTUCICN(S OE CRÉDITO SON CREADAS •• 

POR LA CONCESIÓN OlL GOBl(RNO FEDERAL, QUE COMPETE• 

OTORGAR DESCPECIONALMENTE A LA SECRETARÍA OE ~ACI•• 

ENDA y CRfOtTO P~aL&Cc, DICHA SECRETARÍA SERÁ EL •• 
, 
ORGANO COMPETENTE PARA TODO EN CUANTO SE REFIERE A• 

LAS DEMÁS INSTITUCIONES DE CRfDtTO Y ÜRG•NIZACIONES 

AuxtL.1.ARES, OYENOO LA OPINIÓN DE LA COMISIÓN NACIO• 

NAL BANCARIA y DEL BANCO DE Mtxaco. 

, A).- INSTITUCIONES DE DEPOSITO 

LAS INSTITUCICNES DE DEPÓSITO, SON INSYITU••• 

CICNE~ DE CRfDITO, QUE NUESTRA LEY.EN EL ARTÍCULO 2 
f'P.ACCIÓN l (1), SEÑALA LOS RtQUl~ITOS PARA QUE PUt• 

DAN CPERAR Y SON LOS SIGUlt~TES: 

LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD PO~RÁ SER INDEf'l•• 

N 1 CA V NO PODRÁ PARTICIPAR EN EL CAPITAL DE ESTAS• 

SOC 1 E OAOES, G061 ERNOS O DtPtNOENCI AS Ofl CI AL.ES, ••• 

EXTRANJEROS, ENTlDAOtS f'INANCtr.RAS DEL. EXTERIOll O• 

AGPUPACIONLS 0( PERSONAS EXTRANJER~S, rÍSICAS o···· 

MO~ALE$; ~AS OPERACIONES QUE REALIZAN ESTAS INSTITl¿ 

CICNES DE ~RfDITO PUEDEN SER ACTIVAS Y PASIVAS. 

SON OPERACION~~ ACTIVAS, R~ALll.AOAS PCR LAS• 

lNSTITUCICN(S DE CRfo1ro, LAS SIGUIENTES: EFlCTÓAN• 

OESCUE~TO~, OTORGAN PRtSTAMOS Y CRÉDITO DE CUAL•••• 

1.• LEY DE INSTITUCIONES DE CPÉC·ITO, TOMO 1 • 

EDITO~IAL "EDICIONES ANORAOE,S.A,, 11 EDICIÓtt • 

Dl.oofc1MA, PÁG1NA 616. Mba co, O, f. 1964. 
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QUIER CLASE RLEM~OLSABLES A PLAlO QUE NO EXCEDA DE 

CiENTO OCHENTA DÍAS RENOVA8~ES A UNA O MlS VECES, • 

'HASTA UN MAXIMO DE TRESCIENTOS SESENTA OÍAS A CON • 

TAR DE LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO¡ OTORGAN PRfSTA• 

MOS Y CRfD1TO PARA LA EXPO~TACIÓN DE ARTÍCULOS••• 

MANUFACTURADOS, A PLAZO SUPERIOR A CIENTO OCHENTA• 

DÍAS, SIN E~CEDER DE TRES A~os. 

OPERA CON Dü~UMENTOS PROVENIENTES DE ESAS• •• 

EXPORTACIO~ES, CONFORME A LAS REGLAS QUE FIJA EL •• 

BANCO DE Mfx1co; OTORGAN PRÉSTAMOS y CRÉDITO PARA. 

LA ADQUISICIÓN DE SIENES DE CONSUMO DURADERO, QUE• 

PUEOCN S~R A PLALO SUPERIOR A CIENTO OCHENTA OÍAS,• 

SUJETOS A LAS REGLAS Y DENTRO DE LOS LÍMITES QUE•• 

FIJA EL BANCO DE MÉXICO¡ OTORGAR PRÉSTAMOS y CRfDI• 

TO DE HABILITACIÓN Y AVIO REEM&OLSAULES A PLA40 QUE 

NO EXCEDA DE UN ANOj OTORGAR PRÉSTAMOS Y CRfOtTO DE 

HABILITACIÓN Y AVÍÓ A PLAlO SUPERIOR DE UN AÑO, ••• 

PERO QUE NO EXCEDA DE DOS, ASÍ COMO REFACCIONARIOS• 

A PLAZO NO MAYOR Dl DIEZ A~os, EFECTUAR CONTRATOS • 

DE REPORTO Y ANTICIPO SOBRE VALORES. 

SON OPERACIONES PASIVAS REALIZADAS POR LAS• • 

INSTITUCIONES DE ~RÉDITO: LOS DEPÓSITOS Q~E SE RECL 

BEN DEL PÚBLICO YA SEA EN DINERO O EN TÍTULOS A LA• 

VISTA O A PLAZO, SON StRVICIOS QUE LA INSTITUCIÓN= 

D~ A SUS CLIENTES, DE CONSERVACIÓN, SEGURIDAD Y••• 

CUSTODIA DE LOS SIENES ENCOMENDADOS; TENEMOS LOS•• 

OEP6SITOS A LA VISTA y A PLAlo, RECIBIDOS DEL ••• 

PÚBLICO COMO TÍTULúS VALOR(S iN CUSTODIA O EN••• 

ADMINISTRACIÓN, HACER EFECTIVOS CRÉDITOS Y REALIZAR 

PAGOS POR CUENTA DE CLl,NTESj ErECTUAR ACEPTACICNES 

EXPEDIR CARTAS DE CRÉDITO r A TRAVES DE ELLAS, • •• 

ASUMIR 06LIGACIONES POR CUENTA DE TERCERAS; LLEVAR~ 
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A CAbO POI\ CUENTA PROPIA O l:N COUISIÓN, OPERACIONES• 

DE COMPRA-VC:ll.TA üE. ORO'< PLATA; LA LEY PEf.:MIH: • • •• 

R~ALllAR TODAS LAS ACTIVIDADES ANÁLOGAS A LA NATURAL~ 

lA QUE ME~CIONAMOS ANTLRIORMENTE PERO L¿S ESTARÁ • •• 

PROHISIDC R~ALliAR DETt:RMINACA~ OPEHACIONLS QUL SON• 

PROPIAS DE CThAS INSTITUCIONES Y QUE LE SON RESERVA• 

OAS, (2). 

No FOVRÁ REALIZAR OPERACIONES DE DESCUENTO, • •m 
PRtSTAMCS o CRto1ros DE CUALQUIER CLASE, R~LMbOL~A • 

bLE$ A PLALO SUPERIOR A Clt:NTO OCHi..NTA OÍAs,·st: ••• 

ECE:PTÚAN DE (STA LIMITACIÓN LOS PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS• 

;wE SE REFIEREN A LAS LXPORTACIONES DE ARTÍCULOS MAN~ 

FACTURADOS QUE LA LEY PtR~ITE HASTA TRES A~os, y PARA 

LA AOQUI SICIÓN Dí: blENES Dt:: COf\iSUMO DUfiADt..RO CON EIASE 

A LAS REGLAS OUE FIJA EL BANCO DE Mlx1cc y LOS PRÍSTA 
' -

MOS DE HA&ILITACIÓ.; Y AVÍO O LCS RlfACCIONARIOS QUE= 

SE CONSIDERAN LOS DE AVÍO NO MAYOR DE: ocs A"Jos y LO~· 

RE.FACCIONARIOS NO MAYOR DE DIEZ AÑOS, QUE PODRÁN• •• 

INV¿RTIR HASTA EL OCHLNTA POR CIENTO DEL PASIVO EXIGL 

BLE A PLAlO, VA SEA QUE ESTÉ DOCUMENTADO CON CERTlfl• 

CA0•.;5 DE DEPÓSITO EIANCflRIO O EN CUALQUIER OTRA FORMA; 

NO PODRÁN ADQUIRIR MOblLIARIOS 1 INMUEBLt:S O DERECHOS• 

REALES QuE E~~EOAN DEL C~ARENTA POP. CIENTO DEL CAPI • 

TAL PAGADO Y RESEP.VAS DEL CAPITAL EL IMPORTE DE LAS• 

RESERVAS E~ MOblLIARI0 1 EN INMUESLES O EN DERECHOS•• 

RLAL~S QUE NO SEAN DE bARAMTiA, MLS EL IMPORTE OE LAS 

INV~RSION~S E:N ACCIONES DE SOCIED~DES QUE SE ORGANI • 

lAN EJCLUSIVAME~TE PARA ADQUIRIR EL DOMINIO Y ADMINI~ 

2.- JOflQUIN kODkÍGuE~ i(()DRÍuULi:.CJERECHO LANCARIO 

TQ~O 1. ¿DITOHIAL PCHR~A j.~. ~OICIÓN 3A ••• 

PAG. 3u y SIGUIENT~s. J.J;l;qco, J. F. 196d. 
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TRAR EDIFICIOS, Y SIEMPRE QUE· EN ALGÚN EDIFICIO PRO• 

Pl~DAD DE ESA SOCIEDAD TENGA ESTABLECIDA O ESTABLEZCA 

$U OFICINA PRINCIPAL O ALGU~A SUCURSAL. 

TAMBlfN LES ESTARÁ PROHIBIDO ENTRAR EN SOCIEOA • 

DES O RESPONSABILIDADES LIMITADAS Y EXPLOTAR POR SU• 

CUENTA MINAS• PLANTAS METALÚRGICAS, ESTABLECIMIENTOS• 

MERCANTILES O INDUSTRIALES, O .FINCAS RÚSTICAS, O COME& 

CIAR DIRECTAMENTE EN MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE¡ • 
. , ~ 

DAR EN PRENDA LOS TITULOS Y VALORES DE SU CARTERA, •• 

SALVO QUE SE TRATE DE OPERACIONES CON EL bANCO DE ••• 

MÉx1co; HIPOTECAR sus PROPIEDADESj TAMPOCO TENDRÁ ••• 

EíECTO JURÍDICO LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGAN PARA• 

PAGAR ANTICIPADAMENTE EN TODO O EN PARTE 1 LOS DEPÓSI• 

TOS A TÉ~MINO QUE RECIBAN O PARA ANTICIPAR EL PAGO •• 

PARCIAL O TOTAL DE LOS DOCUMENTOS QUE HUBIERE DADO EN 

REDESCUENTOS; OPERAR SOSRE SUS PROPIAS ACCIONES, EMI• 

TIR ACCIONES, PREFERENTES O DE VOTO LiMl~ADOj ACEPTAR 

O PAGAR LETRAS DE CAM610S O CERTlílCAR O PAGAR CHE•• 

QUES EN DESCUBIERTO; SALVO LOS CASOS DE APERTURA DE • 

CRÉDITO CONCERTADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEYj CONTRA• 

ER RESPONSABILIDADES U OBLIGACIONLS POR CUENTA DE• • 

TERCEROS, DISTINTAS DE LAS ACEPTACIONES Y CARTAS DE• 

CRfOITO Y DE LOS AvALES Y ENDOSOS QUE EfECTÚEN EN LOS 

TÉRMINOS DE LAS PRÁCTICAS USUALES EN VIGOR; OTORGAR• 

FIANZAS O CAUtlONES, SALVO CUANDO NO PUEDAN SER ATEN• 

DIDAS POR LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS; CONCEDER• 
PRÉSTAMOS O CRÉDITOS DE CUALQUIER CLASE CON GARANTÍA• 

DE ORO O DIVISAS EXTRANJERAS; HACER REPORTO$ SOBRE•• 

DIVISAS EXTRANJERA~, CONCEDIENDO AL REPORTADO LA• •• 

fACULTAD DE L&QUIOAR LA OPERACIÓN EN CúALQUl~R TIEMPO 

O ANT'S DE QUE CONCLUYA EL TÉRMl~O DEL REPORTO. 

, 
EMITIR A SU CARGO CUALQUIER CLASE DE CEDULA, ••• 

BONOS U OBLIGACIONES 1 O GARANTIZARLOS, SALVO LOS CER• 
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Tlf'ICADOS DE OC:P6SITO BANCARIO. 

RECIBIR DEPÓSITOS A PLAZO CON VE~CIMIENTO SUPE• 

RIOR A CINCO A~OS Y ABONAR INTERESES POR LOS OEP6St• 

TOS A LA VI STA A PLAZO MENOR DE TREINTA OÍ AS; MANTf:• 

NER CUENTA DE CHEQUES A AQUELLAS PERSONAS QUE EN EL• 

CURSO DE DOS MESES HAYAN GIRADO TRES O MÁS DE DICHOS 

DOCUMENTOS, QUE REPRESENTADOS EN TIEMPO NO HUBIEREN• 

SIDO PAGADOS POR f'ALTA DE f'ONOOS DISPONIBLES V••• 

SUFICIENTES A NO SER QUE ESTA FALTA DE f'ONDOS SE• • 

DEBA A CAUSAS NO IMPUTABLES AL LIBRADOR. 

LA ACTITUD DE LAS INSTITUCIONES DE DEP6s1To ••• 

ESTARÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

ÜEBERAN CONTAR CON UN CAPITAL MÍNIMO QUE SEA•• 

AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO • 

PÓBLIC0 1 PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL, DE TRES 

MILLONES A DIEZ MILLONES, CUANDO SEAN EN LUGARES DE• 

ESCASO DESARROLLO ECON6M1Co SERÁ NO INFERt.OR A~• • 

¡soo,000.00 

EL IMPORTC TOTAL DE SU PASIVO tXIGIBLE NO PODRÁ 

EXCEDER DE DIEZ VECES, EL CAPIT~L PAGADO MAS LAS• • 

RESERVAS DEL CAPITAL COMO REGLA GENERAL, PERO LA••• 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PODRÁ••• 

E:l.EVAR TRANSI TOR'I AMENTE ESA RELACt ÓN HAST
1

A 15 VECES• 

EN CASO DE AUMENTO GENERAL DE DEP6SITO QUE TENGA• • 

CARÁCTER NO PERMANENTE. 

LAS OPERACIONES CON VALORES DE COMPRA-VENTA DE• 

TÍTULOS Y DIVISAS, SE AJUSTARÁN A LAS REGLAS QUE DI~ 
TE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES DE ACUERDO CON EL 

BANCO DE Mfx1co, ASÍ COMO ORO y PLATA. 

Los BANCOS DE DEPÓSITO MANTENDRÁN UNA EXISTEN. 

CIA EN CAJA QUE NO SERÁ MENOR DEL 30% DE SU PASIVO• 

EXIGIBLE V DEeERÁ CONSERVAR EN EL LlANCO DE Mfx1co EN 
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MONEDA NACIONAL. No SERÁ ~t:NCR DEL 1.Stó, NO MAYOR CEI. 

50% OE L.OS DEPÓSI lOS A LA VI STA EN MONEDA NACICNAL O 

EXTR~NJEPA; NI MENOR DEL 10~, NI MAYO" DEL 50% DE •• 

LOS DEPÓSITOS A PLAZOS EN MONEDA NACIONAL Y EXTRAN•• 

JERA¡ NI MENO" DEL 5% NI MAYOR DEL 50% DE LOS OEPÓ•• 

SITCS EN CUENTA DE ~HORROS EN MONEDA NACIONAL O•••• 

EXTRANJERA. 

e) • - 1NST1TUC1 ONES DE DEPOS 1 TC Y DE AHORRO 

ESTAS INSTITUCIONE5 DEBERÁN CONT~R CON UN CAFI• 

TAL MÍNlalO DETt:RMINAOO Y AUTORIZADO POR LA SECRETA•• 

RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SEGÚN LAS CtRCUN~ 

TANCIAS DE CADA CASO DENTRO DE LCS SIGUIENTES LÍMI•• 

TES; CvANOC OPEREN EN EL D1~TRITO fEDERAL SERÁ DE•• 

i 250,000,00 Y i 7~0,000.QQ, CUANDO SEA CUAL.QUIER •• 

PARTE DE LA REPÚBLICA SERÁ DE Í 100,000.00 A • • • • 

i 300, 000.00. (.u ANDO SE PROPONGAN EM 1 T'I R BONOS y ••• 

ESTAMPILLAS OE AHORRO, EL CAPITAL MÍNIMO StRÁ DE••• 

¡ 500,000.00 y i 1,soaooo.00 EN CIJALOUIER LOCALIDAD• 

EN QUE OPEREN. 

Su PASIVO EXIGIBLE NO PODRÁ [~CEDER DE 20 VECES 

EL CAPITAL PAGAOO MAS LA RESERVA DE CAPITAL Y EL DE• 

5U PASIVO CONTINGENTE, DEL LÍMITE QUE EN RELACIÓN•• 

co~ OICHCS CAPITALES y RESERVAS rt~E EL BANCO DE ••• 

MÉx1co, OYENDO PREVI AMtNTE EL PARE:CER DE LA CoMI SIÓN 

NACIONAL BANCARIA, 

LAS ÜPERACIONES ACTIVAS DE LA INSTITUCIÓN OE •• 
Je:P6SITO Y DE AHORRO SON LAS SIGUIENTES: 

ErECTUAR DESCUENTOS, OTORGAR ppfSTAMOS y cRfDI• 

TOS OE CüALQUIER CLA$E, PA~A SER REEMBOLSADOS A PL~• 
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ZO MENOR DE UN AÑO, PERO SUPERIOR A NOVENTA OÍAS 1 •• 

HASTA PCR EL 20% DE LOS DtP6StTos; OTORGAR CRfDtTOS• 

PARA ADQUl$1CIÓN DE ~IENES DE CONSUMO DURAOER0 1 CON• 

SUJECIÓN DE LAS RlGLAS Y DENTftO DE LOS LfMITES QUE • 

f"tJE EL. BANCO 0( ~tx1co, HASTA EL 10% DEL PASl\/O DE• 

LOS DEPÓSITOS OE AHORROj OTORGAR PRÉSTA~OS DE HABI•• 

LITACIÓN y A~'º CON PLAZO MÁXIMO DE TRES A~os; PRfS· 

TAMOS RErACCIONARIOS AL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES• 

t CONÓMI CAS A PLAZO NO MAVOR DE 10 AÑOS; OTORGAR PRÉ,i 

TAMOS PARA LA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL CON GARAN•• 

TÍA HIPOTECARIA O ílOUCIARIA O EN FONDOS HIPOTECA••• 

~IOS,QUE TENGAN COMO coeEftTU~A PRÉSTAMOS DE LA MISMA 

NATURALEZA; LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS DEBERlN SOME• 

TEPSE A LAS SIGUIENTES BASES, St OTORGARÁN EXCLUSIV~ 
. . . 

MENTE PARA LA CONSTRUCCION O AOQUISICION DE V~VIEN•• 

DAS DE INTERÉS SOCIAL; SOLO PODRÁN SER OTORGADAS ••• 

HASTA POR EL 80% DEL VALOR DE LOS INMUEBLES, LA •••• 

SECRETARÍA DE HACltNOA V CRÉDITO PÚBLICO PODRÁ AM••• 

PL.IAR DICHO LÍMITE, CUANDO SE TRATE DE OPERACIONES• 

EN QU~ SE PACTEN GARANTÍAS ADICIONALES A LAS PROPIAS 

DEL PRfSTAMO, 

OPERACIONES PASIVAS DE LA INSTITUC16N DE 0EP6•• 

SITO Y DE AHORRO SONl EL DE RECIBIR DEPÓSITOS DE••• 

AHORRO, ENTENOifNDOSE POR TALES, LOS OEPÓSI TOS BANCA, 

RIOS OE DINERO CON INTERÉS, HASTA DE i 100,000.00 •• 
CUYOS INTERESES SERÁN CAPITALIZABLES CON UNA PERIO•• 

CIDAD DE SEÍS MESES¡ EMITIR ESTAMPILLAS Y BONOS DE• 

AHOPRO, PODRÁN RECIBIR APOYO FINANCIERO DE ORGANIS•• 

MOS OílCtALES DEOICADOS AL. f"OMENTO DE VIVIENDAS DE• 

1 N T ERÉS SOC 1 AL OE ACUERDO CON LAS NOñMAS QUE. ESTA••• 

eu:ct EL BANCO DE Mtxaco. 

l~s PRO~IBICIONES QUE SON APLICABLES A LOS •••~ 
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6~NCOS DE Üt:PÓSITD 1 fAMSIÉN SERÁN APLICASl..E.S 4 LOS• 

DE DEPÓSITO Ot. •l~O~RO, PRECISADO EN f:L. ARTÍi.:u1..o 22. 
'et: LA LEV GtNtRAt. OC INSTITUCl:>Nt:S OE CRÉDITO Y••• 

O~GANtZACtONf.S ...\uxtLIARt:S. {3) 

e).- INSTITUCIONES F1NA~c1¿RAS 

LAS INSTITUCIONES ftNAN:IERAS. ESTAS 5oc1r.DADES 

OE CRÉDITO LLEVAN A CABO ACTIVIDADES QUE TIE:NEN L.A • 

f 1 NAL.I :>AD OF.: rtNANCIAR LA PRODUCCIÓN Y COL.OCA!! CAPI• 

TA~ES, ESTAS INSTITUCl~NES TIENEN PRO~IBIOO USAR tNa 

SU DENOMINACIÓN 1..A PAL.ABRA "8ANC0 11
, 

Los ARTtCIJL.OS 26 y SIGUIENTES DEL.A LE:V GtNf:RAL 

OE INSTITUCIONES ~E GRlo1To y ÜRGANl¿ACIONES Aux1••• 
LtA~ES REGULA~ LAS ACTIVIDADES DE ÉSTAS SOCIEDADES• 

( 4). 

LAS ÜPERACION(S ACTIVAS DE LA INSTITUCl6N ÍINA~ 

C&t:RA REALIZAN LAS SIGUl!:NTES ACTIVIDADES. 

CONCEDER PRÉSTAMOS co~ GARANTÍA DE DOCUMENTOS • 

M'RCANTILES 1 QYE PROVENGA~ DE OPERACIONES DE COMPRA• 

VENTA OE MERCAN~ÍAS EN ABONOS¡ OTORGAR PRfSTAMOS Y • 

CRfDITO PAQA·LA A~Qu1s1:16N DE SIENES oc CONSUMO.••• 

DURAOtRO; CONCEDER PRfSTAMOS DE HA8ILITAC16N Y AVÍO• 

y RE'.íACCIO~AR!OSj OTORGAR CRÉDITOS A LA INOUS1RIA, A 

3.-NuEVA LEY ~tNtR~l. DE INSTITuCIONES DE CRf•• 

DITO Y JRGANl¿ACIONES Au~ILIAAE5 1 PÁGINA 630n 

blS SEGUNDA ~UELTA. 

4.-NuEVA LEY GENERA~ Ot INSTIT)S!O~C5 OC G~fDITO 

y 0RGA!\¡l.C:AGIONi:S :.l1XILIAQ[5 1 PÁGINA 631. 
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LA AGRICuLT~RA O LA GANADERÍA, CON GARANTÍA Hl~OTt:CA 

RIA O flüVCIARIAj Y CONCtDER PRÉSTAMOS Y OTORGAR• • 

CRÉDITOS SIMPLES O EN CUENTA CORRIENTC, CON O SIN•• 

Gl\F<A;.¡TÍ A REAL, 

0PlRACION~S PASIVAS DE LA INSTITuCIÓN f1NANCIE• 

RAj SUSCRIBEN Y CONSERVAN ACCIONES Y PARTES DE•• • 

INTERÉS EN EMPR~SAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES MER • 

~ANTILES O ACEPTAR EN COMANOITAj RECIBIR EN DEPÓSITO 

VALORES Y EFECTOS DE COMERCIO; SUSCRIBIR V CONBAtR• 
, 

EMPRESTITOS PUBLICOS 1 EMITIR BONOS FINANCIER05 1 •••• 

ACEPTAR PRtSTAMOS y c~fo1To o RECl~IR OEP6s1ros A~

PLAlO NO ME~OR DE UN AÑO, 

SERVICllS DE LAS INSTITUCl~NES f1NANCIERAS; P~~ 

MOVE" LA ORGANIZACIÓN t TRANSFORMAC16N DE TOO- CLASE 

DE E:MPRESA.S O Sl)CIEDAOES MERCANTILES; SUSCRIBIR O•• 

e o L.OC AR o EIL. I G AC 1 ONE s EMI T 1 D'AS POR TE ~CE RO s, PRESTAN• 

DO O NO SU GARANTÍA POR AMORTIZACIÓN DE INTERESES•• 

ACTUAR COMO REPRESENTANTE COMÚN DE OBLIGACIONES; ••• 

HACER SERVICIO OE CAJA Y TE:SORERÍA CON BASE EN CRf•• 

DITOS CONCEDIDOS, EXPEDIR CARTAS OE CRCOITO PARA••• 

COMPRA DE MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIA PRIMA, ASI •• 

COMO OTORGAR ACEPTACIONCS, ENDOSAR Y AVALAR TÍTU~OS• 
DE CRfDITOS, PARA DOCUMENTAR V REALIZAR LAS OPE~A••• 

CIONES QUE AUTORIZA LA LEY 1 SUJETÁNDOSE A LOS LÍMI•• 

TES Y PROHIBICIONES QUE LA MISMA ESTABLECE, 

A LAS INSTITUClJNES ftNAHCIERAS LES ESTA PROHI• 

SIDO AQlJE.Ll..AS QUE POR SllS CARACTERÍSTICAS LES CORRE.i, 

PüNDf:ilj REALL::.AR A OTRAS lNSTITUCl:>NES, [L AIHÍCULO • 

33 DE lA LE:Y GENERAL DE INSTITUCIONES DE C~fOITO y• 

ÜRGANllACIONES ~UXILIARES ESTAB~ECE OETER~INADAS ••• 
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LAS CP[kACIONES MCTIVAS OE LAS INSTITUCIONES DE 

LRfDI TO H1POTECA~10, OTOP$AN PRfSTAMOS O CR(OITOS •• 

CON GARANTÍA HIPOTECA~IA. LAS ÜPERACIONlS PASlVAS OC 

LA INSTITUCIÓ"4 OC \...RLDITO HtPOTECARIO SO"' AQuEL.L.AS • 

QUE tfECJuÁN OPCRACIO~ES OE MISl6N DE 60NOS ~tPOTECA 

HIOS, GARANTILAN LA EMI s16N Dt cfCULAS DE HIPOTECAS, 

RECIBEN PRtSTAMOS DE ORGA~llACIONES OflCIAL.ES OESTI• 

NADOS A fOMENTAR LA VIVIENDA DE INTERES SOCIA\.., 

.Los SER~ICIOS QUE PRESTAN LAS INSTIT~CIONES DE• 

GRto110 H1POTEC~RIO y MOMINISTRACIÓN DE LOS TÍTvL.OS• 

EMITIDOS POR ELLOS, CON SU INTERVENCIÓN ESTAS SOCIE• 

DADCS PUEDEN DESEMPEÑAR SOLAMENTE SUS FUNCIONES 0( • 

CRÉCITO l~MOi:lll..IARIO Y LES ESTÁ PROBIBl:lO REALIZAR• 

DCTE~MINAOAS OPERACIONES BANCARIAS, CON BASE tN (L.• 

ARTÍCU~O .39 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Dt •• 

CRfDI TO Y 0f<GA"'llACIONES AuXtL.tARtS. (6). LAS OPERA• 

CIONCS PROHIBIDAS SON: RtCtBIR DEPÓSITOS &ANCARIOS • 

OE DIN(RO A LA JtSTA O A PLAZOS, OTORGAN flANZAS O• 

CAUCIONES SALVO EL CASO DE GARANTÍA DE LA EMIS16N DE 

CÉDUL.AS HIPOTECARIAS, LLEVAR A CASO LAS OPEAACIONCS• 

DE EMISIÓN O COLOCACIÓN OC VALORES OUE NO SEAN LAS• 

DE BONOS CMITIDOS POR ELLOS, A PRECIO INFERIOR A SU• 

VALOR NOMINAi..., 

Los A~TÍCULOS 40 y SIGUl[NTES 0( ~A LEY GENtRAL 

oc l~STITJCIVNtS CE CRfa1ro y ÜPGANllACtoNtS Auxr··~ 
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LIARE.S (7) Pt:;,ULAN EL íUNCIO~AMIOHO DE tSTAS • .. •• 

1 NSTI TJCIONES [')( C.Réonos, .QUE L.E AUTORIZA PARA CON• 

TRATAR LA FORMACIÓN DE CAPITALES PAGADERO A rECHA ~. 

r1.JA O EVENTUAi. A CAMBIO OEL PL.AZO OE PRIMAS PERIÓ•• 

OICAS o ÚNICAS, orRECIENOO CSTOS CONTRATOS AL PÚBLJ• 

COMEDIANTE LA EMIS16N OE: TÍTULOS O PÓLIZAS OE CAPI• 

TALIZAC1éN. 

LA OPERACIÓN ACTIVA QUE: LA INSTI TUCIÓU DE l:;API• 

TALIZACl6N R[ALIZ~, SE EFECTÚAN DtSC~ENTOS Y SE OTC4 

GA~ PRfSTAM05 y CRfOITOS OE CvALQvlE~ CLASE, REtM••• 

BOLSA8LES A PLAZOS SUPERICRES A SESENTA o{As y NO •t 
MAYOR DE CIE~TO OCHENTA o(As, REALIZAP HIPOTECAS ••• 

OESTl~ADAS A LA CONSTRUCCl6N Ot HA61TACICNES POPULA• 

RES, OTCRGAN CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECAPIA O••• 

FIOUCIARIA 1 SOh~E INMUEBLES uR6ANCS 0 OTC~GAN PRÉS••• 
' ' T'MOS DE HAatT•CION o AVIO A PLAZOS ~o MAYOR Dl T~ES 

A~os, OTO~GAN c~(OITCS A sus SUSC"IPTORES CON GA~4N• 

TÍA PRENDA~IA DE SUS FROPIO~ TÍTULO&, RtrACCIONA~IOS 

A PLAZOS NO MAYOR 0( DIEZ AÑOS, 

LAS 0PCPACICNES PASlvAS OE LA INSTITUCIÓN DE •• 

CAPITALIZAC16N; CONSISTEN EN RECl~IR Ol~EROt PARA LA 

íORMPCIÓN DE CAPITALCS PAGADEROS A FECHA r1~A O ~~•• 
. ' . . EVENTUAL V EMITI' TITULOS O POLIZAS DE CAPITALIZA••• 

• CION, 

LAS PROHl~ICICNES QUE LA LEY E~UNCIA A ESTAS•• 

OPERACICNES DE CAPITALIZACIÓN E~TAN ESPEClílCkOAS EN 

7.-~~[VA LEY DE INSTITUCICNtS CE CRfDtlO Y ÜRG4 

NIZACICNES AUXILIAP.ES, PÁGll\A 644, 
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f:l. l1kTÍCl.'l.O 43 (9), COMO OTORGAR FIANZAS O CAUCIGNES. 

DE CUA~QUIER Cl.ASEj RECIBIR DEPÓS&10S BANCARICS DE• 

Ol~ERO, O TÍT~LOS, EMl~I~ VALORES QUE NO SEAN l.OS •• 

DE CAPITALIZACl6N ADQUIPIR INMUEBLES QUE ESTÁN SUJE• 

TOS f4 GPAVÁMEt. HIPOTECARIO, 

r ;1 
• - 1 NST 1 TUC IONES íl OUC 1AR1 AS 

POR LO GENERAL ESTAS INSTITUCICNES NO REALIZAN• 

ACCION(.S ACTIVAS Y P.C.Sl\IAS SINO QUE PRESTAN UNA•••• 

SERIE DE SERVICIOS •. AOMl~ISTRA TtDA Cl.ASE DE BIENES• 

INMUEBLES QUE NO SEAN FÍSICAS, RÓSTlCAS O ME~OS QUE• 

EN ESTA CASO HAYAN RECtetoo LA ADMINISTRACIÓN PARA. 

DI STRlSUIR EL PATRIMONIO ENTRE HEREDEROS LEGATARICS• 

O ACREEDORES, O ASOCl /IDOS; DESEMPE~AR LOS CARGOS DE• 

AL6ACEAS, EJECUTOR ESPECIAL,DEPOSITARIO JUDICIAL, •• 

TUTOR O CURADOR, REPRESENTANTE DE AUSENTES,o IGNORA• 

DOS, lNTERVENTOR V PATRONO DE INSTlTUCIONES DE ••••• 

BENEFICIENCIA, RECIBIR EN DEP6SITO ADMINISTRACl6N O• 

GARANTÍA POR CUENTA CE TERCEROS, LLEVAR A CABO CUAL• 

QUIER CLAS( DE MANDATOS, CAMtSIONES, ACTUAR COMO••• 

REPRESENTANTES COMUNES DE LOS TENEDORES DE TÍTULOS • 

·PRACTICAR TODA CLASE OE OPERACIONES DE FtpElCOUISO,• 

1 NTERVltNt CN LAS EMISIONES TODA CLASE DE TÍTUL8S DE 

CRtOITO QUE REAl.ICEN INSTITUCIONES PÓBLICAS O PRIVA• 

DAS, EN FIN SUS ACTIVIDADES SE LIMITAN A PRESTAR••• 

SERVICICS V COMO ÚNICA OP~F.ACIÓN PASIVA QUE LA LEY • 

AUTORIZA A ESTAS INSTITUCICNES ES EMITIN CERTlílCA•• 

DOS DE VIVIENDA SOBRE BIENES INMUEBLES AFECTQS AL•• 

F 1 DE 1COU1 SO• 

6.- NUEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRf•• 
OITO V ÜRGANIZACIONES AUXILIARES 1 PÁGINA ••• 

648-2-2. 
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LOS ARTÍCULOS QUC E~TAb~ECCN (STA (M15t6N SON• 

~es AHTÍCULOS 44 y 513UIF.~TES DE LA NUEVA Lcv GENE•• 

RAL DE lNSTITU~l0~fS O( ~RfDITO Y·0RGANl¿ACIONES ••• 

AUXILI ~RES (9}, (~ ARTÍCULO 46 (10}, SEÑALA LAS PRO• 

HIBICl~NES ~ur PUEDE R[ALIZAR DICHA INSTlTUCIÓN o •• 
SEA QUE PQP cuc~·A P~OPIA EFtCTOt~ TODA CLASE DE ••• 

OPERACl)NES SALVO LAS Qvf. PµEOA LLEVA~ A CABO SON SU 

CAPITAL Y RESERVAS Y ~AS NECESARIAS PARA SU PROPIA • 

ADMl~ISTRACl6N, PCSPO~OER A LOS FIDEICOMITENTES MAN• 

OANT(S O COMITE~TES, OEL INCUMPLIMIE~TO OC LOS DEUDg,, 

RL~t POR LOS VALORE~ QUE ADQUIEREN SALVO QUC SEAN •• 
• POR SU CULPA O GARANTILAR LA PERCEPCION DE RENOI•••• 

Ml(NTOS POR LOS FONOOS CUYAS INVERSIONES SE LES REC~ 

Ml(NOE~ CELEBRAR CONTRATOS OE FIDtl:OMISO QUE TENGAN 
, 

POR OBJf.TO EL PLAZO P~RIOOICO Ot PRIMAS O CUOTAS ••• 

DESTINADAS A l,TEGRAR EL PR[CIO DE COMPRA DE CASAS• 

HABITACIÓN, O CELEBRAR LOS MISMOS CONTRATOS C~N t.~•• 

P Rt: SAS CONSTRUCTO RAS, CUAN~ HNGAN POA OS.JETO LA •• 

V(NTA 0( CASAS A PLAZOS O CON P~GOS ANTICIPADOS PARA 

COMPLETAR ~AS GARANTÍAS. 

G}.- INSTITU~ION(S DE AHORRO Y PREST.AMOS PARA• 
LA VIVIENDA íAMILIAR 

LA~ ruNCIONES Ot ESTAS INSTITUCUNtS, TIENDEN A 

LA FINAi..I JAO DE lt-lCRtMENTAR LA VIVIENDA fAlllLIAR Y A 

9.- NutvA Ltv GtNERAL DE INSTITuClvNtS oE CRÉDITO 

V ORGANIZACIONES AUXILIARES, PÁGfkA 648-2-3. 

10.- NUEVA LtY GENERAL OE l,¡TllUCIONES DE CR{DtTD 

Y ÜRGANILACION[S AJ~ILl~~ESt PÁGINA ó50•1. 
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FACILITA~ LA ADQUISICl6N Y CON•ERVACIÓN DE CASAS 

HA61TACt6~ Y CONTRIB~ÍR A S~LUCION-R (L PROBLEMA 

CADA OÍA EN A1JM(NTO. 

••• 
• • 

~STE CAPÍTULO DE LA LEY GENERAL DE INSTITU••••• 

CIONES DE CRCCITO y ORGANIZACIONES AUXILIARES rué •• 
INCPE"t.tENTADO EL 30 DE CICIEMSRE DE 1947 1 CL CUÁL fUÉ 

DEROGADO DE LA LEY DE AHOR~O NACIONAL (11). 

LAS INSTtTUCICNES DE AHORRO ESTÁN REfERIOAS E~· 

LOS ARrÍCUl.CS 46 AL 46 B (12), ~UE ESTABLECEN l.AS u 

ACTIVIDADES QUE PUí.DCN DEDICARSE. 

LAS ÜPtRACtONES ACTIVAS DE LAS INSTITUCIONES DE 

~HOHRO Y ?kf ~TA~O PARA LA VIVIENDA FAMILIAR, SOh ••• 

ACTIVIDADES QUE LA INSTITUCIÓN DE AHORRO OTOftGA 1 ••• 

PRfSTAMO HIPOTECARIOS, QUE CONCEDE A LOS SUSCRIPTO•• 

RES DE AHORRO V PRÉSTAlllOS 1 QUE SOLO PODRÁN OEOICAftSE 

A LOS SIGUIENTES fl~ES; COMPRA, CCNSTR~~CIÓ~ O AtPA• 

RACIÓN DE CtPARTAMtNTOS tN EDIFICIOS .SU.JETOS AL••• 

RfGtMEN DE CONOOt.llNIO; l..IBE1t•C1ÓN DE Gl(AVÁMENES • •• 

H 1 POTtCARIOS QUE PO~EEN SOBRE ALGU~8 DE LOS INMUE .. • 

BLES; COMPRA, CONSTRucc16N, AMPLIAC16N o REPARACIÓN• 

DE LA CASA-H~SITACIÓN. 

11.- DIARIO Or1c1•1. DEL 31 DE DtCIEM8AE DE 1947· 
PUBl 1 CAOO EL MI SMC YES, tN VIGOR DESDE ESA• 

rECHA, EDITADO POR (c1c10NES ~NORADE,PÁGINA 

651 DUODÉCIMA ECICIÓN DE 1964. 

12.- NutvA L(Y 6ENER~L CE INSTITUCIONCS OE GPÉ • 

CITC V ÚRGAN14ACIONES AU11LIAP(S 1 PÁGINA•• 

f50-1, 6~~-2 y 651. 
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LAS ÜPERACION~S PASIVAS DE LAS INSTIT~CIONES DE 

AHC~RO Y PRfSTAMO PAffA LA VIVIENDA FAMILIAR SON: ••• 

OPLRACIONES PARA OBTENER PRfSTAMOS DE OTRAS INSTITU• 

CIONESi ESTAS PROHIBICIONES LAS rlJA LA LEY GENERAL• 

DE INSTITUCIONES DE CRfotTO y ORGANIZACIONES Auxt••• 

ll~RES COMO SON: LAS DE RECIBIR DEPÓSITOS BANCARIOS• . , 
DE DINERO O DE TITULOS A LA VISTA O A PLAZOS¡ INTER• 

VENIR O GARANTIZAR EMISIONES DE VALORES, REALIZAR•• 

OPERACIONES DE DESCUENTO, PAfSTAMOS1 CRfDtTO E IN••• 

VERSIONES 1 QUE NO SEAN AQUELLAS PARA L~S QUE ESTÁN • 

EXPRESAMENTE AUTORIZADAS Y PROMOVER EMPRESAS. 

ORGANlLACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

RECIBEN ESTE NOMBRE TODAS LAS INSTITUCIONES QUE 

RECIBEN LA CONCESIÓN PREVIMIENTE POR EL GoBttPNO ft• 

DERAL Y QUE COMPETE OISCREC18NALMENTE A LA SECRETA•• 

RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO Pú&LIC0 1 ESTAS INSTITUCI•• 

NES SE CO~STITUYEN CON PAATICIP~CIÓN DEL GOBIERNO, • 

QUIEN St RESERVA EL DERECHO DE NOMBRAR LA MAYORÍA•• 

DEL CONSEJO DE ADlllNISTRÁCIÓh O DE LA JUNTA OtREC••• 

TIVA 1 O DE APROBAR O VOTAR LOS ACUERDOS QUE LA ASAM

BLEA O EL CONSEJO ADOPTEN (ARTÍCULO 1 PÁRRAíO 3o. •• 
DE LA NUEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 'oc CRÉDITO• 

Y ORGANIZACIONES AoXILIARES) (13), PARA PODER OPERAR 

DEBERÁN REGISTRARSE ANTE LA CoMISIÓN NACIO~AL BANCA• 

RIA Y QUEDARÁN SUJETAS A SU VIGILANCIA. 

13.- NUEVA Lcv GENERAL DE INSTITUCIONES DE •• 

CRfo1To v 0RGANILACIONES AvXILIARES, • •• 

PÁGINA 615. 
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~~ OEPÓS~TJ SE CON51DE~Ó SAGRAno e l~VIOLASL(. 

Cu~~J) E~ s~s ANTl~UÍSIMOS O~IGENES PRtSENTÓ EL GRAn 

:o MAS EMl~ENTE 0( LA CONflANlA 0( QUIE~ JSLl3ADO •• 

POR VIC1SITüOCS ~CSGRACIAOAS, GENERALMENTE POR LA~· 

GUEQRA 1 ~L A6ANOONAR TCMPO~ALME~TE LA PROPIA RESIDCa. 

CI ~, CO~FIAoA A PA~IENTES Y AMIGOS LA CUSTODIA DE•• 

sus COSAS. ÜESPufs TAM6tfN EN LA CSTA61LID~D DE LA" 

CCNll'iVC:NCIA :io.":IAL. 1 f:l TEMOR 0( A1.::0Nrt:1;1MIENTOS JM•• 

PREVISTOS A~ONSEJAbAN EL RECURSO DE LA VIGILAN~IA • 

A~C~A, PARA LA DEFENSA OE LA PROPitDAO MO~ILIARIA 1 • 

E SPECi ALME:NTE: DE DIN(RO y ¡)( LOS o.aJETOS PR(CIOSOS.• 

Es ~L SIMP~t OC:PÓSITO CAUTELAR. SE 6~SCA UN ~EFUGIO• 

St:GuRO E~ ~U[ LA :usroo:A 0( UN TERCERO RETRIBUIDO~ 

SUSTITUY~ DE UN ~000 EflCAZ LA OC QUIEN LA PIDE POR~ 

CONSIDERAR INS~r1c1ENTE LA PROPIA. 

;w p L 1 o s '( só L. 1 DO s (o 1 f 1 e 1 o$ p AR .\ L.. A p RO TE e e ' ó N. 

Ot LAS COS"S MUESLES DE LOS QIU~AOANOS EXJSTiAN EN~ 

G~ECIA Y EN ROMA¡ ERA~ OEPÓSITOS P66LICOS DE OBJETOS 

p REClli>Sos, :RAN AL.MACE:Nl:S, E:RA~ ~RAN(ROS PÚ6LICOS •• 

SE LLAMABAN E:N RoM' BA~RE:A; y SI ERAN ?ÚaL.1C•JS1 SE. 

DESIGNABAN CON EL ~OMBRE DEL EMPERAOOR QUE: LOS o • • 

~AB(A INSTJTufoo Q Bl~N POR su DESTINO (SPEcf~1co.·· 

(L ~MPCRADOR ALE~4~0RO SEVERO 1NSTITU(A BORREA DE•• 

MAGNlílCIE~CIA l~P~RIAL. 1 PARA LIBERAR A LOS CIUDA~~· 

NOS DE !..A CODICIA ~E LOS ESPECULADORES, QUE HACÍAN • 

PAGAR A ?R.::.CIO ::J~t.1A~IAOO '.,ARO Et. A!...QlJILER OE LOS••• 

ALMACENES; UT 0\JI PRI VAT(S CIJ5T0')1 A~ N0N 6ABERENT 1 ., 

A~ ~JRREA P~BLJCA 1 BO~A GONF~RRENT. SE ALQUILABA UNA 

CELLA, ~~ A~MADl~M UN ARCA (COM?AQTIMILNí0) 1 ETC. 1 • 

VtR~AOERAMENT( AL OB~fRJAR LA GRANDIOSIDAD Y LA MUL• 
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TtPLICIOAD DE LOS BORREA ROMANOS, PÚBLICO$ Y PRIVADOS• 

SE COMPRENDE EL EMPORIO DE M~PCAD~RÍAS 1 LA ENORME• •• 

RIQUEZA QUt HABÍA EN RoMA 1 SI EXIGÍA LA NECESIDAD DE• 

UN REFUGIO SEGURO UBE 80NINES PRETIOSISSIMAN PARTEM •• 

íORTUNARUM SUARUM REPONUNT (PAULO). 

TAMSlfN NUtSTROS MUNICIPIOS tN LA ÉPOCA DE MAYOR• 

FLORECIMIENTO CONSTRUÍAN LOS ALMACtNES DE DEPÓSITO O• 

ADUANAS, QUE SERVÍA~ DE EMPORIO DE LAS M~RCADERÍAS, •• 

A81t:RTOS AL. DEPÓSITO PÚbLIC0 1 ASÍ VENECIA TUVO EL••• 

DEPÓSITO (foNDACO) DE LOS GRIEGOS, DE LOS TUP.COS Y DE• 

ALE~!ANES ETC, 

PERO NO SOLAMENTE ES EL TEMOR DE ACONTECIMIENTOS• 

IMPREVISTOS EL QUE PUEDE ACONSEJAR EL RECUPSO DE VIGI• 

LANCIA AJENA 1 LA LEV DEL MÍNIMO MEDIO SUGIERE ASOCIAR• 

A LA SEGURIDAD, QUE ES LO QUE PRINCIPALMENTE SE 6USCA, 

OTROS 06JETOS QUE SE PUEDEN OBTENER POR MEDIO DE UN •• 

DEPÓSITO PÚBLICO, PREC15AMENTE POR L.A INTERVENCIÓN DE• 

UN DEPOSITARIO PÚ~LICO QUE GARANTILA LA EXISTE~CIA DE• 

LAS CO~AS DEPOSITADAS SIN ENTIDAD NI CUALIDAD, Y LO•• 

QUE INTERESA MÁS, SU INALTERABILIDAD DURANTE EL DEPÓSL 

TO Y ASÍ SURGEN LAS DOS FORMAS TÍPICAS DE~ DEPÓSITO: • 

LOS DEPÓSI ros. MONETARIOS V LOS DEPÓSITOS DE MERCADERÍA, 

LOS PRIMEROS SANCOS SON DE DEPÓSITO Y LOS SEGUNDOS= • 

CUSTODIAN LAS MERCADERÍAS EN ALMACENES PREPARADOS A•• 

E SE r 1 N • 

Los DOCKS (ALMACENES GENERALES) SURGIERON EN~ •• 

IN~LATERRA PARA QUE LAS MERCADERÍAS LLEGADAS POR MAR• 

y TIEHRA rU~RAN DESCARGADAS CON rACILIDAD y COLOCADAS• 

EN LOCALES A PRCPÓSITO, 

No Ob~TANT( ~AS INDISCUTIBLLS V~NTAJAS DE LO~•• 
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ALM~CENES GLNE~ALCS, LOS MISMIS NO OBTUVIERON EN ••• 

ITAL.IA AQUEL AMPLIO V RÁPIQO Ol::SARROLL.O, AQUEL CON .. 

Sl::NSO Ol AOH(SIONES CONSCIENTES V SATISf'ECHAS QUE•• 

LOS P~OPUGNAOORES DE LA INSTITUCIÓN SE PROMETÍAN. 

A LOS ALMACENES GENERALES SE CONTRAPUSIERON ••• 

VICTIRIOSAMENTE LOS DEPÓSITOS O PUERTOS fRANCOS. EL.• 

CUAL ES UN RECINTO QUE POR f'ICCIÓN f'INANCILRA, SE •• 

CONSIDERA TERRITORIO EXTRA-ADUANERO, LA MERCADE~ÍA • 

fNTRA E~ EL. PUERTO f'RANCO INMUNE A TODO EXAMEN POR • 

PARTE DE LA ADUANA, POR TANTO ES INMUNE A TODA Pl?E•• 

VENTIVA COMPROBACIÓN f'ISCAL, 

ESTE ES EL AL.MACENAMIENTO, GUARDA O CONSERVA••• 

CIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS, V LA EXPEDICIÓN DE CER• 

TI f'ICAOOS OE DEPÓSITO EN SONOS OC PRENDA (ARTÍCULO• 

50 DE LA NuEVA LEY GtNtRAL DE INSTITUCIONES DE C~É•• 

01 TO y ORGANIZACIONES AUXILIARES) {14). Los AL.MACE .. 

' ' NES SON DE UtS CLASES SEGUN LOS BIENES O MERCANCIAS 

QUE RECIBEN,·TENEMOS EN PRIMER LUGAR LOS QUE SE•••• 

DESTINAN (XCLUSl\IAME.NTE A LOS GRANEROS O DEPÓSITOS• 

ESPECIALES PARA St:MI LLAS Y Ot:MÁS f'RUTOS O PRODUCTOS• 

AGRÍCOLAS, INDUSTRIALIZADOS O NO; EN SEGUNDO LUGAR Y 

ADEMÁS DE LOS BIENES MENCIONADOS, ESTAN f'ACULTADOS • 

PARA ADMITIR MERCANCÍAS O Af'ECTOS NACIONALES O EXTRAli 

JERC~ Ot CUALOUIER CLASE, PO" LOS QUE HAYAN PAGADO YA 

LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES Y EN TERCER L.UGAR LOS • 

QUE E:.TE.N AUTORtZAOOS PARA RECIBIR PRODUCTOS, BIENES• 

O MERCANCÍAS POR LAS QUE NO SE. HAYAN SATI SHCHOS LOS• 

14,- NuEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Dt CRÉ•• 
DITO Y ÜRGANIZ.ACIONES r\llXILIARts, PÁGINA•• 

652-61$. 9. 
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OE~ECHOS DE IMPORTACl6N QUE DEBAN CUBRIRSE, ESTA• •• 

CLASE DE ALMACENES PODRÁN SÉR AUTORIZADOS, PARA RECI• 

SIR DE LAS OTRAS DOS CLASES DE ALMACENES, CASO EN EL• 
, , 

CUAL DEBtRAN SEPARAR LOS LOCALES, QUE SE DESTINEN A • 

LA G~ARQA V MA~E~O o~ LOS rRo~ucros SUJETOS AL P~GO • 

' 0( PRESTACI ~Nt:S F'I SCALE:S, DE LOS DEMAS LOCAL.ES Y • •• 

BOOt:GAS. 

5E ENTIENDE POR COMPENSACIÓN LA LIQUIDACIÓN QUE • 

SE HACE ENTRE DOS o MÁS PERSONAS DE L.AS OEuDAS V CRf D~ 

TCS ~UE EXISTEN ENTRC ELLAS, PAGÁNDOSE MUTUAMENTE LAS• 

DI ff:Rt:~CI AS. 

LA COMPENSACIÓN ES TAN ANTIGUA QUE SU ORIGEN SE• 

PIERDE A TRAVEl DE~ TIEMPO. Los bANQUEROS CHINOS LA-~ 

EMPLEARON DESDE EPOCAS REMOTAS TAMBtfN ~A PRACTICARON• 

1.0S CANQUEROS GRHGOS V ROMANOS, ( 15). 

LAS CÁMARAS DE COMPENSACt6N O CLEARl~G, HOüSES •• 

so~ ~RG4NIZACIONf.S CREADAS CON EL OBJETO Dt (VITAR EL• 
, 

TRAS~ACO MAT[~I AL DE ~WMERARIO¡ Tl~NEN SU ORIGEN, • a• 

stGGN ALG~NOS ~SCN1TuRES EN LAS FERIAS ot LuBECK 0 • •• 

SEG~N OTROS E~ LIORN~, HAY QUlfNES OPl~EN QUE FUERON• 

CREADAS POR LOS SANCOS Ot: NÁPOLES V AMbERESj Pf:RO LA• 

CREENCIA GENERAL ES QUE NACIERON EN INGLATER~A. 

15.- t.iARJANO ·...,AGIJAL, CAM .... RAS DE .:,OMPEN~ACIÓN •,. 

0ANCAA1A, P&o1N• NGMLRo ~o uE~c10NAoo PoR •• 

Josf [NR1~uE SÁNCHEL R1v~R~, TEs1s: LA BoLsA 

QE VALOR(S COMU INSTITUCIÓN ~UAILIAR DE CRf• 
01r".l, PÁGINA NÚM::Ro 33. Vfx1co, 9. F. 1954. 
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Los ~LE:ARIN~ Housts DE LONDRES APARECIERON EN •• 

177 5¡ TUVO SU ORIGEN EN LA COST\JM&RE QUE TENÍAN LOS • 

COLA~OkAOORE~ J( LOS ÓANCOS DE CAMBIARSE LOS CHEQUES• 

iNTHE SÍ PAGÁNDOSE UNICAMLNTE LAS DIFERENCIAS. Su•• 
FUNCIONA~IE~TO SE OCb( A INICIATIVA PRIVADA Y LOS GA~ 

T•.)S OCASI ONAOOS SON CU61 C:RTOS POR LOS ASOCIADOS. 

HAY PAISES COMO INGLATERRA 1 QUE NO SERÍA POSIBLE 

SALDAR UNA INMENSA CANTIDAD DE TRANSACIONES COMERCIA• 

LES SINO EXISTIERAN ESTA CLASE DE INSTITUCIONES. • •• 

Po~e:~os AFIRMAR QUE EL GRAHDIOSO DESENVOLVIMIENT~ QUE 

HA TENIDO EL CHEQUE NO HUBIERA SIDO FACTIBLE EN UNA• 

ÉPOCA DESCONOCEDORA DE LAS CÁMARAS DE ~OMPENSACIÓNj • 

A5Í ES COMO EL CHEQUE SE HA CONSTITUÍDO EN GENUINO•• 

SUbTÍTULO DE LA MONEDA Y EN UN VIGOROSO IMPULSOR DEL• 

CRfDITO. Se: HA DICHO QUE TOOA MONEDA CIRCULANTE DEL•• 
, 

MUNDO REPRESENTA UNA INSIGNIFICANTf FQACCION 1 EN COM• 

PARACIÓN CON LAS FANTÁSTICAS CANTIDADES QUE SE LIQUI•' 

DAN EN LOS CLEARINQ HOUSES Dt LONDRES Y ~~EW YORI(. (16). 

lN NUESTRO M~OIO SON LAS SUCURSALES DEL BANCO DE 

tli1b1co LAS ~UE f'UNCIONAN COMO CÁMARAS oe: C..oMPENSACIÓN. 

ESTAS SON SUBSTITUÍDAS 1 EN LOS LUGARES EN QUE NO EXl,1 

TEN SUCURSALES DEL bANCO CITAD0 1 POR SOCIEDADES DE•• 

CAPITA~ VARIABLE, CONSTITUIDAS POR GRUPOS DL LA LOCA• 

LIOAD Y CON APRO~ACIÓN DE LA COMISl6N NACIONAL bANCA• 

RIA. 

SOLO SON SUCEPTIBLES DE COMPENSACIÓN, LOS TÍTULOS• 

·)-~E OÁN DERECHO A DINER0 1 NO SllNDOl..0 1 POR LO TANTO•• 

16,- MARI ANO ~AGIJAL OaRA ~ITADA P1GINA 46 A LA 49 
MENCIONADA POR Josf ENRIQUE ~ÁNCHEZ RIVERAS,• 

p!GINA 33. 
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Los TÍTULOS QUE DA~ DERECHO A MLRCANCÍAS, COMO EL ••• 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, L~ CARTA DEL PORTE y EL CE& 

TlflCADO DEL DEPÓSITO. 

ADEMÁS, PARA QUE SEA POS16LE LA COMPENSACIÓN, •• 

'ES NECESARIO QUE LAS DEUDAS SEAN LÍQúlDAS Y EXIGIBLES 

ENTENDIENvC POR LAS PRIMERAS, AQUELLAS CUYA CUANTÍA• 

ESTA DETERMINADA O PUEDE DETERMINARSE EN UN PLAZO DE 

NUEVE DÍAS, Y POR LAS SEGUNDAS, AQUELLAS CUYO PAGO NO 

PUEDE REHUSARSE CONfORME A DERECHO. 

LA PRINCIPAL fUNCIÓN DE ÉSTA INSTITUCIÓN ES DON• 
, 

DE SE EFECTUAN PAGO DE CHEQUES Y DISTINTOS DOCUMENTOS 

MEDIANTE U~A COMPENSACIÓN, SIN MOVIMIENTO EFECTIVO, • 

ESTE SERVICIO LO fACILITA EL BANCO DE MÉXICO. 

LAS ~ÁMARAS DE 00MPENSACIÓN PUEDEN SER DE TRES • 

CLASES: 

A).- lOCALj SE EF(CTÚA ENTRE LAS INSTITUCIONES• 

QUE OPERAN EN LA PLAlA DONDE TENGA ESTA&LECIDA OflCI• 

NA EL bANCO DE Mfx1co. 

a).- PoR LONAS; SI SE EFECTÓAN ENTRE INSTIT~CIO• 

N~S QUE OPER~N EN Olf¿RENT~S CLAS(S COMPRENDIDAS DEN• 

TRO DE LA lONA SEÑALADA AL EFECTO PARA LA ·OFICINA••• 

RE~PECTIVA DE~ 5A~CO DE Mfx1co. 

e).- NACIONALj CUANDO LAS OP~fiACIONES SE EfECTÚAN 

EN DIFERE~TES LONAS DE LA REPÚBLICA ME~ICANA. 

e).- bOL~A DE vALO~~s. 

LA PALAbRA OOLSA TIENE VARIAS ACEPCIONES DJSTIN• 

TAS: ~OLSA ES LA INSTITUCt6N CUYA FINALIDAD ES COTI • 

ZAR VALORES¡ ES EL EDIFICIO DONDE SE REALIZAN DICHAS• 

COTllACION[5j ES EL CONJUNTO DE PERSONAS QUE SE REU • 

NEN PARA OPERAR Y FINALU~NTE 1 EL CONJUNTO DE 0PERACI~ 
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NES QUE SE REALILAN EN UN OÍA, 

EL COMERCIO SE MANIFESTÓ CCMO UNA ACTIVIDAD•••• 

HUMANA, AUTÓNOMA Y LUCRATIVA 1 LOS COMERCIANTES SE•• 

DIERON CUENTA DE LA NECESIDAD DE RELACIONARSE, DE•• 

INSPIRAR CONFIANLA, VA QUE fsrA ES CONDICIÓN SINE •• 

QUANON DE TODA OPERACIÓN MERCANTIL, 

CoN ESE OBJETIVO IDEARON REUNIONES PERWANENTES• 

EN UN MISMO LUGAR V A UNA MISMA HORA 1 ESTA~LECIENDO• 

ENTRE LOS COMERCIANTES LAlOS VINCULATORIOS QUE PROV2,. 

CARCN LA MULTIPLICIDAD DE LAS OPERACIONES, EVITANDO• 

LAS QUIEBRAS COMO CONSECUENCIA DE UN EQUILIBRIO EN• 

EL CRfo1To. A MEDIDA QUE PASAoA EL TIEMPO EL COMER. 

CIANTE SE DABA CUENTA DE LA IMPORTANCIA DE ESTAS•• 

REUNIONES Y LAS FUERON GENERAL! ZANOO EN TODOS LOS •• 

NÚCLEOS DE PRESTIGIO COMERCIAL, 

Los PUEbLOS ANTIGUOS QUE HICIERON DEL COMERCIO• 

LA PRINCIPAL. FUENTE DE SUS INGRESOS 1 TALES. COMO LOS• 

ASIRIOS, LOS TIRIOS, LOS FENICIOS Y LOS GRIEGOS, ••• 

CONOCIERON PERFECTAMENTE ESTA CLASE DE REUNIONES. 

EN RoMA 1 AUNQUE EL COMERCIO NO ALCANZÓ uÑ GRAN• 

DESENVOLVIMIENTO, PODEMOS AFIRMAR CON T1To-L1v10, •• 

Ql.E EN EL AÑO 259 DE LA FUNDACIÓN, BAJO EL CONSULADO• 

DE APPIUS CL.AUDIUS ET DE PUBL.IU SERVILIUS, SE CONS•• 

TRUYÓ UN VASTO EDIFICIO OENO~INADO LOGGIA V EN CUYO• 

EDI FICI0 1 CON LA DENOMINACIÓN DE COLLEGIUM ~ERCATO•• 
RUM 1 SE DESARROLLARON ACTIVICADES SIMILARES A LAS •• 

ACTUALES BOLSAS (17), 

17,- J, 8EDARRIDE.-0ROIT CoMERCIAL,-PÁGINA 4 •• 
fRANCIA 1 MENCIONAOO POR JOSE ENRIQUE SÁNCHEZ 

RIVERAS 1954 TESIS EN LA PÁGINA 40. 
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LAS REUNIONES A QUE HtM05 HECHO REíERENCIA, ••• 

1 DE ARON POR P R 1 MERA VEZ. EL NOMBRE Ot: BOLSA, EN BRU .. 

JAS; LOS NEGOCIANTES DE ESTA CILDAO QU~ E~AN LOS PRla 

CIPAl.ES COMPONENT~S Di: l.A LIGA HANSEÁTIC~ EN E:L SI '1LO 

1'"11, SE Rt:UNIERO~~ EN \JN LOCAL. DE:L PALACIO ?ROPIE:OAD,. 

DE LA FAMILIA ~ANnER 5uRSE, CUYA pu¿RTA DE ENTR,DA •• 
, 

Tt:NIA ~SCULPIDA EN lA PARTE SuPCRIOR, TRES BOLSAS; DE 

ArtÍ BROTÓ EL NOMBRE 0( 11 BOLSA 11 , 

ESTE TfRMINO ruf ADOPTADO EN rRANCIA, HOLANDA E• 

INGLATC::RRA 1 Pt:RO rP.t31ÉNOOSE CONSIDERADO ERRÓNEO, ••u 

SAVARY Rt:PRESENTANTE DE LA RtYNA ELIZABETH, POR MEDIO 

DE: UN EDICTO Qlll so CAMBIAR EL NOMBRE: oe:: 11 BO!.SA 11 POR .. 

El. N•"MdRE DE CHANJE ROYAL, Pt:RO ESTE TÉRMINO NO LJVO• 

ACl':PTACIÓN t:N L03 Ot:MÁS PAÍSES 1 EN DONDE SIGUIERON•• 

LLAMÁ"'OOSE: f>OLSAS, 

EN UN PRINCIPIO LAS BOLSAS, TENÍAN UN lMBITO DE• 

ACCION(S EXCLUSIVAMENTE NACIONAL, H'STA OUE fN 1531 • 
SE: CREÓ LA OE At.idE:RES, LA QUE SE TRA"4SFORMÓ E:N UNA •• 

INSTITJCIÓN INTERNACl)NAL, YA QUE EN ELLA ACUDÍAN, NO 

SOLO LOS COMf:RCIAfHES DE LOS PAÍSES BAJOS, SINO TAM .. 

BIÉN NEGOCIANTES DE INGLATERRA 1 FRANCIA, ITALIA ETC, 

EL ROYAL Ex CHANGE SE íORMÓ EN LONDRES EN 1566,• 
EN EL SIGLO XVI ALtMANIA ORGANIZÓ BOLSAS DE HAMBURGO• 

y NuREMBERG. EN EL SIGLO XVI 1 ERA l.A oe: ~STt:ROAN, LA 

PLAZA BURSÁTIL DE MAYOR "&IGNlflCACIÓN Y fUÉ EN ELLA• 

DONDE TUVIERON SU ORIGEN LAS OPERACIONES A PI.AZO, 

LA ORGANtLACIÓN DE LA BOLSA ES DlíERENTt EN LOS• 

DISTINTOS PAÍSES; EN FRANCIA Y PORTUGAL ES UNA INSTI• 

TUCIÓN DE CARÁCTER PÚ8LtC0 1 EN CAMBIO EN INGLATERRA• 

E$ ~E CA~ÁCTER PRIVADO, CONSTITUIDA POR ASO~IACIÓN •• 

AuTdNOMA; EN ALEMANIA, LA BOLSA FUNCIONA PREVIA AUTO• 
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RllACIÓN OEL GOBIERNO LOCAL, 

No OBSTANTE EL REMOTO ANTECEDENTE DE LA BOLSA•• 

(STA NO ALCANZÓ SU MAXIMO DESARROLLO Slf.40 HASTA EL • 

51GLO PASADO, CON EL DESENVOLVIMIENTO DEL CAPITA•••• 

LI SMO, UNA DE LAS ~~RACTLRÍSTICAS DE ESTE PERIÓOO •• 

HISTÓRICO, ES LA ORGANIZACIÓN DE PODEROSAS SOCIEDA•• 

DES INOUSTRIALES Y COMERCIALE~ QUE CONTRATARON CON• 

tl PÚBLICO ENORMES EMPRÉSTITOS, EN LOS CUALES TUlll•• 

ERON UN P~PEL RELEVANTE LAS INSTITUCIONES BURSÁTILES, 

Hov EN DIA, LAS BOLSAS DE VALORES HAN TOMADO •• 

CARTA DE NATURALIZACIÓN EN LA MAYOR PARTE DE LOS••• 

PAÍSES DEL MUNDO, CONVENCIDOS LOS PUEBLOS DE QUE ES• 

UN IDEAL. \ltHÍCUl.O DE INVERSIÓN Y UN MAGNIFICO AUXI•• 

l 1 AR DEL HOMBRE DE EMPRESA 1 PARA AMPLIAR SUS NtGO••• 

C 1 OS DE TODOS LOS ÓRDENES. 

HASTA EL AÑO DE 1894 SIENOO El 21 DE OCTUBRE SE 

ru~o6 LA BOLSA DE MÉXICO, ESTA SOCl(DAO SE INTEGRÓ • 

POR LA AGRUPAC16N DE CORREDORES, QUE NO TENIENDO UN• 

LUGAR DEflNID0 1 P~RMANENTE 1 OONOE CONCERTAR SUS OPERA 

CIONES, SE VEÍAN PRECISADOS A OPERAR EN LAS CALLES•• 

O EN CUALQUIER OTRO LUGAR. 

EL 4 DE ENERO DE 1907 SE CONSTITUYÓ LA BOLSA••• 

PRIVADA DE MÉx1co,S.A. POSTERIORMENTE SE ORGANIZÓ LA• 

"ªOLSA DE VALORES DE MÉx1co 11 , s.c.L., SEGÚN ESCRITURA 

CONSTITUTIVA DE 27 DE MAYO DE 1912, FINALMENTE LA ~·• 

SECRETARÍA D~ HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO OTORGÓ CON• 

CECIÓN EL 29 DE AGOSTO DE 1933 PARA LA CREACIÓN DE•• 

uNA 11 801..SA DE VALORES DE Mf~1corS.A., POR ESCRlfURA • 

P~BLICA OTORGADA ANTE LA rf DEL NOTARIO LICENCIADO•• 

EMILIO RAZ GulMÁN EL 5 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO A~o. 
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INSC~IBIENOO SU TÍTULO EN EL REGIST~D COM[RCIAL, 

~ 13). 

LAS ÓOLSA5 DC VALO~ES SON INSTITUCIONES COMER•~ 

CIALES DJNDE SE R'A~lLAN COMPRA Y VENTA Ot VALORES• 

MObll.IARIOS. 

¿N ~L ARTÍCvLO 70 DE LA LEY GENERAL OE INSTITU• 

CIONiS OE CRfntTQ Y ÜRGANIZACIONES ~UXILIARES (19).• 
SE~ALA ~UE ~ERÁN MAfERIA DE CONTR~TACIÓN DE 80LSA¡ • 

LOS VALOR~S Y LíECTOS P~u~ICOS 1 LOS TÍTULOS DE C~É~• 

OITO Y LOS VALORCS O EFECTOS MERCANT(LES 1 EMITIDOS• 

POR PARTICLiLARES o ?OR IN5TITUCtONt:S Dt: l;Rfo1To, ,,. 

SOCIEDADES O EMPRESAS GENERALMENTE CONSTITü{OAS; Y• 

LOS MAfERI A._ES p¡:¡[CIOSOS 1 AMONC:OADOS O EN PASTA, 

) ''"!""·...:. '.)- ······01ro O .- u;~ ~·~.;_.., ' C. vi~\..t ; 

SON INSTITUCIONES ~UE fUERJN CREAD4S CON EL ·~· 

O&J~TO DE HACER LL~GAR LOS ~ENEflCIOS DEL C~fOITO A• 

PERSONAS QUE NCRMALMCNTE NO LOS 01SfRUTA 1 DEblUO A a 

SUS CONDICIONES (CONÓMICAS, 

LA DECLARACt6N DE PRINCIPIOS JE LA LEY GENERAL• 

DL INSTITUCIONES DE CRÉOIT~ D~ 1932 AflRMA QUE, UN• 

SECTOR MUY IMPO~TA~TE EN LA VIDA DEL PAÍSi ESTA RE • 

PRESE~TADO POR PEQuEílOS AGRICULTORES, C0MER~IANTES 1 • 

INDuSTRIA~Es, ETC. CUYAS NECESIDADES DE CRéolTO SON• 

TA"~ REOvCIDAS ~Uf: PASAN INADVt:RTID~S PAf<A LOS SAN ... 

18.- TESIS DE ENRIQUE SÁNCH[L RIVEROS Mfx1co •• 

1 9 54, EN L. A P Á G 1 NA 56, 

19.- NUEVA LEY Gt~ERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉ• 

DITO Y ÜRGANIZACIO~ES AUAILIAHES 1 PÁGINA• 

659. 
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:os, L.N rooo Ct.SO, LOS INTí.R(SADO$ OAD0 :,1,¡ RAO..iÍTICO 

ÁMblT() DE ACTIVll)AD, NO PUC:ilEN PF!O?ORC10ru.R UNA ...... 

c,ARAIHÍA COMUNl .. ENH. 1 NI SE AJUSTAN A LAS CONDICIONES 

OROl~~P.I ~S DE OPLRAR • 

. Los 3ANCOS, PUES, ~o ESTl~ [N LA P0$161LIDAD DE 

OTORGAR CPCDITOS A TODA E~A MULTITUD DE TRABAJADORES 

tN Pt'.QUE>;¡O, Pi.RA f;fMt:D1;.R ESTA DEílCIENCIA, SE HAN., 

CREADO LAS UNIONES DE CRÉDITO LAS CUALES PUEDEN ASO• 

CIARSE AL bANCO CENTWA~, V ASÍ ESTE, POP INTERMEDIO= 

DE AQUELLOS 1 HA~l LLiGAR ~L CPfDITO A TODOS ESOS•• 

NÚCLEOS DE PCtiLACIÓN. 

LAS UNIONES DE CRÉDITO SALEN AVANTE A PESAR DE• 

QUE SUS ASOCIADOS NU PUEO~N PRESTAR MAS QUE UNA• •• 

GARA\ITÍ A P.:.R~OfllAL 1 DE61 üO A QUE CCNOC.EI\ Pt.Rf"t:CTAMEN• 

TE LA SOLV(NCIA MURÁL o¿ CADA u~o DE ELLOS. 

~STAS INSTITUCION~S SE CONSTITUYEN COMO SOCJED~ 

DES V PUED(N ABARCAR TOJAS VARIANTES QUE DE ELLAS SE 

OC~PE LA LEY. Su FLNC!ONAMIENTO NO ESTÁ VIGILADO POR 

-L (STAD0 1 SIN t:Mo;.RG0 1 CUANDO CONTROLA OPERACIONES• 

REALtlADAS POR SUS ASOCIADOS, NO CON INSTITUCIONES"ª 
• • DE CREOtTO, SINO CON EL PU~LICO EN GENERAL, ENTONCES 

EL ESTADO INT~RVIENE, OTOR~ANOO UNA CONSECIÓN PREVIA· 

{ 20). 

~STAS UNIONlS DE CR~DITO TENDRAN CCMO OBJETO;• 

f"ACILITAR EL USO DEL CFlfDITO A SUS SOCIOS¡ PROMOVER• 

LA ORGANILAC1ÓN Y ADMINISTRAR f:MPRt:SAS Dt: tNDUSTRIA:s 

Ll~ACl~N O DE T~AN~FO~MACIÓN Y VENTAD~ LCS PROO~C • 

2~,.- JcsL LNRq .... c SÁNCHEZ R1'JCR0, LA ÚOL~,A DE .. 

VALORLS ce~.\' IN$TI TUCIÓÍI; .:.u>-ILI AR DE ~;Rf• 

01ro,Tfs1s. FACULTAD DE ][RECHO, ~fxrco. 

'.),F. 19~4, P:.GINA 35. 
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rds 06TENI DOS POR sus SOCIO~; PRESTAR A LOS SOCIOS •• 

su GARA~TÍ A o ;.VAL. EN LOS CRéD1 Tos, ~l.it: tsTOS. ,. •• 

CONTRAEN CON OTRAS PLRSONAS O INSTITUCIONLS, PROMOVER 

LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN OC t:l'4.FRt:SAS :~UL: a•• 
sueMt~ISTREN SCRVICIOS DE HAblTACIÓN, U~UANILAC16N, • 

ALU~GRA~O fU~RLA MOTRIL Y OTRO$ SERVICIOS PÚ8LIG0Sj ~ 

PRACTICAR CON $U& SOCIOS LAS OP~RACION(~ DE DESCUENTO 

PRÉSTAMO Y CRÉDITO Ct: TOCA CLASt: 1 RlEMUOLSABLE:S A"' • 

PLALO Nv SvPi..Rll)R Dt.. CINCO A;4os, CON t:XCEPCIÓN DE LOS 

CRfDtTo~ R[fACClvNARIOS CUYO PLALO PODRÁ S~A HASTA DE 

:1 t:Z. A;:c-s¡ TOMi:.R A Su CARGO o CONTRATAR LAS CONSTRUC .. 

CIONLS O ADMl~ISTRACIÓN DE O&RAS DE PROPILDAO DESUS • 

ASOCIADOS PARA USO DE LO~ MISMCS 1 CUA~DO ESAS OGRAS • 

SEA~ ~ECESARl~S P~RA EL O&JETO DIRECTO DE SUS CMPRE a 

SAS, N(GOCIACION~S O INDU~TRIAS, RECIBIR DE SUS SO•• 

c1os, p .. RA t:L o.cu.1s1vo ObJLTO DE SCRVll:IO OE: CAJAS. 

DE TESORERÍA Dt:PÓSI TOS Dt: DINERO, CUYA PROl'I t:.OAD NO • 

SE TRASMITA AL DEPOSITARIO V CUYOS SALDOS SE CONSER • 

VAN ÍNTt:GRAMt:NTt: EN t.rt:CTIVO V NO PODRÁ USARSE PARA• 

OTROS rlN¿s¡ ENCAR6ARSE DE LA V[~TA 0( LOS fRUTOS o • 
p ROOUCTOS Ot:iTENI DOS o ELA~ORAl)QS POR sus socios¡ ••• 

AD~~IRIR ACCIONLS 06LIGACIONES V OTROS TÍTULOS SEME•• 

JANTES y AGN MANT~~t:RLCS EN CARTEA~; (NCARGAR~E POR • 

CUENTA PROPIA·, DE LAS TRA~SFORMACl~)NC:S INDUSTRIAL(S O 

DEL BENEFICIO O[ LOS PROC~CTOS OBTENl)OS O (LAeOR4DOS 

POR SUS SOCIOS, ~NCARGAHSE POR CUCNT4 V OPDCN J[ SUS• 

SOCIOS Ot: LA COMPRA-VENTA O ALQUILc..R Ot: &GlllD.:>, GANADO 

t:STACAS, APr_ROS, Ú.TILE5 9 MAQUINARl•'\t MATCRl/IU:S V•• 

DEMÁS IMPLC:MENTOS Y Mt:RCANCÍ A5 NCCESARI /i5 P.ARA LA =•• 

i::XPLOTACtÓN AGRÍCCLA, GM-JAO(;:·A 1 INOUSTf<IAL. O COMERCIAL 

o~~º~ Ml5MOS socios¡ AD~JIRIR PO~ CUENTA PROPIA LOS= 

EltENES A Qvi ;,¿ 11t:r1ERE L.O ANTUi!OR, PARA MMH"1 ARL.OS• 

E:ll.CL'..iSI l/AMC:;~TC A su~ soc1::. :;. 
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LAS UNIONES DE CRfOITO NO PODRÁN HtALllAR OPERA• 

CIDN&S QU~ LA LEY G'NERAL DE INSTITJCIJNES DE CRfOITO 

V ÜRGANIZACIONES AuXILIAR~S EN SU ARTÍCULO 89 LE••• 

PROHIEll:: (21). 

1.- RECIBIR DEPÓSITOS A LA VISTA 'I A PLAZO, SAL• 

Vd CUANOO SEAN AUTURIZADOS POR LA SECRETARÍA DE=•• 

HACIENDA Y CRfu1TO PÓ~LICO O REALIZAR OPERACIONES OEa 

DESCUENTO, PRfSTAMO A CRfOITD DE CUALQUIER CLASE CON• 

PCRSONAS QUE NO SEAN MIEM~ROS O ASOCIADOS DE LA••• 

UNIÓN, tXCEPTO LOS CRfOtT05 QUE O&TENGAN DE LAS INSTL 

TUCIONLS DE ~RÉDITO O DE SUS PROVEEDORES 1 EL CASO•=• 

ESTL EN QUE EL CRÉDITO CONCEOIDO NO SERÁ A PLAZO • •• 

SUP~RIOR A NOVENTA DÍAS. 

2.- EMITIR CUALQUIER CLASE DE OBLIGACIONES BONOS 

O TÍTULOS DE NATURA~EZA AN,LOSA V GARANTIZAR CÉDULAS• 

U OTROS TÍTJLOS SALVO LA EMISIÓN DE ACCIONES DE LA•• 

l.HH ÓN • 

3.- OTORGAR ílANlAS 1 GARANTÍAS O CAuCIONES O••• 

AVALES, SALVO QU( SEAN A FAVOR DE SUS SOCIOS, 

4,- HIPOTEC4R SUS PROPIEDADES, 

5.- OPERAR SOBRE SUS PROPIAS ACCIONES. 

6.- ACEPTAR O PAGAR LETRAS DE CAMBIO O CUALQUIER 

DOCUMENTO EN OCSCUBIERTO, SALVO EN LOS CASOS DE APER• 

TJRA CONCERTADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY. 

7.- REALl¿AR OP~~ACION~S A fUTURO ~E COMPRA V•~ 

VENTA DE ORO V DIVISAS EXTRA~J~RAS. 

8.- HACLR OPCRACIONES 0( REPORTO ~' CUALQUtE~ •• 

CLAS~. 

21.- NUEVA LEV GENE~AL DE IN$TITUCIONES DE CRfO,L 

TO Y ÚRGANIZACtON~S ~UXILIARES, P~GINA 668. 
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t:) .- BANCA . .:;ENTRAL 

EL 8ANCO DE Mf~tCD SE CONVIERTE EN BANCA CENTRAL. 

PODEMOS AFIRMAR QVE ACTUALMENTE TODOS LOS PAÍSES 

CIVILIZADOS TIENEN JN BANCO CENTRAL, CUYAS TENDENCIAS 

CONSISTEN EN UNIFICAR sus YETOOOS V ~us FUNCIONA••••• 

MIENTOS, SIGUIENDO LOS MISMOS LINEAMl¿NTOS EN MATEMIA 

MONt:T ARIA, 

LAS ru~CIONES Qur CARACTERIZAN A LAS BANCAS CEN• 

TRALES SON LAS SIGUIENTES: 

1.- REGULAR LA EMISIÓN Y CIRCULAtt6N 0( LAMO••• 

NEDA Y LOS CAM&IOS SOBRE: t:L EXTl:RIOR, 

2.- OPERAR COMO BANCO OE RESERVA CON LAS INSTIT~ 

CIONES A EL ASOCIADAS Y FUNGIR RESPECTO A ÉSTAS COMO• 

CÁMARA OE COMPE:NSAC tÓN, 

3.- CoNSTI TUÍR V MANEJAR LAS RESER~AS QUE se ••• 

REQUIERAN PARA LOS OSJETOS ANTES EXPRESADOS, 

4,- REVISAR LAS RESOLUCIONES DE LA COMIStÓN NA•• 

CIONAL 8ANCA~IA 1 EN CUANTO Af'ECH:N A LOS INDICADOS•• 

f"INES. 

5,- ~TuAR COMO AGE:NTE FINANCIERO Ot:I.. GoBtERNO • 

f~OERAL EN LAS ÜPERACIO~ES DE ~RLOITO EXTERNO Y EN LA 

EMISIÓN V ATENCIÓN 0( (MPR($TITOS P~SLICOS, V ENCAR•• 

GARSE DEL SERVICIO 0[ TE5CRERÍA DEL PROPIO Goe1ERND, 

6 1 - PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN Dtl GOBIERNO, V 

CON LA GARANTÍA DEL MISMO, EN EL ro~oo MONETARIO •••• 

1 NTER~JACIONt:.L V (N EL E:.ANf.O INTE~NACIONAL 0( RtCONS•• 
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TRUCCIÓN V FOMENTO, ASÍ co~o OPERAR CON ESTOS ORGA• 0 

N 1 SMOS • 

StN EMBARGO, ALGUN6S DE LOS AUTORES CONSIDERAN• 

QUE LA ESENCIA DE .UN BANCO CENTRAL CONSISTE EN••••• 

ALGUNA O ALUUNAS DE LAS íUNCIONES ENUNCIADAS, ASÍ •• 

VEMOS A HAWTREV QUE 11CONSI DERA su íUNCIÓN DE PRESTA• 

MISTA DE ÚLTIMA INSTANCIA COMO LA CARACTERÍSTICA••• 

ESENCIAL V SEÑALA QUE SI BIEN EL DERECHO DE EMISIÓN• 

DÁ A UN BANCO UNA GRAN VENTAJA PARA AFRONTAR LAS ••• 

PESPONSABILIDAOES DE UN PRESTAMISTA DE ÚLTIMA INSTA~ 

C 1 A, PUEDE SI P>.1 EL DESEMPEÑAR ESA fUNCIÓN 11 , 

SHAW PIENSA QUE 11 LA ÚNICA íUNCIÓN VERDADERA, •• 

·PERO MAS QUE SUílCIENTE DE UN BANCO CENTRAL, ES EL• 

CONTROL DE:L CRfDI TO", Así MI SM0 1 KICK V ELKEN CON••• 

SIOERAN 11 QUE Lit FUtiCIÓN ESENCIAL DE UN ÓANCO CENT~AL 

ES iL MANTE~IMIE~TO DE L~ ESTABILIDAD DEL PATR6N ••• 

MONt":T'-RIC· 11
, MIENTRAS JANCEY DICE QUE LA OPERACIÓN ••. 

PRINCIPAL DE LA ~ANCA ~ENT~AL ES LA COMPENSACIÓN". 

EN OPl~IÓN DE OTROS AUTCRES,LA CUSTO~I~ DE LAS RE••~ 

SERVAS DE LA NACIÓN rs UN PAPEL PRl~ORDIAL. NOSOTP.OS 

CREEMOS ~UE UNAS Y OTRAS SE ~O~PLE~E:NTAN, V CONSICE• 

RAMOS AL 8A~CO CtNlRAL COMO UN~ RAMA DEL SISTEMA••• 

üANCARIC, YUV 01~¿psAs A LA COMERCIAL, DE l~VERS16~, 

l~DUSTRlAL 1 OE AHO~RDS V ~GRiCOLAS, QUE TIENEN COMO• 

íl~ Oli~AR SOLO CON MIQAS AL SIENESTAP. DEL PArs y NO• 

T~NICNCO COMO Fl~~LIDAO l~PORTPNTE LA JE LUC~AR, 

EL 3ANGO i.;E:NTF.AL EN ME>dCO 

LEGISLAC16N BANCARIA 

~N LOS PRIM¿RoS TIEMPOS DE LA fpocA COLONIAL, NO 
~uao EN LA NUEVA EsPA~A EANCOS ESPECIALl¡Aoos. LAS -~ 
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FUNCIONES ~ANC4Rt~S LAS E~E~CiAN LOS Mf~CAJER(S 1 a•• 

FRl~CIPAL~tNTl LOS ~w~ ~OMEACIA&AN EN P~AT~; fsros. 
, , , 

IN~IVIOvOS MLClolAN OINlRO (N GUARDA o OtPOSITO y •• 

EMPLEASAN LOS Ot~EROS DEPOSITADOS "tN LA COMPRA DE• 

PLATA, Y DE MLRCADERÍASt O LA EMPRENDÍAN ~N LA LABOR 

DE MINAS, O S~RTIMIENTO DE TIENDAS PARA AVÍO DE • •• 

ELLAS, Y RE$CATE DE LAS PLATAS O EN OTROS DESTINOS• 

6T1LES y LUCRATIVOS y DE AQUÍ rlct~MLNTE SE CON •••• 

VERTÍA EL OEP0StTO EN IRREGULAR, PASANDO AL OOMINIO• 
, , 
UTIL DE LA P~CUNIA DEL DEPOSITARIO, Y Ob~IGANOOSE •• 

tsrt: A PA.GAR 1 NTERfSES, usui;..c.s o Rfo1 Te~". (!loN ••• 

N~qEz CE VILLAVICENCID), ~EMCS COMO EN LA {POCA CDL2 

NIAL SOLO FLORECIER0N LAS BANCAS PARTICULARES, QUE• 

OP(P.ARON 0kN00 AVÍOS A LCS MINE~OS. 

¿~ PRIMER EANCO p~~LICO r~f EL bANCO 0( Avfo DE 

MINAS, f~NOAOO POk ~ARLOS 111, QUE OPERÓ HASTA LCS a 

PRIMERCS A~OS DE LA INDEPENDENCIA LN AUXILIO DE LA• 

MINERÍA V CON At LICACIÓN DEL WEXICANISMO CRÉDtTO DE• 

AVÍO. (22). 

LA HISTOPIA NOS CIC( A PRCP6$tTD OEL SEA HUMANO, 

~U[ POR Dlf~~C~T(S NECESIDADES; CLIMATOL6GtC~&, •••• 

íRÍOS O CALO~ES EXTREMOSOS; POR ECON6MICAS¡ AbUNOAN• 

CIA O ESCASEZ, O POR CAM~IARSE OE SITIO, ÉTC. GUAR=• 

O A&A O CONSERVAl:IA PARTE 0( LOS. ALIMCNTOS QUE AOQUI • 

RÍA, POR MEDIO DE L~ CAZA, PESCA O ~RUTO~ SILV~STRES 

~2.- ~ANCHCLA h~TO~I0 0 LL CERTlílCAOO OE JCPÓ • 

SITO y Ll ~ON~ DE fMt~J•. [JtTURl~L Jus •• 
~fAICO 1~47w P1GtNA 19 M[NCtl~AOO POR Ll- • 
!'41.i~L 1 bl.RRA PJ.!:LCNDEZ e:;-. 1969 r ÁG:i "4A 2 ..:Wr¡, 
CEOt:1Hr;s Ot: LO!> ~L.MAC~~E s. GtNE:ltALC:S ot: •• 

::lt1'5SI TO• 
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QUE R~COGÍA AUN CUANDO POSTEPIORMENTE NO LAS AP~OVE• 
CHARA O CONSUMIERA. 

TALES IDEAS SE HICIERCN CRISTALILAR EN EGIPT0 1 • 

llALIA 1 FRANCIA Y DIVt.RSOS PAÍSES DE TODO EL MUNDO,• 

VA QUE CON Ol::Jt:TO Ot: EVITAR ÉPOCAS CRÍTICAS, SE • •• 

~cu~~LAl::AN Eh SIMPLtS 600EGAS y ARTÍCULOS ALIMENTI • 

CIOS PlRO SIN PPOP6s1ros DE ESPECULAC16N COMERCIAL,c 

FINALIDAD PERSEG~ID~, ENTR~ OTRAS, POR LOS ALMACENES 

GENtRAL~S DE OtP051TOS EN LA ACT0ALIOA0 0 

~CN EL DESARROLLC DEL ~OMERCIO EN LA EDAD ~EOiA 

SURGIERON LOS ALtJAC(N[.S COW.C INSTITUCIONES DEDICADAS 

• NO SOLO A LA GUARDA Y CONSERVA OE ALIMENTOS 1 SINO •• 

TArvHJllN A LA DE INflNIC•AO DE MERCANCÍAS, Ys. QUE:•••• 

CO~fORW.E SE rUERON ABRIENDO LAS COMUNICACIONES, •••= 
HACIA PUNTOS MÁS L(JA~OS SEGÚN SE LEE EN LA OBRA DE• 

~ANCHOLA (23) Y LAS NARRACIONES DE ESOS TIE~POS SE • 

A~TOJA~ LEGENDARIAS 1 A~N CUANOC CONTENGAN NO POCA•• 

Vt:RACIDAD. 

11 L05 Pl<IME.R05 EXPLORADORES V CCMERCI ANTES QUE • 

AVENTURARON HACIA EL ORIENTE ENTCNCES DESCONOCIDO•• 

VOLVl~~ON A EuHCFA TRAYENDO MARAVILLOSOS RELATOS••• 

ACERCA DE LAS RIGUELAS úl<IENTAL(S •. JECÍA~ Q~E LOS •E 

"~YE~ DL P~RSIA, v LOS M~~DAR•NES DE CHINA v ~ATAv;. 

POS(ÍAN INMENSAS éCOEGAS 0( GRANOS, VINOS Y (SP(CIAS 

::>EDAS V T(li\5 1 INCIENSO Y JOYAS. 11
• 

23.- ~ANCHOLA .:.t..TONI0 1 EL CERTIFICADO DE DCPÓ•• 
SITO y(~ DONO ~E PRENDA, EDITO~IAL Jus,#· 
r •. b.1 co 1947. 
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EN ES•s fpo~A~, EN ~UE LO$ VIAJEROS ESTA&AN ••• 

t:>.PuEsrns A LOS Pt::Ll:HW:) DE.1..A PltiATERÍA y A LOS ••• 

LA~RONES :e TIERRA 1 LO~ VIAJ~ROS DE ORIENTE LLEGA~AN 

A EUROPA EN GRANO[S CARAV~NAS 1 TRAY~NOO INIMAGINA •• 

~LES RIQUElAS, LOS DUE~OS DE ESOS CARGAMENTOS, AL•• 

LL~üAR A SúS CIUDADES SE PLANTEARCN EL PRO~LEMA DE • 

CÓMO GUARDAR ~JS TESOROS A SALVO DEL PILLAJE, MIEN • 

TRAS GRAOuA1..MENTE l&AN DISPONlt..N01i OC: C:LLOS (24), 

Los ~LMACENES GENERALES ~E DEPÓSITOS, SuRGIOos~ 

DE LA LEGISLACIÓ~ fRANCESA, A9Qu1RIERON TAL DESAkRO• 

LLO Ql.iE SIRVIE.ROI~ DE k!ASE Y MODELO PARA tNTROOuCIR•• 

LOS EN LOS PAÍSES EN QUE SE o::sCONOCÍAN, ADEMÁS LOS• 

PRINCIPIOS DE E~A LEGIS~ACIÓN SE ADAPTARON EN••••=• 

DIVERSOS ORDENAMIENTOS COMERCIALES, Y CASASUS (25) • 

ATRlbUYE CONCRETAMENTE A LA LEGISLAC16N fRANCESA 1 •• 

SER LA ru~NTE DE LA CUÁL SE SIRVlt:RON LOS LEGISLADO• 

Rt:S ITALIANOS, (CÓDIGO DE COMERCIO ITALIANO),•••••• 

ESPA~OLES (CÓDIGO DE COMERCIO ESPA'iOL DE 1955), E•• 

INCLUSIVE MEXICANOS (céJIGO DE CbMERCIO DE 18391 ••• 

PÁGINA 55 A 57). 

24.- CA~CHOLA ANTONIO 0&RA CITAQA, PÁGINA 19 V• 

20 MENCIONADO POR MANUEL DE lbA~RA MELfN • 

OEl EN.LA PÁGINA 3. 

25.- ~ASAS6s JOAQUÍN 0, 1..AS INSTITUCIONES DE•• 

CRfot ro,-' ESTUDIO SOBRE sus fU~CIONt:S y OR .. 

0AN1LAC10NES, Or1c1NA T1PÓGkAftCA OE LA•• 

'.;.ECRETARÍA DE FoM:::NTo, WÉ.x1co 1ó90, PÁGINA 

270 MENCIONADO POR ~ANUEL DE IBARRA MELfN• 

Dt..L, 
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Ot TOOO LO QUE HEMOS COMENTADO RESULTA QUE LOS• 

ALMACENES GENERALES OE DEPÓ.SI TO HAN BROTADO DE LOS • 

DOCKS INGLESES, CUYA EXTRUCTURA LtGAL ruf PERfEC•••• 

CIONAOO POR LAS. APORTACIONES DE LA LEGISL.ACl6N ÍRAN• 

CESA, 



CAPITULO 11 

LAS OPERAGIONES BANCARIAS 

.OPERACIONES ACTIVAS 

A,- APERTURA DE CRÉDITO 

B.- ANTICIPOS 

C.- REPORTO 

D.- DtscuENTos 

OPERACIONES PASIVAS 

A.- DEPÓSI TOSBANpARIOS 

8,- EMISIÓN DE ÜBLIGACIONES Y DE OTROS TÍTULOS 

C,- ACEPTACIONES 

D.- EMISIÓN DE 61LLtTtS 

SERVICIOS BANCARIOS 

.A ... TRANSrt:.RENCIAS O GIROS 

B.- COBROS 

C.- SERVICIOS DE GAJA Y TESORERÍA 

D.- REPRESENTACIONES, MANDATOS, CoMÍSIONES 

E.- F10EICOMISO 

f.- SERVICIOS DE CAJAS DE StGuRIOAO, 



C,\PITULO I' 

L~S OPERACIONES BANCARIAS 

LAS OPERACIONES bANCARIAS CONSISTEN EN NEGOCIOS 
, 

.JURIDICOS DE TIFO GE~ERAL 1 QUE SE CALlflCAN DE SANCA 

R 1 OS SOLO POR EL SU.JETO (26). 

Su fUNCl6N CON$1STE EN LA l~TERMEDIACt6N PROfE• 

SIONAL EN EL COMl::RCIO DEL Dli"IC::RO Y DEL CRÉDITO (27). 

EN QUE LOS BANCOS SON tNT~RMlDIARIOS Y QUE, RECIBEN• 

DE LOS DEPO~ITANTES Dl~ERO O TÍTULOS DE CRÉDtTC 1 VA# 

SE A t:N DEPÓSI TC REGULAR O 1 FREGULAR Y AL MISMO ••••• 

TIEMPO EL GANCO COhCEDE CRÉDITOS A TERCEP05 1 PlRO •~ 

NUNCA LOS 6ANCO~ PODRÁN REALliAR OP~RACIONES bANCA • 

RIAS 1 CON SU PllOPIC CAPITAL, POHQl.IE ENTONCES· SE Lf:Sra 

DARÁ EL NOMBRE DE CAPITALISTAS. 

ENT"E LOS DEPÓSITOS REGULARES DE OINER0 1 O TÍ•• 

TULOS VALORlS LOS HAY SIMPLES, Y EN ADMl~IST~AC16~:m 

LOS DE AOMINISTRAC16N SON: OPLRACIONES QU[ REALt¿A • 

EL BANCO PO~ .UN MA 100 DE TlRCERO O SEA EL CEPOS! ••• 

T .ANT,L A QUE EL 5ANCO O OEPOSI TARIO A PRACTICAR TODOS 

LOS ACTOS Nf:CESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN 'DE LOS..,., 

DERECHOS, QU& LOS Tft~LOS LfS CO~Fl~REN AL OEPOSI••• 

TANTE. 

26.- JOAQu(N GARRIGUES 1 CONTRATOS 8ANCARIC5 1 • 

MADRID, ESPAÍ~A. b)i.i, 11 TOMO, PÁGll\A 253. 

27.- (,f.:RVANTLS MHUMAOA RAÚL,TÍTULO:i Y ÜPE:FlACIQ. 

NES DE CRlCtT0 1 PAGtNA 20Y, EDICIÓN SEXTA. 
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Los OtPÓSI TOS REGULARE.S SPiPU:S SON AQUELLOS •• 

QUE EL DEPOSITANTE. E'llTR~GA EN üUAROA O CUSTODIA UNA• 

CANTIDAD DE Dl~ERO O TÍTULOS VALORES EN UN SACO O•• 

SOBRE CERRADO, POfi EL CUAL EL DEPOSITARIC TENDRÁ LA• 

.OBLIGACIÓN DE CONSERVARLOS MATERIALM~NTE CUALITATIVA 

Y CUA'llTIT.ATIVAMf:NTE 1 t.N SU 11\Ti.GAIDAD .JURÍDICA, .E'.N • 

ESTO NO ILUSTRA EL LICENCIADO JOAQUÍN RODRÍGUEZ V•• 

RoDP.ÍGuEl. EL CUÁL NOS OICE QUE 11 EN RESUMIDAS CUENTAS 

EL Df:PÓSITO DE 011\ERO E.N SAC0 1 S06R~ O CAJA CERRADA• 

LS D(CI~ EN UN RECIPIENTE QUE TRAE EL CEPOSITANTE O• 

~UE LE PROPORCICNA EL bANCO, PLRO DE MANERA QUE fSTE, 

SOLO ftSUMA LA 08LIGACIÓN DE CUSTODIAR D(CHA CAJA, •• 

SOBRE, O SACO Y DE RESTITUIRLO, NO ES PROPIAMENTE• 

UN DEPÓSITO DE DINE:R0 11
• EL 8At1¡CO SOLO SE COMPROMETE• 

A CONSERVAR Y CUSTODIAR EL RECIPIENTE V A OEVOLVf:RLO 

CON LOS F'RESINTOS O SELLOS INTACTOS {28). 

LAS OP~RACIONES BANCARIAS SE CLASIFICAN JESDE • 

DIVERSOS PUNTOS DE VISTA, TENEMOS: JuRÍCICA, EcoN6ML 
CO V ~ONTABLE. CADA UNA DE EST~S FUNCIONES SE ENTRE• 

LAZAN PARA LLEVAR A CABO SUS OPERACIONES. LA CLASIFL 

CACt6N POR LA QUE ME INCLINO ES POR LA CLÁSICA, POR• 

QUE ES MÁS PRÁCTICA V ES LA SIGUIENTE:AcT!YAS, • • • 

P AS 1 VAS Y Se: RV 1C1 C• S 8 ANC AR 1 OS• 

OPERA810NES AGTIVAS. 

LAS OPERACIONES BANCARIAS ACTIVAS, SON OPERACI~ 

CION(S QuE HACE EL 8A~CO ·CON Sus CLIENTES HACIÉNDO • 

28.- RooRÍGuE.~ v Ro:)RÍGucz JOAQUÍN, :>e:RECt-<O .... 

SA~CARI0 1 PÁGINA 3?1 EDICIÓN TERCERA. 
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LE:.s PRéSTAMOS 1;( l:Ul:.NTAS, APt::RTURA DE CRfo1TO, y =

OPERACIONE~ PASIVAS ES CUANUO EL BANCO REClbE OEP6• 

SITOS DE HRCE'10S IRREGULARES, V LA F:.MISl•~N DE TÍT~ 

LOS. 11LAS ÜPERACIONlS PASIVAS PUF:.DEN DISTINGUIRSE• 

EN REGJLARES E IRREGJLARES. LLAMAMOS OPERACIONES•• 

PASIVAS REGULARES A AQUELLAS ~UE: REPRE~ENTAN EL ••• 

MODO ORDINARIO DE OBTENCIÓN OE CAPITALES AJtNOS POR 

LAS INSTITUCIUNlS DE CRÉDITO: LOS DEPÓSITOS bANCA • 

RIOS V LA EMISIÓN DE TÍTULOS, LLAMAMOS ÜP~RACIONES• 

PASIVAS IR~EGULAR[j A AQUELLAS QUE CONSISTEN EN PR~ 

e EDIMIENTOS EXTRAORDINA'RIOS V ANORMALES AL.os QUE. 

ACUO(N LOS 8ANCOS 1 PARA OBTENER DINERO EN LA BOLSA• 

O EN EL MERCADO LIBRE; Rf.NDIR CUENTAS, ACEPTACIONES, 

PRlSTAMOS A CORTO PLAZO CON GARANTÍA V REPORTO•••• 

( 29). 

LAS ÜPERACION~S BANCARIAS ~CTÍVAS DESDE EL =•• 

PUNTO DE VISTA JuRÍOICO SON AQUELLAS MEDIANTE LAS• 

CUALES EL 5ANCO SE CONVIERTE EN ACREEDOR DE SUS••• 

CLIENTES, HAClfNDOLES PRfSTAMOS DE HABILITACl6N ·Y• 

AVÍO, PRfSTAMOS HIPOTECARIOS, RE~At~IONARIOS 1 DES.• 

CUENTOS DE DOCUMENTOS ~TC. LAS ÜPLRACIONES PASIVAS= 
• DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, SON DEPOSITOS DE DINERO• 

~vE REClbE EL OANco. EMISIÓN Dt TÍTULOS, REO~SCUENa . , 
TOS, PRESTAMOS A CO~TO PLAlO CON GARANTIA ETC. 

HAY íUNCIONE~ ~UE REALIZA EL 8ANCO PERO QUE NO 

SON ACTIVAS NI PASIVAS Y ESTAS TIENtN UN CARÁCTER • 

DE $LRVICIO BANCARIO, ~UE LA INSTITIJC.IÓN PRbTA A• 

29.- ~OJRÍ(jU(L. V 1(0'.JRÍGUEl JOA~UÍN, Ot.RECHO 

OAl~CARIO PÁGINfl 37 1 EOICIÓ~ TERCERA. 
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- ' . ' S·-"l/ICIO, lJt.. 1;0t.1ISIO"I, MANJATO Dt: Mt:DIACION UC, 1 •= 

E~TCS SERVICIOS ~E CO~SID( .. ~N COMO CPt:HACIONES SAN= 

CARIAS POR·~..iE.: P!<OFE~IO:\IALMt:ÍllTE: ¡:•,1ÁN ülNTfiO m: LAS• 

f l\¡5TIT~Cl0~CS ~~NCAAl~3. 

LAS CPCRACJON~S A~TIVAS DESOL EL PUNTO OE VISTA 

EC0~6M1Co; ~OMO ~hT¿RIOHMENTE St:~ALAMO~ QU[ LAS •=•m 

0D[qA:ION~~ ~A~CA~IAS ~CTIVAS so~ p~f ~TAMO~ J~E LA 

l \STI f~1CIÓ'J ¡.¡¡; LI .:....\ ;.·oN r::qcEROS y ::.'J E·STt: i.;A~O SE • 

TJPlfl~A EN EL ~~r~o y ~u~ ~VO~UCIO~A CO'J LOS TÍT~~n 

LOS DE CRfCITO; Y LAS ÜPLRACIO~CS LANCARIAS PASIVAS• 

T 1 E:>Jt:l\I ~V dASC Er~ LA CONCENTqAc 1 é-N DL CAP 1 T A(..t $ QUE: 

AD~01ER( EL BANCO FOR LOS OEP6S1TOS DE 505 ~LIENTEs. 

L.OS 5lRVICIOS CONSISTEN EN LA Mt::lHAt:tÓN 1 EN LO=""""

PAGOS, t:N LOS COt1R:;:.. Y t:~J PREST.-R 5t:.l<lllCI05 AOICIO=• 

:-.. AL~S :oMO t:L DE CAJAS DE SEGURIDAD. 

LAS 0P~~ACIONt..S ACTIVAS DE~JL ~L PUNTO CE VISTA 

CONTAbL' SON LA~ A~TIVAS CO~TAoLLS DE LA INSTITUCt6~ 

Y .SC: Lt:·~ DENúMll.JA 11 ACTIV0 11
, Y A !.AS OPt.RACIOt\f.S ,.,..,. 

PASIVAS ,ut: so:-.i LOS PAdVOS r,oNT/.éLES OE LA INSTITU" 

cr6N. Lo~ SERVICIOS ~A~CARIOS EN ESTE PLNTO DE VISTA 

CQNTA8LE ~O ALT[fiAN t:L ~~5ULTAOO DEL bALA~CE Y 5( •= 

co:~TAblLl"-AN EN "C.ue:NTAS DE ÜR')(N 11
• 

SoN OPt:RACIONES QUE LAS 1:-iSTIT-JCIOi\lt:S REALIZAN= 

E::~ Si..i FORMA ACTIVAS VA SE• POR EL ObJLTO, POR LA""'" 

f,:QF:<.A ::;' .1.J~SICIÓ!:'i ;'i:;.. ·.:: C·t·.:f10 f.!.lC PUEDE SEA = 
~E O!~f.~~ O OC fO~MA. 



• 40 .• 

LA N~\TUR4L~¿A OE. L.\ .:'.\PC:.RTURA '.)EL CREOITO: EL "'"' 

DOCTOR RAÚL CERVANTES MHUMAOA ~OS LA ESP~CiflCA EN e 

LA SIGUIENTE FORMA: "EN VIRTUD DEL CONTRATO DE•••• 

APERTURA DE CRÉOITO, EL ACRt:DITANTE St:: ObLIGA A PONER 

UNA SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL ACkEDITADO O A• 

CONTRAER POR CUENTA DE ÉSTE UNA OBLIGACIÓN, PARA QUE• 

E:L MISMO HAGA USO lJEL CRfolTO CONCEDIDO, EN LA FORMA. 

Y EN LOS T~RMINOS Y CONDICIONE;:, CONVENIDOS, QUEDANDO• 

OBLIGADO EL ACREDITADO A RE::iTITUtR AL ACREDITANTE LAS 

SUMAS DE QUE DISPONGA 1 O A CUBRIRLO OPORTU~A~(NTE POR 
, 

EL IMPO~TE DE LA OBLIGACION QUE CONTRAJO Y EN TODO •• 

CASO A PAGAR LOS INTERE:SES, PRESTACION¿;S, GASTOS Y•• 

COMICIONE5 QUE SE ESTIPULEN (30), 

EL ARTÍCULO 291 DE LA LEY DE TÍTULOS Y OPERA•••• 

CIONt::S DE GRfDITO DEFINE LA "APERTURA DE CRÉDITO"="-= 

COMO UN CONTRATO QUE IMPONE: AL ACHt::DITANTE LA OBLIGA• 

CIÓN DE TENER UNA SUMA DE DINERO A DISPOSICIÓN DEL•• 

Acq~DITADO, QUIEN se: ObLIGA A RESTITUIR LAS' SUMAS DE• 

QUE DISPONGA y A PAGAR LOS CORRESPONDIENTES INTERESES 

Y COMISIONES (31), 

COMO ANTERIORMENTE MENCIONAMOS EL OBJETO DE LA " 

APERTURA DE CriÉDITO QUE ES UN DINERO O POR MEDIO DE • 

UNA FlflMA DONDE EL ACREDITANTE PONE A DISPOSICIÓN DEL 

30,- C~RVANT~S AHUMADA RAÚL. TÍTULOS V OPERA•••• 

CIONES DE GRfD1To, PÁGINA 245, SEXTA EDICIÓN. 

31.- Ltv GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE a•• 

C;.1lo1ro, Eo1c10NEs ANDRAOE 1964, PÁGINA 572 
DUODÉCIMA EDICIÓN, 

BliLIOTECU\ C1:~'reJ\C: 
U. N. A. M, 
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ACREDITADO ·su CAPACIDAD CREDITICIA, PARA CONTRAER •• 

POR CUENTA DEL ACREDITADO, PRESTAR SU·AVAL 1 O EN••• 

GENERAL APARECER COMO ENOOSANTE O SIGNATARIO DE UN• 

TÍT~LO DE CRfo1To (ARTiCULO 297 LEY GENERAL DE TíTU• 

LOS Y ÜRGANILACIONES DE CPÉDITO) {32), 

LAS OPERACIONES ACTIVAS POR LA FORMA OE DISPOSL 

CIÓN SE CLASIFICAN EN SIMPLlS Y EN CUENTA CORRIENTE, 

LAS SIMPL~S: ES CUA~DO EL CRÉDITO SE AGOTÓ POR• 

LA SIMPLE 01 SPOSICIÓI~ QUE DE ÉL HAGA EL ACREDITADO• 

Y CUALQUl~R CANTIDAD QUE ÉSTE ENTREGUE AL ACREDITAN• 

TE 1 SE ENTENDERÁ COMO DADA EN ABONO DEL SALDO, SIN • 

QUE t:L ACREOI TADO TENGA DE:RECH0 1 UNA VEZ QUE HA DI S• 

PUESTO '.>EL CRÉDI T0 1 A ~OLVER A DISPONER DE ÉL, AÚN• 

QUE NO SE HAYA VE~ClDO EL TÉRMINO PACTADO, 

LA APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE ·ES• 

UNA OPERACIÓN ACTIVA DEL WANCO QUE CONCEDE UN CRÉD1• 

TO AL CLIENTE Y PARA FACILITARLE SU DISPOSICIÓN TIE• 

NE DERECHO EL ACREDITADO HACER REMESAS ANTES DE LA• 

FECHA FIJADA PARA LA LIQUIDACIÓN EN REEMBOLSO PARCIAL 

O TOTAL DE LAS DISPOSICIONES QUE PREVIAMENTE HUBIERA 

HECHO, QUEDANDO FACULTADO MIENTRAS EL CONTRATO NO•• 

CONLUYA PARA DISPONER EN LA FORMA PACTADA UN SALDO• 

QUE RESULTE A SU FAVOR ( ARTÍCULO 296 LEY GENERAL DE 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ). (33), 

32.- LEY GENERAL DE TÍTULOS V OPERACIONES DE •• 

CRÉOITO ED1C1o~t:S ANORADE 1864,PÁGINA 574. 

33.- LEY GENERAL DE TiTULOS Y ÜPER-CIONES DE •• 

CRfolTO,EDICI01'lES ANDRADE,DUODÉCIMA t:DICIÓN 

1964 PÁGINA 574, 



., 4 2 • 

LA APERTURA DE CRfolTC 1'ERMINA <;OMO LO (.~,Pí.CIFJ.. 

CA EL ARTÍCULO 301 DE LA LE~ GENEhAL OE TÍTULOS y SP 

OPERACIONES DE. ~Rfo1TC (34). 

l.! ?OR HABCR DISPUC~TO EL ACREDITADO DE LA as~ 

TOTALIDAD DLL CRtJ1To; A MENOS ~U( ~~TE s~ HAYA=~-· 

ASIERTC EN CUENTA CORRIENTL; 

11 .- POR LA [XPIRACl6N DEL TfRMl~O CONVENIDO, • 

O POR LA NOTlílCACt6N DE HABERSE DADO PCR CONCL~IDO• 

EL CONT"ATO CUANDO NO SE HU~IERE FIJADO PLÁlOi 

111.- POR LA DENUNCIA QUE DEL CONTRATO SE HAGA, 

MEDIANTE AVISO DADO POR UNA DE LAS PARTES O LA OTRA• 

EN LA fOR~A PHEVISTA EN EL CONTRATO V A LA FALTA DE• 

ESTA, PERO ANTE NOTARIC O CORREDOR, Y EN SU OEíECTO, 

POR CONDUCTO DE LA FRIWERA AUTORIDAD POLÍTICA DEL•• 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LA PERSONA Á QUIEN HAYA DE•• 

NOTIFICARSE. 

IV.- POR LA íALTA O DISMINUCIÓN DE LAS GARAN •s 

TÍAS PACTADAS A CARGO DEL AC~EDIT~D0 1 OCURRIDOS CON• 

PPSTERICRIDAD AL CONTRATO A MENOS QUE EL ACREDITADOs 

SuP~ENTL, EN Vl"TuD, DE LA APERTUHA DE CRfDITO EL S5 

ACREOIT~NTE SE CbLIGA A PONEQ UNA SUMA DE Ol~ER0 1 A• 
, 

DISPOSICION DEL ACREDITADO O CONTRAER PO~ CUENTA Q(• 

fsTE JNA OBLIGACl6N, PARA QUE fL MISMO HAGA USO DEL• 

CRfOITO CONCEDIDO EN LA fORMA Y EN LOS ifRMl~úS Y•• 

CONDICIONES CONVENJGOS 1 ~UEOANOO OBLIGADO (L AC~EDI• 

34.- LEY GENEFAL pE TÍTULOS Y OPERACIONES DE •z 

CRfo1ro, Eo1c1c~Es ANORADE Duoofc1w• Eo1 • 
CIÓN 19C4 PÁGINA 576. 
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TAOO A RESTITUIR AL ACREDITANTE (AS SUMAS DE QUE Dll 

PON6A 1 O A CUBRIRLO OPORTUNAMENTE POR .EL IMPORT~ DE• 
• LA OBLIGACION QUE CONTRAJO, Y EN TODO CASO A .PAGARLE 

LO$ INTERESES PRE$TACIONES 1 GASTOS Y COMISIONES QUE• 

S~ ESTIP~LEN. (~RTÍCULC 291 DE LA LEY GENERAL DE••• 

TÍTULOS Y ÜPERACIONES DE CRÉD1To0 (35). 

Los ELEMENTOS PtRSONALES SON: EL ACREDITANTE Y• 

E L. ACREDITADO, EL. ACREDITANTE ES 
, 

LA INSTITUCION QUE• 

OTORGA EL CFlÉDI TO• EL ACR(DI TAOO ES LA PERSONA QUE • 

RECleE EL CFlÉDITO O A CUYO FAVOR EL ACREOITANTE CON• 

T R At: UNA OBLIGACIÓN, 

LA APERTURA DE CRfDITO SE CLASIFICA DESDE DOS•• 

PUNTOS DE VISTAj POR EL 06JETO Y POR LA FORMA DE••• 
¡. , ' ' 

Dl~PC$1CION o su&ST!TUYE DEBIDAMENTE LA GARANTIA EN• 

EL T~RMINO CONVENJOO AL EFECTO (36), 

V.- POR HAL.LARSE CUALQUIERA DE LAS PARTES EN •• 

(5TA00 OE SUSPENSIÓN, DE PAGOS 1 DE LIQUIDACIÓN JUDI• 

CIAL O DE QUIEBRA. 

VI,- POR LA MUERTE, 1 NTLRDI CI ÓN, 1 NHABI LITACIÓN 
• O AUSENCIA DEL. ACREDITADO, O POR LA DISOLUCION DE LA 

PROPIEDAD A CUYO fAVOR SE HU&IERE CONCEDIDO EL CRE•• 

DITO. 

35.- LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE •• 

CRÉDITO, EDICIONES ~NORAOE DUOÉCtW.A EDICIÓN 

PÁGINA 572 MÉx1co, D. F. 

36.- vERVANTES AHUMADA RAÚL. TÍTULCS ~ ÜPEPA••• 

CIONES DE CRÉDITO, PÁGINA 255, SEXTA EDI • 

CIÓN. 
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e) .- ANT 1 ::; 1 POS 

Los ANTICIPOS CONSISTE:N'EN LAS E:NTREGAS QUE: HACE 

UNA INSTITUCIÓN BANCARIA AL MUTUARIO, MEDI ~NTt PREN•• 

DAS DE GARANTÍAS REALES, ES DECIR DE TÍTULOS DE CRf•• 
. . 

DITOS, EL IV.PORTE PUEDE NO TENER RELACION CON EL VA•• 

LOR DEL TÍTULO, COMO POR EJEMPLO; EL ANTICIPO DE LA• 

M 1 TAO DEL VAl.0-R DE UN TÍTULO DE C RÉOI TO. 

5us ELEMENTOS SON: EL MUTUANTE o SEA LA INSTITU• 

CIÓN DE CRfOJT~, Y EL WUTUARIO QUE E:S A QUl~N SE LE• 

TRANSFIERE LA CANTIDAD QUE LE PROPORCl~NA EL MUTUANTEj 

EN LA PRÁCT 1 C/\ SANCARI A, EL PRfSTAt.10 SE CARACTERI Z.A • 

POR EL PLAZO ~E: REEMdOLSO QUE EL MUTUARIO ESTARÁ ..... 
06LIGADO A CUMPLIR. 

EL OBJETO DEL ANTICIPO ES uNA SUMA ·oE DINERO. Et. 
CONTRATO TERMINA CUANDO EL MUTJARIO CUMPLE SU OBLIGA• 

C1ÓN DC PAGAR LA CANTIDAD RE:CIBIOA Y EL MUTUANTE PRE• 

VIO EL PAGO, OEVU~l.VE EL TÍTULO QUE HABÍA RE:CIBIOO EN 

PRENDA. 

e).- REPORTOS 

SoN ACT~S OE COMERCIO ABSO~UTOS PORQUE DE ACUERDO 

CON LA LE:Y SOLO PUEDEN SER MERCANTI LtS Y ES CONSI OtRA• 

00 ESPtCÍflCAMENTE COMO uN CONTRATO Ot SURSÁTILo EL •• 
ARTÍCULO 259 DE LA lE:Y ~E TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRf 

OITO DICE: 11 EN VIR°TUD DEL REPORTO EL Rf:PORTADOR AD•--• 

QUIERE POR UNA SUMA DE DINERO LA PROPl~DAD DE TÍTJLOSs 

DE CRfDI TO, V SE: 06LI GA A TRANSHRI R AL RE:PORTAOO LA • . . 
PRDPIE:OAiJ DE: OTROS TIT'JLOS DE LA MtSM1\ ESPE:CIE, lN EL• 

PLAZO CONvENI DO Y CONTRA EL REEMBOLSO DEL MI Sf.10 PRE:CIO, 

MA~ UN PREMIO. [L PR(MIO ~UEOA ~N BENEFICIO DEL RCPORT~ 
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DOR 1 SALVO PACTO t.N CONTRARIO L.OS ELf:MENTOS PERSONAm 

LES SON EL REPDRTAOOR Y EL REPORTADO Y LA OPERACIÓN• 

St Ot:SOOBLA EN DOS MOMENTOS 11 (37), 

Los MOMENTOS DE LAS OPERACIONES DEL RtPORTO; EL 

P R 1 Mt:RO t::L RE PORTADOR AOQUI ERE LA PROP 1 EDAD DE LOS • 

TÍTULOS DE CRÉDITO. EL SEGUNDO; EL REPORTAOOR TRAS• 

LADA AL REPORTADO IGUAL CANTIDAD DE TÍTULOS DE CRÉD,L 

TO DE LA MISMA CALIDAD Y ESPtCIEi.EN (L CUÁL EL•••• 

PRIMERO PAGA EL PRECIO DE LOS TÍTULOS Y tL SEGUNDO• 

MOMENTO AL ADQUIRIRLOS, EL PRECIO LO CUBRE: (L REPOR• 

T ADO AL REPO RT AOO R, 

LA LEY GtNtRAL DE TÍTULOS y OPERACiON(S DE CRÉ•• 
DITO .t::N SU ARTÍCULO 264 NOS DICE : QUE A fALTA OE PLA 

lO SEqALADO.EXPRESA~tNTE, EL RtPORTO SE ENTENDERÁ•••. 

PACTADO PARA LIQUIDARSE EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MISMO 

MES EN QUE LA OPERACIÓN SE CtLEBRE 1 A MENOS QUE LA •• 

fECHA DE CELEBRACIÓN SEA POSTERIOR AL DÍA 20 DEL MESy 
' . 

EN CUYO CASO se ENTENOERA PACTApo. PARA LIQUIDARSE EL 

ÚLTIMO DÍA HÁBIL DEL MES SIGUIENTE (38). 

o),- DESCUENTOS 

EL DESCUENTO NO PRECISAMENTE ES UNA OPERACIÓN••• 

bANCARIA SINO QUE EN CUALQUIER ACTO DE COMERCIO SE.••• 

PUEDE PR~SENTAR LA OPERACIÓN DE DESCUENTO, PERO EN ••• 

37.- CERVANTES AHuM~DA RAÚL, TÍTULOS V OPERACIONES 

DE CRÉDITO, PÁGINA 226 SEXTA EDICIÓN, 

38,- lEv GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 

CRÉDITO, PÁGINA 566. 
••• 

.1 
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LA GENERALIDAD SE PRESENTA CON MAYOR CONSTANCIA EN•• 

LAS INSTITUCIONES DE CRfDITÓ. EN ESENCIA : 11 LA OPER~ 
, 

CION DE DESCUENTO CONSISTE EN LA ADQUISICIÓN POR PAR• 

TE DEL DESCONTADOR 1 DE U~ CRfDITO A CARGO DE UN TERC~ 

RO, DE QUE ES TITULAH EL DESCONTATARI0 1 MEDIANTE EL• 

PAGO AL CONTADO DEL IMPORTE DEL CRfDITO MENOS LA TASA 

oe: OESCUENT0 11 (39). 

EN LOS CONTRATOS DE DESCUENTO, EL DESCONTADO •••• 

VENDEDOR EN EL CASO SE OBLIGA A ENTREGAR A LA OTRA PA~ 

TE, EL DESCONTANTE O SEA EL 5ANCO, UN CRÉDITO CONTRA• 

EL TERCERO, EL COBRADOR PENDIENTE DE EX.IGIBILIDAD 1 V EL 

OESCONTANTE A ENTREGAR AL VENDEDOR DESCONTADO EL ••••• 

IMPORT( DE fst CRfDITO CON DEDUCC16N DE LOS INTERfSES• 

QUE DEVENGUEN HASTA.LA fECHA DE SU VENCIMIENTO V UNA• 

COMISIÓN. Nos CONCRETAMOS EN ESTE CASO A UN DOCUMENTO• 

EN QUE NACEN DOS OBLIGACIONES: PARA EL DESCONTAOOR ••• 

CEDER EL CRÉDITOj PARA EL DESCONTANTE PAGAR EL IMPORTE 

( 40). 

Los ELEMENTOS PERSONALES SON: EL OESCONTADOR,EL • 

DESCONTATORIO V EL DEUDOR. 

EL DESCONTADOR ES EL BANCO O LA PERSONA QUE • • • 

ADQUIERE EL CRÉDITO. 

/ 
39.- CERVANTES AHUMADA RAÚL, TÍTULOS y OPERACIONES 

DE CRÉDITO, PÁGINA 240 SEXTA EDICIÓN 1969. 

40.- JORGE LABANCA-JULIO CESAR NoACO V ALEJANDRO• 

~'ERA BARROS" EL CRÉDITO O::JCUMENTADO PÁGINA• 

309. 
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EL O(SCONTATARIO ES LA PERSONA QUE TRASMITE EL••• 

CRÉDITO DEL CUAL ES TITULAR. 

EL DEUDOR ES LA PERSONA OBLIGADA AL PAGO DEL 

Ot:SCUE:NTO 1 

•••• 

SoN OBJETOS otL DESCUENTO: T(TULOS DE CRfDtTO ••• 

CRÉDITOS NÓ INCORPORADOS A TÍTULOS, CRfOITOS EN LIBROS. 

EL DESCuE:NTO DE CRÉDITOS EN tlBROS ES UNA OPERA•• 

CIÓN EXCLUSIVAMENT~ BANCARIA Y LA ÚNICA FORMA DE• • • 

DESCWENTO TIPIFICADOS EN LA LEY. 

EL ARTÍCULO 288 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS y •• 

0P(RACIONES DE CRfOtTO DISPONE: LOS CRÉDITOS ABIERTOS• 

EN LOS LIBROS DE COMERCIANTES ~OOR~N SER OBJETOS DE•• 

DESCUENTO, SIEMPRE QUE SE REUNAN LOS SIGUIENTES REQUI~ 

S 1 TOS. 

1.- QUE LOS CRÉÓITOS SEAN EXIGIBLES A TfRMINO ó • 

CON PREVI~ AVISOS FIJOS. 

11.- QUE EL DEUDOR HAYA MANIFESTADO POR ESC.RITO • 

SU CONFORMIDAD CON LA EXISTE~CIA DEL CRÉDITO (41). 

111.~ ~UE EL CONTRATO DE DESCUENTO SE HAGA CONS • 

TAREN PÓLllA A LA CUÁL SE ADICIONARÁN LAS NOTAS O RELA 

CIONES QUE ESPEClflQUEN A LOS CRfOITOS DESCONTADOS; 

IV.- ~UE EL DESCONTATARIO ENTREGUE AL DESCONTAOOR• 

LETRJ1S GI RAOAS A LA ORDEN DE ÉSTE A CARGO DE LOS DEUDO• 

41,- LEY GE~ERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRfOJ. 
To, Eo1c10NES ANORADE DUODÉCIMA ~01c1ÓN 1964• 
PÁGINA 571 Y SIGUIENTE. 
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R~s, EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS PARA CADA CRt01To •• 

EL DESCONTAOO~·NO QUEDARÁ O~LIGAOQ A LA PRESENTACl6N 

CE ESAS ~ETRAS PARA SU ACEPTA~IÓN O PAGO, Y SOLO 

PODRÁ USARLAS (N CASO DE QUE EL OESCONTATARIO LO 

FACULTE.EXPRESAMENTE AL EFECTO Y NO ENTREGUE AL 

••• 

••• 
••• 

OESCONTAOOR 1 A SU VENCtMIE~T0 1 EL IMPORTE DE LOS ·•• 
• CR~OITOS RESPECTIVOS, EL CONTRATO TERMINA CUANDO EL• 

DESCC'NTAOOR OtHIENE: DEL DEUDOR, O BIEN DEL "DESCONTA• 

TAq10 1 EL PAGO DEL CRÉDITO DESCONTADO. 

OPERACIONES PASIVAS. 

LAS ÜPtRACIONES 6ANCAAIAS PASIVAS, DESDE EL PUli 

TO.DE VISTA JURÍDICO SON ~PERACIONES DE LA SANCA QUE 

NO IMPLICAN NINGÚN COSTO PUESTO QUE PAGA INTERES POR 

LOS DEPÓSITOS QUE HACEN LOS TERCEROS O SEA QUE lA •• 

BANCA ASUME EL CARACTER DE~ DEUOQR~ COMO SUJETO PASL 
. ~ . 

VO ot UNA RELACION ~bl.I GATORI A, DENTRO DE LA VARIA • 

BILIOAO O~LIGATORIA TENEMOS\ EL DEPÓSITO, EL MUTUO,• 

LA FIANlA 1 "QUE PUEDEN SER· ACTIVAS Y PASIVAS SEGÓ~ • 

SE LE CONSIDERt DESDE El. PUNTO DE VISTA DE UNO Y••• 

OTRO DE LOS CONTRAVENT.ES, ES OECI R, DESDE EL PUNTO • 

DE VISTA DEL DEUDOR O DESO( EL PUNTO DE VtSTA DEL•• 

ACREEDOR" (42.). StA CUANDO EL BANCO SE ALLEGA CAPIT,! 

LES SE LLAMÁN OPERACIONES PASIVAS V QUE PUEDEN SER • 
# 

REGULARES O IRREGULARES, SEGUN SU NATURALELA. 

EL DtPd$tTO R~GULAR~ SON DEPÓSlfOS QUE RE&lbE a 

42.- PAo~.r.. C.P.Eco. TIAOUCCIÓN POR GERVAN!ES AHUM.a_ 

DAt GuPSO DE OtPECHO LANCARIO, PÁGINA 55,• 
EDHORH1&. Jus .1945. 
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LA IN~TITUCIÓN CN CAJA, 5ACO O SOüRE CERRADO, EN••• 

ESTE CASO EL DEPOSITAN TE CONSERVA LA P
0

ROPI E.DAD DE LO 

DEPOSITADO EN ESPECIE Y CALIDAD. 

EL OEPÓSI TO 1 ft'REGULAR, SON AQUELLOS QUE COHSI S

TEN EN PROGEOIWl~NTOS EXTRAOROl~ARIOS Y ANORMALES,._ 

LOS QUE ACUDEN A LOS cANCOS PARA OBTENER DINERO EN • 

LA BOLSA O EN EL MERCADO LIBRE: REOESCUENTOS Y ACEP• 

TACIONES, PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO ·coN GARANTÍA y·-
REPORTO (43). 

SEGÚN LA NATURALEZA DEL DEPOSITANTE, EL DEP6S1• 
. . . 

TO es: PUüLICO o PRIVADO. 

PUELICO: CUANDO EL DEPÓSITO LO HACE UNA INSTITll, 

tt6N DE DERECHO PÚ~ttCO COMO LA ÍEOERAC16N, ESTADOS• 

v ~uN 1 e 1 P 1 es. 

PRIVAt:x>:cuA"OO LO CONSTITUYEN PARTICULARES, ••• 

COMCRCIANTES, SOCIEDADES, INSTITUCIONES DE CRfDtTO. 

JESDL EL PUNTO DE VISTA DE SU RETl~O, TIENE DOS 
• ASPECTOS EN CUANTO AL TIEMPO Y EN CUANTO AL NUMERO • 

DE OEPOSITANTt~, EN CUANTO AL TIEMPO PUEDE SER A LA• 

v1srA, A PLAZO o co~ PREVIO AVISO, EN CUANTO AL - •• 
• Nl.Jr.tLRLI DE OEPOSITAIVITES EN: 1 NDI VI CUAL, COLECTIVO, •• 

MANCOMUNADO, SOLICARIC Y EN CONJUNTO. 

A).- OEPC!ilTOS BA."CARIOS 

Et DEPÓSITO ES B~NCARIO CUANDO EL DEPOSITARIO• 

43.- RooRÍ GUEZ v RooRÍ GUEZ JoAQUÍN.DEP,ECHo 6AN• 

CARIC 1 PÁGINA 37, TERCERA EDICIÓN. 

·¡ 
i 
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ES:..'~ EANCO (44). 

SE LE CLASlílCA EN DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO• 

y CEP6s1ro ~ANCARIO DE TÍTULO DE CPÉDITO EN NUESTRA• 

LE:GI SLAC 1 ÓN, 

EL CONTRATO DE DEPÓSITO ES POR MEDIO DEL CUÁL s 

EL DEPOSITANT~. ENTREGA AL DEPOSITARIO ( .EN·ESTE CASO 

A UNA INSTITUCIÓN DE CRfD1To) UNA CANTIDAD DE Ol~ERO 
. , , 

O DE TITULOS DE CPEDITO, PARA SU GUARDA O ~U CUSTO • 

DÍA, O ~IEN ~E TRANSMIT~ LA PROPIEDAD DE LA CCSA 1 •• 

. . . 
QUf: LA INSTITUCION SE OoLl(:;A A Rt:STITUIR EN LA MISMA 

E SPEC 1 E. 

~OMO ANTERIORMENTE LO ENUMtRAMOS LOS DEPÓSITOS• 

PUEDEN SER RCGL.'LARES O 1 RREGULARESj EN EL PRIMt:R aa• 

CASO LA REGULARIDAD DEBE PACTARSE Y DEB~RÁ CONSTI ~
l'UIRSt: ''EN CAJA, SAC\1 Q SOSRE CERRÁoo" (ARTÍCULO 268) 
(45), EN EL SEGUNDO CASO SON: DEPÓSITOS DE AHORRO •• 

PARA L~ VlvlENDA fAMILIARj DEPÓSITO EN CUENTA DE••• 

CHEQUE~, DEPÓSITO Di: AtiOP.RO. 

EL DEPÓSITO BANCARIO PUi:OE Si:R DIVIDICú JESDE • 

TRES PuNTOS DE v1:.TA (46), SEGÚN Si.J NATURALf:.LAj ..... 

SEG~N LA NAT~HALEtA DE LA PERSONA Di:L DEPOSITANTE Y• 

44.- CERVANTES ~HUMADA RAÚL.TÍTULO Y ÜPi:PACIO•• 

NES DE CRfD1T6, PlGINA 232,SEXTA Eo1c16N. 

45.- LEY GENERAL DE TÍTULOS Y ÜPERACIONtS DE •• 

í.,;~fo1ro, EDICIÓN MlrnHADE,r)UODLCIMAE.DICIÓN 

1::/(4 P ÁG 1 NA ~67 • 

46,- rER~ÁNOEl ÜCTAVIO ~, DERECHO bANCARIO •••• 

~EAICANO 2ª to~o 1956. 
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SEG~N SU FORMA DE RETIRO. 

5EGÓN SU NATURALEZA PUEDE SE~ REGULAR E .IRREGU•• 

LARj LA REGULARIDAD SE CONSTITUYE POR El DEPÓSITO••• 

~Jl H~CE EL OEPO~ITANTE ~UNA INSTITUCIÓN DE CRfDITO• 

LLAMADA OEPOSI TARI At UNA CANTIOA:i DE DINERO EN SOBRE, 

~N CA.JA O EN SACO CERR..\OOj EL DE:POSITANTE CONSERVA•• 

LA PROPIEDAD DE LO DEPOSITADO V LA INSTITUCIÓN ESTA• 

OHLIGAOA A CONSt:AVAR LA CAJA, SOBRE O SACO StN ABRIR, 

Y .A REGRESARLO llL DE.POS! TANTE CUANDO ÉSTE LO SOLICITE. 

ESTA OP(RACIÓN ES UNA PRESTACIÓN DE SERVICIO, •• 

~U( L~ INSTITUCIÓN LLEVA. A CABO A LA GUARDA OE LOS •• 

di ENES DEL OEPOSI TANTEA CAMBIO DEL CUÁL RECIBE UN•• 

PAGO ANUAL. 

EN EL r.EPÓSITO lhREGULAR EL DEPOSITANTE TRANS••• 

í!EPE LA PROPIEDAD OE LA COSA OEPOSITAD.44.A LA IN.STIT.l.!. 

CIÓN Y ÉSTE SE O~LIGA A RESTITUÍR OTRA DE LA MISMA•• 

ESPECIE:, EN LA F"CRMA O EN LOS TÉRMINOS CONVENICOS, 

EL DOCTOR RAÚL CERVANTES AHUMADA,CLASlflCA LAS• 

DISTINTAS ESPECl.ES DE DEPÓSITOS QUE SON! EN CUENTA DE 

CHf.·:/UES, DE AHORRO, DE AHORRO PARA LA VIVIENDA F"AMI•• 

L 1 AR (47) 1 ~UE PUEDEN SER A PLAtO flJO O A LA VI STA,• 

ES DECIR REEMUOLSABLES A PETICIÓN OEL DEPDSfT~RIO EN• 

CUAL~UIER TIEMPO, 

Los DEPÓSITOS BANCARIOS PU~DEN HACERSE PCR UNA. 

4"' -' . (.(RV.t\NTES .\HU~Al)A Rl'ltji_, Tí TULO s y OPERA•••• 
' 

e 1 e r.; .Es ílE CRifr:it TO, PÁG 1 NA 23.2, SE
0

)C.TA ' EOICION, 

Co1TORl.\L HERRERO, S.A. 1969. 

.... 
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o ,VARI .i.:. Pt:RSO! .. .l.S y TENé:Mos: LAS 11\0IVIDUALES, ~U( ... 

E~ t\Q..iEL O:.E. SE RE,\L.I i!A POR UNA SOLA PEl<SOI~;.., 

fa i,;oL.ECTIVO: C:L QUE. SE CONSTITUYE: SIWULfÁr1:1::A.,., 

MENTE POR VARIAS PERSO~AS Y QUE PUEDE SER DE TRES•• 

fO~MAS: MANCOMUNADA, CUA~DO C~CA UNO DE LOS DEPO•••a 

SI T~NTES SOLO PUEDE RETIRAR DE LA SUMA DEPO~ITADA LA 

PARTE CONVC:~IOA 1 O E~ SU DEFECTO LA PARTE ALICUOTA • 

CORRESPONDIENTE, 

SOLIDARIO: CUANDO CUALQUIERA CE LOS DEPOSITANTES 

PUEDE RETIRAR LA TOTALIDAD DE LA SUMA CONVENIDA, Y •• 

POR ju1t.1.o TENEMOS LA: 

CONJUNTA: CUANDO LA SUMA DEPOSITADA SOLO PUEDE D 

SER RETIRADA TOTAL o PARCIALMENTE, co~ LA CONCURREN·~ 

' 
C 1 A DE TOC,OS LOS DEPOSl-.ONTES, 

Sus t:LEMt::-OTOS sou: EL OE.POSITANTE, EL DEPOSITA .... 

PIO y LOS &IENES OBJCTC DEL cc~TRATO, YA SEA CN ~ • ~ 

• • DINERC 1 EN TITULOS O MiRCANCl~S.CN LOS ALM~CENES • 9 ao 

Gtl\l(F!t1L(S CE OEPÓ51TC, 

s} .- Elv: 131 CNES IJE OBLI GAG 1 ONES Y JE 0Tf1'05 T ITUu 

LO~. 

lt• C:l.AI ~olÓN o:;: LAS OflLIGilCIC~JC~· O DE CUALr.•ulE:R :u 

OTRO TÍH.L0 1 ES fl M:;MENTO DE.'. PCl:-Jf.R EN Cl~CUL.:.C1ÓN •• 

LCS VALOq(S YA CREADOS E l~CO~POPAOOS EN LOS TÍTULOS• 

( 4~). 

43,- G~Rv~NT~s ~H:..:MADA ;,1AÚL, Tírut.os r C1>F.P.Aª"'"" 

CIDNC~ DE Gpfctr~, P~GINA 143, s¿xrA EDI•=• 

CIÓ~. 
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EL ARTÍCULO 208 DE LA LEY GENERAL DE LOS TÍTULOS • 

Y OPERACIONES OE CRÉOIT0 1 NOS DICE QUE LAS SOCl(OAOES • 

AN6N1MAS PUEDEN EMITIR OBLIGACIONES QUE REPRESENTEN••• 

LA PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL DE SUS TENEDORES, EN UN••• 

CRto1ro COLECTIVO CONSTITUÍDO A C~RGO DE LA SOCIEDAD •• 

EMISORA (49). 

LAS OBLIGACIONES SERÁN BIENES MUEBLES AÚN CUANDO• 

ESTEN GARANTIZADOS CON HIPOTECA. 

LA CREACl6N DE OBLIGACIONES ES EL ACTO NOTARtAL ••· 

tN QUE SE HAGA CONSTAR LA DECLARAC·1ÓN DE VOLUNTAD Dt ... 

LA SOCIEDAD CREADORA, PARA ESTABLECER UN CRfO~TO A SU• 

CARGO, E INCORPORARLO A LOS TÍTULOS DE LAS OBLIGACIONES 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 213 LEY GENERAL DE T(TULOS 

y OPERACIONES DE CRÉDITO) (SO). HACIENDO UN ANÁLISIS ... 

NOS DAREMOS CU6NTA POR UNA PARTE LA CREACIÓN DEL TÍTULO 

Y POR LA OTRA LA EMISIÓN• 

HAY TÍTULOS.DE OBLIGACIONES DE TIPO ESPECIAL,••• 

EN RAZÓN DEL SUJETO QUE LAS CREA COMO SON LAS OBLIGA•• 

· CIONES CREADAS POR EL ESTADO Y POR ALGUNAS INSTITU •••• 

CIONES DE CRÉDITO¡ SE LES LLAMAN BONOS Y CÉDULAS•••• 

HIPOTECARIAS Y SE ENCUENTRAN REGLAMENTADAS EN LOS• • • 

~RT(CULOS DE LA LEY GENERAL DE lNSTITUCIONES DE••• 

49,- LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE • • • 

CRÉOIT~, EDICION.ES ANDRAOE, ouoofCIMA Eo1c16N 

1964 1 P Á G 1 NA 548 • 

50.- LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDl. 

ro, Eo1CIONES ANORAOE, DUODÉCIMA EDICIÓN ••• 

1964, PÁGINA 550-1. 
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CRÉDITO y ÜRGANllACIO~ES AUXILIARES (51), 

Los BONOS DEL ESTADO DIFIEREN DE LAS DEMÁS =··· 
OBLIGACIONES, PORQUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE TÍTU•• 

LOS EJECUTIVOS, YA QUE CONTRA EL ESTADO NO PUEDEN 

DESPACHARSE EJECUCIONES. 

LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO CREAN LAS SIGUIEN• 

TES CLASES DE BANCOS: BONOS FtNANCIEROS 1 BONOS DEL a 

AHORRO, BoNos M1POTECAR1os Y CÉDULAS H1roTECAR1~s. 

Sus ELEMENTOS SON: PERSONALES y EL OBJETO, ••• 

ENTRE LAS PtRSONAS TENEMOS: LA SOCIEDAD EMISORA Y•• 
LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES¡ LAS DE OBJETO SON 

LAS O~LIGACIONES DE .UN CRfDtTO COLECTIVO, CONSTITUÍ• 

DO A CARGO DE LA SOCIEDAD EMISORA, 

c) .- ACEPTAC 1 ONES 

LA ACEPTACIÓN CONSTITUYE UNA GARANTÍA PRESTADA• 

POR EL BANQUERO A UNA OPERACl6N COMERCIAL, COMO CON• 

SECUENCIA LA INSTITUC16N PRESTA SU CRfDITO EXACTA•• 

MENTE COMO EL CASO DEL AVAL Y MÁS BIEN.EL CRfDITO DE 
' . . 

ACEPTACION ESTAN EN GENERAL VINCULADO A LAS OPERACI~ 

NES COMERCIALES DE IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS Y A LA• 

EMISIÓ~ DE LETRAS DE CAMBIO. 

LA APERTURA DE CRÉDITO DE ACEPTACIÓN, ES UN••• 

CONVENIO POR EL CÚAL LA INSTITUCIÓN ~E OBLIGA A ACE~ 

TAR LETRAS DE CAMS)O Y A VECES SE CONCEDE BAJO LA •• 

. 51.- CERVANTES AHUMADA RAÚL.t(TULOS Y ÜPERACIO• 

NES DE CRÉDIT0 1 PÁGINA 147 Y SIGUIENTE, 1969, 



FORMA DE UNA CARTA DE CRÉDITO. ·LA INSTITUC16N PER••! 

CIBE DE LA COMISIÓN DE APERTURA DE CRfOITO UNA COMI• , , . 
SION DE ACEPTACION DESTINADA A REMUNERAR SU RIESGO., 

SEG6N EL ARTÍCULO 101 FRACC1ÓN VII DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ÜRGANllACIONES AUXI••• 

LIARES, LAS SOCIEDADES QUE DISFRUTAN DE CONCESIÓN•• 

PARA EL E.JERCICIO DE l.A BANCA DE DEPÓSITO, ESTARÁ•• 

AUTORIZADA PARA EflCTUAR AC~PTACIONES 1 EXPEDIR CAR•• 

TAS DE CRÉDITO Y A TRAVÉS DE ELLAS ASUMIR OBLIGA~••• 

CIONES POR CUENTA ot: TERCE~OS (52), 

D).- EMISION DE BILLETES 

LA EMISIÓN DE BILLETES ES UN TI PO DE OPERACIÓN• 

EXCLUSIVA .DEL BANCO DE Mfxaco, SEGÓN ARTÍCULO 9 DE. 

LA LEY 0RGÁNl~A 1 LOS BILLETES SON DE CURSO LEGAL••• 

OBLIGATORIO V PODER LIBERATORIO ILIMITADO (ARTÍCULO• 

9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL .BANCO DE Mfx1 CO V EL • • •• 

ARTÍCUl.C 4 OE LA Le:v MoNETl\RIA DE LOS ESTADOS ÜNIOOS. 

MEXICANOS), 

ESTA 1.EY DEI. 3 DE MAYO DE 1941 SUPRIME LOS ~ ••• 

L(MITES P~RA LA EMISl6N DE LOS BILLETES Y MONEDA••• 

METÁLICA, EN RELACIÓN CON LOS HA8f TANTE~ DE LA REPÚ• 

6LICA, ASI COMO EL LÍMITE: MÍNIMO DE 100 MILLONES DE• 

PESOS 1 COMO· INTEGRANTES DE LA RESERVA, ESTA NUEVA •• 

LEY SOLO EXIGE QUE LA RESERVA MONETARIA SEA CUANDO• 

MENOS DEL 25% DE LA CANTIDAD A QUE ASCltNDAN LOS••• 

BILLETES EMITIDOS Y LAS OBLIGACIONES A LA VISTA, EN• 

52.- NUEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONE:S DE CRÉ• 

CITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, PÁGINA• 

622, EDICIONES ANDRADE 1 1964, 
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MONEDA NACIONAL A CARGO DEL SANCO (EXCEPTUANDO EL •• 

SALDO EN MONEDA NACIONAL A rAVOR DEL íONOO MONETA••• 

RIO INTERNACIONAL) (53), 

SERVICIOS BANCARIOS 

ESTAS OPERACIONES A6SORVEN UNA GRAN PARTE DE •• 

LA ACTIVIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CRfDITO, EN• 

SI MISMAS NO SON MUY REMUNERADORAS, PERO ELLAS••• 

ATR~EN A L.OS CLIENTES QUE HACEN DEPÓSITOS DE f'O~DOS• 

y OPERACIONES soeRt sus VALORES. 

LA CUSTODIA DE TÍTULOS ES OBJETO DE DOS CON =• 

TRATOS QUE DEBEN DISTINGUIRSE: EL PRIMERO ES EL DEP~ 

SI TO DE .TÍTULOS EN BANCA, EL SEGUNDO ES EL ALQUILER• 

DE UNA CAJA íUERTt (54) •. 

. LA DI f'USIÓN DE LOS VAL.ORES MOBILIARIOS, LA • •• 

ATRACCIÓN DE LA íORMA AL PORTADOR, EL fEMOR ~L ROBO• 

HA~ IMPULSADO A MUCHAS PERSONAS .A BUSCAR UNA SEGURI• 
, . , 

DAD COMPLETA EN EL DEPOSITO DE SUS TITULOS, EN UN •• 

BANCO CERCANO, 'LOS GRANDES EST ABLEC 1M1 EN TOS DE CRf Oj_ 

TO, MULTIPLICANDO SUS SUCURSALES HAN ACO.GIDO 'ESTOS• 

DEP6SITOS QUE TIENEN LA V~NTAJA DE CONíERIR AL T(TU• 

LO AL PORTADOR LA MISMA SEGURICAD, QUE LA DE UN••• 

53.- M. H. o~ KoCK CON APfNOICE.Ot MARTÍNEZ ••• 

Osros RAÚL, DEL BANCO DE MÉXICO, BANCA Ct~ 

TPAL, PÁGINA 380 Y SIGUIENTE,TERCERA EOI • 

CIÓN, 

54,-. GtORGt R1PET,DEAECHO COMERCIAL, PÁGINA ••• 

• 443, 1 ti TOMO, 1945. 
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, 
~ITuLO NOMINATIVO, VENTAJA QUE NO PUEDEN DAR LOS•••~ 

TENEOO~ES 1 QUl(NES DE~EN PU~S, OEPOSl~ARLOS EN UN ••• 

ÓANCO, 

StENDO EL OEP6SITO UN ACTO DE CONSERVACl6N, EL• 

BANCO NO ESTÁ ObLIGADO A COMPRO&AR NI LA CAPACIDAD a• 

DEL DEPOSITANTE, NI LA PROPIEDAD OEL TÍTULO, SIN EM•• 

SARGO LO HACE CON FRECUENCIA PORQUE ESTE CONTRATO ••• 

ESTÁ ACOMPAÑADO CASI SI EMPRE DE UN MANDATO AL BANCO • 
, ·• 

POR LA G~STION DE ESTOS TITULOS, 

EL SERVICIO BANCARIO DA LUGAR A UN CONTRATO Y •• 

SU NATURALE¿A ES EL SIGUIENTE: ES UN DEPÓSITO REGULAR 

CUYOS TÍTULOS ESTÁN IDENTlílCADOS, EL DEPOSITANTE co~ 

SERVA LA PROPIEDAD Y LA INSTITUCt6N NO ·PUEDE SERVIRSE 

DE ELLOS, 

"EN CIERTOS PA(SES, SE CONOCE UN LLAMADO DEP6•~• 

SI TO DE US0 1 QUE CONFIERE AL LANQUERO· EL DERECHO DE• 

UTILIZAR LOS TÍTULOS PARA PIGNORARLOS Y EMPLEARLOS EN 

OPERACIONES DE PASE". 

LAS INSTITUCIONES DE CRto1ro PERCIBE~ DERECHOS. 

DE CUSTODIA ~UE SON bASTANTES ELEVADOS¡ EN CASO QUE• 

SE DEJE OE PAGAR POR LA CUSTODIA, EL BANCO PODRl RE=• 

TENER LOS BIENES MOVILIARIOS. 

A).- TR1-1N5FERENCI AS o GI ~os 

Es UNA OPERACIÓN CONTA&LE QUE REALIZAN LOS BAN•• 

COS SIGUIENCO LAS INSTRUCCIONES DE SUS CLIENTES (55). 

55,- GARRIGUES JOAQUÍN, CONTRATOS BANCARIOS•••• 

PRIWERA ED1Ct6N, MADRID ESPA~A 1~58, 
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: 3E REALIZAN (N CUANTC t::N UNA INSTITUCIÓN DE ... ,.,. 

CRéOtTC TIENE DOS CLIENTtS Y UNO DE ELLOS CONSIENTE• 

EN QUE SE T~ANSFIERA O SE DEOUl.CA DE SU CUENTA UNA•• 

CANTIDAD AUTORIZADA; D SEA QUE UNO DE SUS CLIE~TES •• 

AUTORICE A LA INSTITUCIÓN, DEDUZCA DE SU CUENTA LA =s 

CANTIDAD 06.JETC DE. TRANSF'E:RE.NCIA A OTRO, Cl.IE:NTE DE• 

LA MISMA INSTITUCIÓN. 

ESTO ES UNA ORDEN DE PAGO DIRIGIDA POR EL ••• 

CLIENTE. AL BANCO Y QUE EL BANCO A DE CUMPLIR POR ••• 

HAbERSE OBLIGADO ANTICIPADAMENTE A PRESTAR EL SER••• 

VICIO DE CAJA EN UN CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE •~e 

BANCARIA. 

B) .- COBROS 

LAS INSTITuCIONES Dl CRfDITO REALtlAN ~L SERVI• 

C 10 DE CObRO ENCOMENDADOS POR SUS CLIENTES Y ESTOS• 

PUEDEN SER DE LETRAS DE CAMe1c, PAGARfs, CHEQUES, •• 

CUPONES Y DOCUMENTOS ~N GENERAL, PREVIAME~TE ENDOSA• 

DOS EN PROCURACIÓN A LA INSTITUCl6N 0 

Los COBROS SE LOCALIZAN EN LA MISM~ PLALA o EN= 

PL.A¿A.Olf"ERf.NTE:i CUANDO SON EN LA MISMA PLALA 1 El•• 

BANCO REALIZA SU COBRO INMEDIATAMENTE AL VENCIMIENTO 

DEL DOCUMENTO, V CUANDO EL DOCUMENTO ES EN 01 STINTA• 

PLAZA PARA SU COBRO, SE REMITE EL DOCUMENTO A SUS•• 

CORRESPONSALES PARA ErECTUAR SU COBRO. 

e) • .,; SSRVICIOS DE \,AJA Y TESORERIA 

EL SERVICIO DE CA~A V TESORERÍA SON BE~Er1c1os~ 
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QUE 08TltNE EL CLIENTE POR MEDIO DE LA INSTITUCl6N •· 

DE CRÉDITO DE LA GESTIÓN DE LOS PAGOS, COBROS EN =-• 

INTERÉS A SUS CLIENTES EN SUPUESTO TENGA CONTRATO DE 

CUEN.TA CORRIENTE EN DICHA INSTITUCIÓN, 

E5TE SERVICIC TIENE GRAN SIGNlflCACl6N EN LA•• 

PRACTICA COMERCIAL V BANCARIA, PORQUE MUCHAS INSTIT~ 

CICNES COMERCIALES 1 V A6N ALGU~AS DE CRfDIT0 1 SE••• 

-AHORRAN EL TENER SERVICIO DE PAGO AL PUBLICO, PARA • 

L~ QUE UTILIZAN LO QUE HAN DE MANTENER PERMANENTE••• 

MENTE, OTRAS INSTITUCIONES DE CRfD1TO, MEDIANTE ESTE 

SERVICIO SE PAGAN LOS CUPONES DE OBLIGACIONES V•••• 

ACCIONt:S, 

Los SlRVICICS DE CAJA: LA INST1Tuc16N EfECT6A. 

LOS PAGOS EN LA FORMA QUE HAYA CONVENIDO SIN MAS••• 

LÍMITE QUE EL DE LA PROVISl6N RECIBIDA, EN EL SERVI• 

CIO DE TESORERÍI>, LOS PAGOS NO SOLO TIENEN ESE d••,.: 
MITE 1 SINO QUE HAN DE DISTRIBUIRSE DE ACUERDO CON UN 

PRESUPJESTO DE GASTOS PREVIAMENTE CONVENIDO, 

o),-· REPRESENTACIONES, MANDATOS, COM~ SIONES 

LAS REPRESENTACIONES ES LA INTERVENCIÓN DE LAS• 

INSTITUCIONES FINANCIEPAS o FIDUCIARIAS EN LA EMI••• 

SIÓN DE TÍTULOS O VALORES EN REPRESENTACIÓN DE LOS• 

ACREEDOPES 1 ObLl~A A LA INSTITUCIÓN RE~PECTIVA AL ••r 

Dt::SEMPEÑO 'DEL CARGO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL NEGOCIO .. 

CORl'lESPONDIENTf. 1 SALVO REVOCACIÓN DEL f\IOMBRAMIENTO O 

OISOLUCl6N Y LIQUIDACl6N DE LAS INSTITUCIONES RESPE~ 

TIVAS, 
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~L ARTÍC~LO 135 DE LA LEY GENERAL DE INSTITU•~• 

CIONES DE GRÉDITO y 0RGANIL.ACION(S .::.uxlLIARES, DIS=• 

PONE QUE CUANDO LAS INSTITUCIONES F1ouc1A~IAS INTER• 
, . 

VENGAN EN LA EJECWCION DE CO~TRATOS CONDICIONALES•• 

ACTUARlN COMO REPRESENT~NTES COMUNES DE LAS PARTlS • 

1 NTERESADAS Y SI SE HUSIEAE DEJADO A SU JUICIO OETEA 

MINAR SI LAS CONSICIONES O REQUISITOS PACTADOS HAN• 

QUEDADO CUMPLIDOS, SOLO ESTARÁN OBLI GAOOS A OBRAR •• 
• COMO LO HARI A UN auEN PADAE DE FAMILIA, y DE CD~O=•• 

CIMlt::-..Tos y EXPERIENCIA ORDINARIOS EN EL ASllNTO OE,. 

QUE. SE TRATA (56). 

MANDATOS 

ESTE SERVICIO LC DE~E~PE~AN LAS INST~TUCIONES • 

DE CRÉDITO, A QUIENES SUS CLIENTES LES ÓONFIEREN •-= 

MANDATOS PARA CONCEDER CRfOITOS A UN TERCERO~ V LOS• 

CUALES RESPONDEN COMO FIADOR DEL CJMPLIMIENTO DE LA• 

OBLIGACIÓN CONTRAÍDA POR EL TERCERO. 

LL ARTÍCULO 273 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DICE: EL 

MANDATO APLICADO A ACTOS CONCRETOS DE COMERCIO SE •• 

REPUTA COtl.I SIÓN MERCANTIL. ''t:s PlifS EL QUE SE ' DA '"ª'" 

PARA REALIZAR ACTOS DE COMERCIO EN NOM6RE DEL MAN••• 

OANTE: 11 (57). 

56,- LEY GENERAL DE INSTIT~CIONES DE CRfDITO Y• 

ÜRGANIZACIONES AUXILIARES, EDICIONES AN••• 

DRADE 1964, PÁGINA 683. 

57,- C. MAl.AGAR~IGA CARLOS, DERECHO COMERCIAL,• 

PÁGINA 95 EDICIÓN SEXTA, 
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:.,Ql. ISIO:--.i 

LA COMISIÓN Tl~NOC A 5ER UNA ESPECIE CE MANDATO. 

LA COM1s1(~ ES A1uELLA POR LA C~AL UNA PERSONA. 

~e Oc~lbA ~ DESE~PE~AR PO~ OTRA, NEGOCIOS INDIVIDUAL• 

~t:.:~!t: íllT~.RtJIN"OOS A NOMl:kE PROPIO O bAJO LA RAZÓN,.. 

L. ) • - F 1 DE 1 cor.· ' so 

~L FIDEICO~ISO $0N SERVICIOS QUE PRESTA LA INS•= 

TITUCIÓN A liNO. PC:l<SONA FÍSICA O MORAL A DESTINAR SUS• 
, , 

blENCS O D'RCCH05 A LA REALILACION FIDUCIARIA, LICITA 

Y 'JEHRMINAOA t:N bENEF'ICIO PROPIO O DE OTRA PERSONA. 

EL FIDEICOMISO ESl1 FORMADO PCR TRES ELEMENTOS• 

PERSONALES. [L fl8EICCMITENTE ES CUALQUIER PERSONA O• 

CNTE MCRAL CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLI• 

CARSE. LA IN5TITUCIÓN F1ouc1ARIA QUE SERÁ SIEMPRE UNA 

INSTl!UC16N .DE GRfOITO Q~E GOZA DE LA CONCESIÓN GUBE! 

~JAMCNTAL RESPECTIVA (íRACCIÓN VI· DEL ARTÍCULO 2 DE LA 

LE.1· 5ANCARIA). 

EL FIDEICOMISARIO QUE ES QUIEN RECIBE EL BENE••• 

FICIO DEL flOLICOMISO, QJE PUEDE SER U~ FAMILIAR, UNm 

AMIGO, UN ACREEDOR, UNA INSTITUCIÓN ~E BENEFICIENCIA• 

E.TC. BIEN PIJt:DE SUCEDt:R QUE NO EXISTA FIOE:ICOMISARI011 

D~l~RMINAOO (~LGUNOO PÁRRAFO ARTÍCULO 355 ~E LA LEY• 

~EN~R~L DE rr1~LOS y 0PE~ACIONES DE ~RfDITO) (56). 

58.- L~Y GE.NlR~L DE TÍTJL05 y 0Pt~ACIONES OE ~·· 

vP~QIT0 1 EOICIONLS ~~DRAOE 1964 P1Gl~A 590 

~0c~~c1~~ ro1c16N. 
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Los EFECTOS, LOS lilENES rtDEICOMEDIDOS PASAN A. 

S~R TITULARES DE LA INSTITUCIÓN flDUCIARIA. Es UN••• 

EífCTO DE D~MINIO QUE UNA VEZ CONSUMADA LA TftANS••••• 

MISIÓN, VIENE A PECAER AL BANC0 1 CON EXCLUSIÓN DEL•• 

DUE~O ORIGIN~L, LA FACULTAD DE DISPONER DE ELLOS 1 ••• 

PERO SOLO PARA LOS FINES QUE SE DETERMINEN EN El ACTO 

DE CONSTITUCIÓN DEL flDEICOMISO. 

El LICENCIADO 0CTAVIO A. HERNÁNDEZ DEFINE El ••• 

FIDEICOMISO DE GARANTÍA: ES AQUEL CUYA FINALIDAD ES• 

.ASEGURAR El CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRAÍcas,• 

POR QUIEN LO CONSTITUYE O POR TERCERO, 

CLASES DE FIDEICOMISO: DE ADMINISTRACIÓN, INVER• 
, , , 

510~ 1 HERENCIA, EOUCACION DE MENORES, PENSION ALIMEN• , 
Tl:::IA 1 HOSPITALllACION. 

EL DE ADMl~ISTRACl6N lS AQUEL CUYAS FINALIDADES• 

ES Quf. LA FIJUCIARIA MANEJE O ADMINISTRE EL PATRI ••• 

MONIO FIOEICOMETID0 1 EN PROVECHO DEL FIDEICOMISARIO. 

EL DE l~VE~StÓN: ES AQUEL CUYA Fl~ALIOAD ES QUE• 

LA flDUCIARIA DESTINE EL PATf:ll\CONIO f"IDEICOMETi°DO A• 

LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES ECONÓMICAME:/HE PROVE .. • 

CHOSAS AL BENEFI :1ARIO DEL FIDEICOMISO. 

EL DE HERENCIA: ES AQUEL CUYA Fl~ALl,AD ES.QUE• 

LA FIDUCIARIA DESTINE AL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO AL• 

FIN QUE EL FIDEICOMITANTE SEÑALÓ EN VIDA O POR TESTA• 

M EN Hl, 

LAS CAR~CTERÍSTICAS ESE~~IALES DEL FIDEICOMISO• 

SON DOS: UNA 1U( tL fl~ DE:BE SER LÍCITO, LA OTRA QUE• 

SOLAME~TE PUEDC SER flDUCIAAl~S LAS l~STITUCIONE:S DE• 
CR~JIT~ ES DECIR LOS 8A~COS CON AUTOAIZACIÓN 1 PARA~• 
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ReALIZAR OPERACIONES ílDUCIARIAS (59), 

EL flDEICOMISG SE EXTINGUE (ARTÍCULD .357 DE LA• 

LEY GENERAL DE T{TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO) (60). 
PoR LA REALIZACIÓN DEL rÍN PARA EL CUÁL FUÉ CONSTI••• 

TUI00 1 POR HACE9SE ESTE IMPOSIBLE, POR HACERSE IMPO•• 

SIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICIÓN SUSPENSIVA DE• 

QUE DEPENDA O NO HABERSE VERlflCADO DENTRO DEL TÉR••• 
MINO SERALADO AL CONSTITUÍRSE EL ílOEICOMIS0 1 O EN SU 

DEíECTO DEL PLAZO DE VEINTE AÑOS SIGUIENTES A SU•••• 

CONSTITJCl6N; POR HABERSE CUMPLIDO LA CONDIZIÓN RESO• 
LUTIVA O QUE HAYA QUEDADO SUJETO POR CONVENIO EXPRESO 

ENTRE EL ílDEICOMITENTE Y EL FIDEICOMISARIO; POR REV.Q. 

CACIÓN HECHA POR EL flDEICOMITENTE CUANDO ÉSTE SE ••• 

HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESE. DERECHO AL. CONSTITUÍ R 

. EL FIDEICOMISO, Y CUANDO LA INSTITUCIÓN.FIDUCIARIA•• 

CESE EN EL OESEMPE~t DE SU CARGO Y NO PUEDA SER SUBS• 

T 1 ru,r"oA. ESTE ÚLTIMO SUPUESTe ES PARA EL CASO DE QUE• 

EL FtDEIC8MISt SE HA OESEMPE~AOO EN roRMA CONJUNTA O• 
SUCESIVA POR VARIAS INSTITUCIONES ftOUCIARIAS, 

r),- SERVICIOS DE CAJAS DE SEGURIDAD 

Esros SERVtCIOS LOS orRECEN LAS INSTITUCIONES DE 

CRfDtTO A sus CLIENTES, EN DONDE fsros PUEDEN GUARDAR 

OBJETOS VALl9SOS COMO SON: JOYAS, TÍTULOS DE CRÉDITD 1 

59,- BAUC HE GARSIADLIEJO MARIO; OPERACIONES••• 

BANCARIAS, PÁGINA 344, PRIMERA EDICIÓN. 

60,- LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE••• 

CRÉDITO, 'EDICIONES ANDRAOE:, 1964, DUOOÉctMA 

EDICIÓN, PÁGINA 590. 
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ESCRITURAS PÚ9LICAS 1 DOCUMENTOS IMAORTANTtS. 

LA CAJA DE SEGURIDAD ES UN ~ECIPIENTE M6VIL LA • 

CUÁL VA COLOCADA O EMPOTRADA EN UNA PARED QUE A SU •• 

VEl QUEDA CERRMDA 1 CON DOS LLAVES SEPARADAS, UNA QUE• 

DETENDRÁ EL USUARIO Y LA OTRA EL BANCO, DE TAL MANERA 

QUE LA CAJA NO SE PODRÁ MOVER DE ESE LUGAR, SINO ES • 

CON LA ACT1VIDAb Y VOLUNT~O DEL USUARIO Y DEL BANCO,• 

LOS USUARIOS DEBEN E~HIBIR UNA TARJETA QUE LA INSTIT,U. 

CIÓN LES EXTENDERÁ, PARA tNTRAR EN EL LUGAR QUE SE •• 

~NCUENTRE LA CAJA DE SEQURIDAD 1 LA CUÁL SE LLAMA •••• 

BÓVEDA, QUE SE ENCUENTRA ACORAZADA, LA TARJETA LE ••• 

DÁ DERECHO A ENTRAR EN LA BÓVEDA SIEMPRE Y CUANDO FIA 

ME EL LIBRO DE REGISTRO Y SE COMPARE LA ílRMA, 

LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO ESTARÁ OBLIGADA A RES• 

PONDER DE LA INTEGRIDAD DE LAS CAJAS Y MANTENER ~L •• 

LIBRE ACCESO, PERO NUNCA Y JAMÁS PODRÁ RESPONDER POR• 

LOS OBJETOS QUE EL CLIENTE HAYA GUARDADO, EN LA CAJA• 

DE SEGURIDAD, PUESTO QUE .EL BANCO NO SE ENTERA DE LOS 

BIENES GUARDADOS, PUESTO QUE SI LA CAJA ESTA ÍNTEGRA• 

A NO SER QUE SE ENCUENTRE FORZADA O GOLPEADA, EN CUA~ 

TO A ESTO.EL BANCO SERÁ RESPONSABLE DE LOS BIENES QUE 

EL CLIENTE PRUEBE QUE HAYA GUARDADO EN ESA CAJA DE •• 

SEGURIDAD, MÁS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LA HAYA••• 

CAUSADO. 
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ANTECEDENTES GENERALES DE LAS CAJAS DE SEGURIDAD, 

A,- ANTI GUEDAD 

8,- EoAO MEDIA 

C,- EPOCA MODERNA Y CONTEMPORÁNEA, 
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'ANTECEDENTES GENERALES 

EN ROMA LA OPERACIÓN BANCARIA f'UÉ UNA· INSTITUCIÓN 

MUY DESENVUELTA, ESTO ES EXPLICABLE POR ~A EXPANSIÓN • 

DEL COMERCIO ROMANO Y LA CRECIENTE CIRCULACIÓN MONETA• 

RIA, LOS BANQUEROS ROMANOS TENÍAN ACTIVIDADES VARIADAS 

V COMPLEJAS, COMO LOS DEPÓSITOS REGULARES E IRREGULA • 

RE~, LAS OPERACIONES DE CAMBIO, LOS PRfSTAMOS, LOS ·~· 

DESCUENTOS, LAS RECAUDACIDN~S V LOS PAG~S, EL LIBRO•• -
PRINCIPAL DE LOS BANQUEROS ROMANOS ERA E:L 11COOEX ••••• 

RATIONUM MEUSAE 11 A CADA CLIENT~ SE LE ABRÍA UNA CUENTA 

CON DOS RUBROS: EL 11 EXPENSUM 11 QUE SIGNlf'ICABA EL DEBE• 

Y EL 11 ACCEPTUM 11 QUE ERA EL HABER, 

LA ·~UNCIÓN DE LOS eANQUEROS ROMANOS TENÍA UN•••• 

CARÁCTER PÚBLICO BAJO LA ·VIGILANCIA DEL ."PRAEf'ECTUS •• 

ÜRBl 1'.• CuYO .PRINCIPAL DEBER ERAL.A COMPlLACIÓN DE LAS• 

CUENTAS Y TODOS LOS QUE TENÍAN ESTABLECIMIENtO QUE SE• 

CONSIDERABAN COMO EMPRESAS PÚBLICAS, SE REUNÍAN EN ••• 

SOCIEDAD EN 11 EL fORUM ARGENTARIORUM 11
1 PARA 01.SCUTIR •• 

SOBRE SUS INlERÉSES 1 COMUNEA Y ~EGULAR LAS RELACIONES• 

DEL DEBE Y DE~ HABER, LOS ROMANOS DI ST 1.NGU Í AN· ENTRE •• 

DEPÓSITOS REGULARES E IRREGULARES, EL REGULAR ERA EL• 

DEPÓSITO BANCARIO EN SOBRE O CAJA CERRAD~ O A CUSTODIA, 

Y SE DISCUTÍA SI LA ACCIÓN PARA LA RESTITUC16N DEL••• 

DEPÓSITO TENÍA POR OBJETO EXCLUSIVAMENTE EL RECIPIENTE 

O CADA U~A DE LAS COSAS O MONEDAS EN EL CONTENIDO, V• 

LAS OPINICNES NO ERAN CONCORDANTES, RESPECTO DEL DEP6• 

SITO IRREGULAR ULP)AN~ DISTINGUE DIVERSOS TIPOS DE••• 

ELLOS;' EL VERDADERO Y PROPIO DEPÓSITO DE DINERO 11 GRA • 

TUITo"¡· EL DEPÓSITO PRODUCTIVO DE l'NTERfs; EL DEPÓSITO 

EN PARTICIPACIÓN SOCIAL Y EL DEP6SITO COMO PRODUCCIÓN• 

PARA LA EJECUCIÓN DE MANDATOS • . 



• 66. 

EN RELACIÓN CON LA TUTELA DE LOS DEPOSITANTES EN• 

CASO DE QUIEBRA DE LOS BANQUEROS, LOS'DEPOSITANTES ••• 

DEBEN SER PRIVILlGIADOS rRENT~ A CUALQUIER OTRA CATE•• 

GORIA DE ACREEDORES, SALVO CUANDO HUBIERAN PERClllDO • 

1 NTERÉS, 

EN CUANTO A LA APRELACIÓN, LAS VENTAJAS QUE LOS • . 

ROMANOS CONCEDÍAN A LOS DEPOSITANTES ERAN LAS SIGUIEN• 

TES: NO POOiAN OPONERSELES LA "coMPENSATIONE", LA •••• 

"ExcEPTIO DoM1N1"; ttEXCEPTIO NOM NUMERATAE PECUNIAE",• .. 

. y LA 11JUS RETENTIONIS 11 (61). 

BABILONIA 

ENCONTRAMOS QUE EN BABILONIA,· LOS PRIME"OS LUGA•.• 

RES EN DONDE SE ACOSTUMBRABA GUARDAR EL DINERO rUERON• 

LOS TEMPLOS, QUE ACTUABAN COMO BANCOS, ACEPTABAN OEP6• 

s 1 TOS y HAC í AN PRÉSTAMOS SO'BRE 81 ENES PERSONALES', Los-. 

SACERDOTES Y LAS. SACERDOTISAS ACTUABAN COMO DEPOSITA•• 

RIOS Y PAGADORES, OEBIDt A QUE SE CONSIDERABAN COMO•• 

LOS ÓN1cos LUGARES SEGUROS DE DEP6s1ros. 

DtCHO PUEBLO OíRECE AL MUNDO DE LOS INVESTIGA•••• 

DORES, OOCÚMENTOS ~N LADRILLIS o .TABLAS ot BARRO c•CI• 

DO, LOS CUAL~S AUNQUE FRACCIONADOS OFRECEN LA EVIDEN•• 

C 1 A DE HABER EXI ST 1 DO, ENCONTRÁNDOSE EN ELLOS CO.NTRATOS 

DESTINADOS A LA REGULACl~N, ENTRE ASOCIADOS (62). 

61.- P.AOLO 'GRECO, CURSO DE DERECHO BANCARIO, TftA• 

OUCCIÓN .DE RAÚL CERVANY::S .AHUMADA, EN LA PÁG.L 

NA 60, 61, 67 y 68. EDITORIAL Jus, 1945. 

62.- R. GAY DE MoNTELLÁ, LEoisLACIÓN BANCARiA ••• 

ESPA~OLA.VOLÚMEN 1, BARCELONA, EDICIÓN BtSCH 

1934, PÁGINA 3, 



•. 67 • 

A FINES DEL SIGLO VI 11 ANTES DE CRISTO, BAJO EL• 

RE 1 NADO DE NABUCODONOSOR f"l.ORECIÓ UNA CASA DE BANCA, • 

CUYAS OPERACIONES CONSIST(AN EN LA NEGOCIACIÓN DEL••• 
, , ' . , 

01 NEROj RECIBI AN fONOOS A TI TUL.O DE COl.OCACION m:: s:••• 
INTERESES V PAGABAN POR EL PRfSTAMO, ADEMÁS LA RECEP•m 

CIÓN DE MERCANCÍAS DE DEPÓSITOS, MEDIANTE EL PAGO DE• 

UN DERECHO DE CUSTODIA. 

EGIPTO 

ALCANZ6 EN EL ANTIGUO EGIPTO GRAN DESENVOLVI••••• 

Ml(NTO LA BANCA. LA 6ANCA PRIVADA E~PIEZA SU DESARRO•• 

Ll.O CON LA DENOMINACIÓN ROMANA, ENTRE LAS fUNCIONES •• 

QUE EJERCITABA LA BANCA EGIPCIA ENCONTRAMOS: LA RECOLE& 

CIÓN DE IMPUESTOS, LA DOCUMENTACIÓN DE CONTRATOS ••••• 

CONCLUIDOS ENTRE TERCtROS ACREEDORES POR O~DENES DE•• 

SUS CLIENTES QUE FRECUENTEMENTE TENÍAN SUMAS DISPONI • 

BLES,· 

Los DtP6SITOS IRREGULARES E~TRE LOS TEMPLOS y ••m 
BANCOS¡GRtEGOS Y EGIPCIOSj. SE CONSIDERABAN COMO OPERA• 

CIONES DISTINTAS OEL MUTUO POR LA 06LIGACl6N DE LA••• 

CUSTODIA QUE PERSISTÍA EN LOS PRIMEROS (63) 

GRECIA 

P~RECE SER QUE DESDE EL SIGLO VII ANTES DE CRISTO, 

SE CONOCIÓ LA MONEDA. Los PRIMEROS QUE REALIZARON LAS• 

OPERACIONES DE BANCA FUERON LOS TEMPLOS. TAMBlfN LAr • 

PERSONAS PRIVADAS SE DEDICABAN A LAS OPERACIONES BANCA 

BIAS Y ~ECISÍAN LOS NOMBRES DE 11 KOLIBISTAS 11 V TRAPf:l.1. 

63,-.PAOLO GRECO ÚBRA CITADA EN LAS PÁGINAS 58 a 

y 59. 
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'TAS 11 j ES LA DISTINCIÓN QUE CORRESPONDE HOY EN DÍ A EN • 

CAMBISTAS y BANQUEROS. Los TRAPEZITAS GRIEGOS p St~N • 

LOS VERDADEROS BANQUEROS EFECTUABAN OPERACIONES DE ••• 

DEPÓSITO V DE CUENTA COP.RIENTE 1 PRfSTAMOS Y PAGO POR• 

CUENTA DE TERCEROS (64), 

Los GRIEGOS USABAN MONEDAS V TAMBIÉN INSTRUMENTOS 

DE CREDITO. EL BANQUERO EN GRECIA TRABAJABA CON SU••• 

PROPIO DINERO, VA POSTERIORMENTE ACEPTARON EN FORMA DE 

DEPÓSITO LOS METALES PREC.IOSOS, 

"EL COMERCIO DEL DINERO TAL COMO ERA PRACTICADO • 

POR L.OS BANQ.UEROS GRIEGOS SE MANlf'ESTABA POR MEDIO otL 

CAMBIO ~ANUAL, O SEA eAMBIANDO MONtOA.GRIEGA POR MONE• 

DA EXTRA.N.JERA V VI CEVt:RSAj SALIENDO GRANDES DE LA • •• 

AUTENTICIDAD V .DEL VALOR DE UNAS Y OTRAS, RECIBIENDO • 

DEPÓSITOS V FACILITANDO PRfSTAMOS A CUYO rlN UTILIU • 

BAN LAS CANTIDADES Rt:CIBIDAS EN DEP6s1To; t:N ESTA f'OR• 

MA O EN OPERACIOÑES DISTINTAS, MUCHAS VECES EL PRÉSTA•. 

MO VIENE SEGUIDO DE CAUC~ONES 11 1 O PRENDAS QUE PODÍAN• 

CONSISTIR .EN TODA CLASE DE OBJETOS 1 INCLUSO BUQUES DE• 

tOMERCI0 1 APARTE DEL COMiRCIO DEL DINERO EL·BANQUERO • 

EFECTUABA DIVERSAS OPERACIONES TALES COMO, LA CORREDU • 

RÍA MARÍTIMA,. EL SERVICIO OE CAJ~ V LA RECtPCIÓN DE•• 

CANTIDADES POR CUENTA DE LA 9Llt:NTELA, EL OEP6s1.ro DE• 

OBJETOS EN GUARDA, UTILIZANDO ALGUNAS VECt:S TALES OBJl 

TOS pA¡¡A HECTl..AR ·PRÉSTAMOS A LA MISMA CLIENTELA (65). 

64,- PAOLO GRECO,CURSO DE DEREC~O BANCARIO, • • • 

TRAO~cc16N OEL DOCTOR EN DERECHO RAÚL CERVAfi 

TES AHUMADA, EDITORIAL Jus 1945 PÁGINA 58 V• 

59. 
65,- R. GAY DE MoNTELLÁ,ÜBRA CITADA t:N LA PÁGINA 5. 
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.. LOS PRIMEROS GRANDES 81~NCOS D~ DEPOSITO 

EN Mt LLÁN, t:L BANCO DE 5.A.N AMBROS 1 J, Rf.:COGÍ A ••• 

O 1 ~ERO SOBRE TODO OC TRES MANERAS, MEDI .i\NTt: LOS LLAMA 

DOS 11 DEPOStTI DI CARTUL.ARl:> 11 , QU( IMPLICABAN 06LIGA•·• 

CIÓN JE RESTITUCIÓN INMEDIATA A SOLICITUD DEL DEPOSI• 

TA1HE, SIN COMISIÓN, PERO TAMBIÉN SIN INTERESl:S 1 • =• 
11 EL DC:POSITI CCI LOUGHl 11

, ERA UNA ESPEGIE DE NEGOCIO• 

EN PARTICIPACIÓN, HF.O A VENCIMlt:NTt) flJOj 11 EL MOLTE• 

PLIC 11 , OPE~ACt6N SIMILAR A LA A~TtRIOR 1 PERO CON TfR• 

MINO DIVERSO, ~UE EL CLIENTE PODÍA ESTABLECEq. 

IMPORTANTE LUGAR OCUPÓ EL DE~6s1ro EN LA ACTln~~ 

VIDAO BANCARIA DE:. t:AJO MEDIOEVO, DONDE EMPEZÓ A SER"' 

VIR PARA EL SANEAMIENTO OC: LA CIRCULACIÓN MONF.:TARIA. 

EL ORIGEN OE LOS BANCOS MEDIEVALES'SE ENCUENTRA• 

EN LAS FERIAS: 5ARABIA DE LA CALLE, AUTOR DC:L SIGLO• 

XVI DESCRIBE LAS ACTIVIDADES BANCARIAS EN LA SIGUIENTE 

FORMA: ANOAN OC FERIA EN FERIA Y OC: LUGAR EN LUGAR••• 

TRAS LA CORTE, CON SUS MESAS, CAJAS Y LISROSl A LAS•• 

CLARAS EMPRESTAN SU DINERO Y LLEVAN INTERESES OE FERIA 

EN FERIA, O DE TIEMPO EN TIEMPO.,,¡ SALEN A LA PLAZA Y 

R~A CON SU MESA SILLA, CAJA Y LIBRO,,,; DAN FIADORES Y 

6USCAN DINERÓ AUNQUE SEA CON INH:RÉS; LOS MERCADERES,. 

QUE VIENEN A COMPRAR A LAS fER~AS LA PRIMER~ COSA QUE= 

HACEN Es PONER sus DI NE ROS EN PODER DE f sros" (66). 

AMSTERDAM SE CONVIRTIÓ EN LOS SIGLOS AVI 1 Y XVIII 
EN El PRIMC:R ~ERCADO MONETARIO Y ffNANCIE.RO DE EUROPA, 

66,- :e:PVANTES AHUMADA. TÍTULOS Y OPERACIONES DE• 

CRlo1ro. Ou1NTA Eo1c16N, Eti1ToR1AL HERRERO,• 

. s. A,, Wfx1co 1966, PlGINA 214. 
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E Ñ PARTE GP.t,C 1 AS AL 8ANCO ne: ~STEROAN • 

ESTE SANCO REC16ÍA EN OE~ÓSITOS SOLO ESPECIES•• 

Me:TÁLl:AS 1 A CAMBIO' DE: LAS CUALES ACREOITABA A LOS•• 

DEPOSITANTES f.N sus LIBROS, Los DEPÓSITOS EfECTUAOOS• 

EN EL BANCO ESTABAN G~RANTIZAoos, POR LA CtUDAO DE •• 

AMSTEROAM Y SOMETIDOS A UNA COMISIÓN DE CUENTA SEMES• 

TRAL QUE. VARIABA DE 1/4 A 1/2 POR CIENTO. LA APERTURA 

DE U~A CUENTA DABA LUGAR ADEMÁS A LA PERCEPCIÓN DE •• 

UNA COMIS16N ESPECIAL DE DIEZ FLORINES, ESTA COMISIÓN 

ERA EXIGIBLE IGUALMENTE PARA TODA REAPERTURA DE UNA• 

ANTIGUA CUENTA. EL BANCO TENÍA DERECHO A DISPONER A• 

SU CONVENIENCIA DE LOS DEPÓSITOS A PLAZO f"IJ0 1 QUE NO 

ERAN RETIRADOS O RENOVADOS A SU VENCIMIENTO, ERA UN • 

BANCO DE DEPÓSITO, NO SOLAMENTE DE LOS COMERCIANTES .. 

NEERLANDESES, SINO DE TODOS LOS GRANOES CAPITALISTAS• 

oe: LA EUROPA Occ1 DENTAi.. 

fut HASTA 1683 QUE DEJÓ oe: EFECTUAR GRATUITA•••• 

MENTE EL BANCO, DESPUÉS ME.DI ANTE UNA PEQUEf:JA COMt SIÓN 

REALIZABA LAS TRANSFERENCIAS Y LOS PAGOS. 

DESAPARECE EN 1819 EL SANCO DE AMsTERDAM, REEM•• 

p L AZÁNOOLO EL BANCO NEE.RLÁNOES (67). 

EN HAMBURGO, EN El AÑO DE 1619 SE CAEA UN BANCO• 

DE DEPÓSITOS Y TRANSfERENClAS, DICHO BANCO SOi.O RECI• 

SÍA EN ESPECIES METÁLICAS LOS oe:~6s11os; SE GARANTI•• 

ZABAN POR LA MUNlqlPALIDAD DE HAMBURGO¡ SU CONTRAVA • 

LOR SE LLEVA~A EN LOS LIBROS EN MARCOS BANCO. EN•••• 
NINGÚN CASO PODÍA EMBARGARSE LOS FONDOS DEPOSITADOS P 

67.- PAOLO GRECO. OSRA CITADA, PÁGINA 62, 63 g • 

. 64 y 65. 
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EN EL'BANco; SI UN DEPOSITANTE QUEBRABA, SOLAMENTE-~ 

AL BANCO INCUMBÍA LA TAREA DE. REPARTIR SUS FONDQS ••• 

ENTRE LOS ACREE DORE s. CONT 1 NÚO SUS OPERACI ONE.S HASTA• 

1873. 

EN 1621, LA CIUDAD DE NUREMBERG CREO UNA CAJA DE 

DEPÓSITO V TRANSFERENCIAS. LA MUNICIPALIDAD OBLIGO A• 

TODOS LOS COMERCIANTES POR UNA SERIE DE ORDENANZAS A• 

EFECTUAR DEPÓSITOS E.N EL BANCO V A CONFIARLE EL PAGO• 

POR TRANSFERENCIAS DE LAS OPERACIONES· DE UN VALOR••• 

SUP~RIOR A DOSCIENTOS FLORINES 0 

ENTRE 1584 V 1587 HABÍA SI.DO FUNDADO EN .VEN.ECI A• 

UN BANCO DE DEPÓSITOS Y TRANSFERENCIAS, .LLAMADO EL•• 

BANCO DE LA 11P1AL.ZA DEL RIALT0 11 • EsTE'BANCO AL IGUAL• 

QUE. E.L DE AMSTERDAM 1 EL DE HAMBURGO V EL DE NUREMBERG 
' , , , . 

ERA PUBLICO; RECIBIA OEPOSITOS BAJO EL CONTROL Y LA• 

GARANT(A DEL SENADO,. fuÉ A_BSORUIOO. EN 1637 POR E.:L •• 

BANCO. DE GIRO QUE FUÉ FUNDADO EN 1619, MÁS ESPECIAL!• 

ZAOO EN LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIAS. 

Los BANQUEROS DE LAS FERIAS MEDIEVALES ENTREGA•• 

BAN RESIDUOS A LOS DEPOSITANTE.Si LOS VENECl.ANOS PER • 

F~CCIONARDN ESTA PRÁCTICA HACl!NOO TRANSMJSIBLES POR• 

ENDOSO ESTOS ~ECIBOS NOMINATIVOS; EL BANCO DE VENECIA 

H 1 ZO MÁS TODAVÍA,· PUES A TODO DEPOSITANTE ENTREG.ABA • 

UN RECI 1:10 VA ESTA8LECI DO, 51 GUI ENDO UN MODELO UNlf'OR• 

ME 1 DEL CUÁL. SOLO VARIABA LA CANTI DAD 1 SEGÚN LA • • • 

IMPORTANCIA DEL DEP6S1To. ESTE RECIBO QUE LLEVABA••• 

CONSIGO UN JUEGO DE INTERESES PODÍA SER PAGADO EN LAS 

CAJAS A LA VISTA V AL PORTADOR. StN DUDA 1 ESTOS RECI• 

BOS ESTAbAN Mls EMPARENTADOS CON LOS ACTUALES BILLE • 

TES DE CAJA QUE SON LOS BILLETES DE BANCO ~ROPIAMENTE 

DICHOS; HABÍA UN MERCADO DE RECIBOS CUYO CURSO ·A VECES 

·SE ESTABLECÍA DEBAJO DEL VALOR NOMINATIVO; EL rRACCI~ 
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NAMIENTCo E~J PARTES DE UN VALOR IGUAL NO EKISTÍAj LA"'• 
, 

GARANTÍA DE LCS SILLETES ERA E'ITERAMENTE MÉTÁLICA. •• 

PERO ES EL 3ANCO OE VENECIA A.QUIEN SE LE DEBE LA ·~~ 

VULAARIZACt6N DE UNA NUEVA roRMA DE MONEDA; LA MONEDA 

DE PAPt.L, 

"JUNTO A E:STA CATEGORÍA DE PRÉSTAMI STAS Y BANQUE 

ROS APARECIERON LO!:i Juoícs, PUEBLO Ql,;E A TRAVES DE •• 

TODAS SUS PENALIDADES HA CONSERVAOO SU PERSONALIDAD Y 

ES EN E!iTA ÉPOCA CUANDO LA BANCA EL CAMBIC 1 EL PQÉSTA 

MO A INTERES, EL COM(qc1c OE PIEDRAS PRECIOSAS, EL •• 

DEL ORO Y EL DE LA PLATA OfR(CÍAN CAMPO PROPICIC A LA 

ACTIVIDAD DE ESTE PUEBLO, PRESTABAN A LOS Re:ve:s, A ... 

LOS COUERCI ANTES 1 A LOS fAbRI CANTES Y POR SU 1 ~ TELi • 
, ' GENCIA Y CONSTIT~CION SE IWPONIAN EN LAS TRANSACCIO • 

NES COMERCI ALES 11 (68). 

ANTECEDENTES HI STO RICOS DE L;\S CAJAS '.)[ SEGU• 

RIDAD. 

ESTOS ANTECEDENTES ESTAN INTl~AMENTE VINCULADOS• 

CON EL DESENVOLVIWIENTO Y EVOLUCl6N DE LA BANCA, 

EN tA61L".:>Nt11 1 GRECIA, EGIPTO V ROMA 1 .ESTAS CIUO~ 
DES HAN APORfAOO GRANDES ANTECEDENTES HISTÓRICOS AL • 

ESTUDIO DE LOS ~EP6StTOS BANCARIOS, LAS CIUPADES ESTÁN 

LOCAL! Z.A.OAS EN El 0RI ENn:. 

EN LA EDAD MEDIA, O SEA LA CIVILllACl6N DEL ••P• 

ÜCCIDENTE 1 LA ACTIVIDAD BANCARIA EN LA CUÁL SE REALI• 

68.- ANTONIO VA~VEROE L.COMPENDIO DE YtSTORIA•~• 

DEL CoMERCIO.~AORID,-LteRERIA GENERAL DE v. 
SuÁREZ 1915. PRIMERA E01c16N PÁGINA 193 
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NAMIE:NTO E~I PARTES DE UN VALOR IGUAL NO EXISTÍA¡ LA•. 

GARANTÍA OE LOS SILL.ETES ERA E'ITf.RAMENTE METÁLICA, •• 

PERO ES EL 8ANCO DE VENECIA A.QUIEN SE LE DEBE LA •u~ 

VULAARIZACt6N DE UNA NUEVA FORMA DE MONEDA; LA MONEDA 

DE PAPEL, 

11JLINi0 A ESTA CATE:GORÍ A DE PRÉSTllMI STAS Y 6ANQUl 

ROS APARECIERON LU~ JUOÍCS 1 PUEBLO QUE A TRAVES DE •P 

TODAS SUS PENALIDADES HA CONSERVADO SU PERSONALIDAD Y 

ES EN E!iTA ÉPOCA CUANDO LA BANCA EL CAMBIC 1 EL PllÉST,A 

MO A INTERES, EL COM(qc1c OE PIEDRAS PRECIOSAS, EL •• 

DEL ORO Y EL DE LA PLATA OFRECÍAN CAMPO PROPICIC A LA 

ACTIVIDAD DE ESTE PUEBLO, PRESTABAN A LOS REYES, A•• 

LOS COMERCIANTES, A LOS FAbRICANTES Y POR SU lt\TELI • 

GENCIA Y CONSTIT~c16N SE IWPON(AN EN LAS TRANSACCIO • 

NES COMERCI ALES 11 (68), 

ANTECEDENTES H 1 STORI COS DE LAS CAJAS '.)[ SEGU• 

RIDAD, 

ESTOS ANTECEDENTES ESTAN INTl~AMENTE VINCULADOS• 

CON EL DESENVOLVIWIENTO Y EVOLUC16N DE LA BANCA. 

EN 8ABIL0Ml.A 1 GRECIA 1 EGIPTO Y ROMA 1 .F.:STl'IS CIUDA 

DES HAN APORfAOO GRANDES ANTECEDENTES HISTÓRICOS AL • 

ESTUDIC DE LOS JEP6s1ros eANCAR1os, LAS CIUPADES ESTÁN 

LOCALIZ~DAS EN El ORIENTE. 

EN LA EDAD MEDIA, O SEA LA CIVILIZAC16N DEL••~· 

ÚCCIDENTE 1 LA ACT;VIDAD BANCARIA EN LA CU~L SE REALI• 

68,- ANTONIO VA~VERDE l,COMPENDIO OE YISTORIA•~• 

DEL CoMERCIO.MADRID.-L1eRERIA GENERAL DE v. 
SulREZ 1915, PRl~ERA EDICIÓN PIGINA 193 
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RON NEGOCIOS RELACICNAOOS AL Dl~ERO QUE TUVO UN GRAN~ 

DESPLAZAMIENTO; V EN LOS TIEMPOS MODER~OS ASISTIMOS• 

A UNA NOTABLE EXPANSl6N DEL COMERCIO, PRODUClbA A ••• 

CONSECUENCIA DE LOS GRANDES ACONTECIMIENTOS QUE DETE~ 

MINARON EL NACIWIENTO DE ESTA NUEVA ERA. 

"StGNIF'ICA SIN DUDA ALGUNA 1 UNA ETAPA ESENCIAL•i 

EN LA CONCENTRACIÓN DE SUMAS DE DINERO, A TRAVES DEL• 

CUAL POCO A POCO SE VA CANALIZANDO EL AHORRO PÓBLICO" 

( 69). 

LA EPOCA CONTEMPORÁNEA NO HIZO SINO ACENTUAR••• 

ESTA TENDENCIA. EL SISTEMA LIBERAL CAPITALISTA, QUE• . . 
SIGUE SIENDO LA BASE DE NUESTRA ESTRUCTURA ECONÓMICA• 

ACTUAL, QUE ru( AMlilENTE PROPICIO PARA DAR NUEVO ••• 

1 MPUL SO AL DESARROLLO DEL .C Rfo 1 TO. 

LAS DIFERENTES ETAPAS DEL DESARROLLO DEL DEPÓSI• 

TO BANCARIO, DETENIÉNDOSE FUNDAMENTALMENTE EN LA FOR• 

MA COMO SE PRÁCTICABA ESTA OPERACIÓN, PARA TRATAR DE• 

ENCONTRAR EN SUS PRIWEROS VESTIQIOS 1 UNA CARACTERIZA~ 

CIÓN JURÍDICA POR LO MENOS RuDIMENTARIA. 

EN GRECIA APARECE POR PRIM~RA VEZ LA,MONEDA EN • 

EL AÑO 687 ANTES OE NUESTRA ERA, 1 NVENTANDOLA Gt GES • 

QUIEN ICE6 SUSTITUÍR LOS LING6TES DE PLATA V DE PRO • 

A FORMAS VARIABLES, FRAGMENTANDO LOS METALES EN UNA• 

SERIE UNIFORME DE ACUÑACIÓN POR MEDIO DE UNA SEÑAL•• 

QUE GARANTIZARA OFICIALMENTE SU VALOR. 

69.- 5UPERVIELLES 5AAVEDRA BERNARDO, EL OEP6SITO 

BA~CARIC, PiGINA 19 MONTEVIDEO 1960 PRIMERA 

EDICIÓN. 
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C 1 ANTE Y AUTOR! ZÓ EL PRÉSTAMO A INTERÉS SIN PONER L.ÍMI• 

TES A LA TASA. 

"Los BANQUEROS GRIEGOS rUERON PRIMERAMENTE COMER•• 

C 1 ANTES EN DI \lt:RO j ACE:PT ABAN OEPÓSI TOS POR LOS CUALES • 

El. CL.IENTt: RE'.CIBÍA A VE'.CES UN .INTERÉS¡ CON ESTOS roNDOS 

DE EMPRÉSTITOS V CON SUS RECURSOS PROPIOS CONSE'.GUÍAN A• 

SU VEZ PRÉSTAMOS¡ ÉSTOS SE HACÍAN SOBRE LAS COSAS MAS a 

DIVERSAS {PIEZAS DE CUERO, NAVÍOS V MERCANCÍAS, A VECES 

E R A E X 1 G 1 DA LA rt AN ZÁ ) 11 ( 7 0 ) , 

EN LA ANTIGUEDADj EN LA CIUDAD DE BABILONIA LOS •D 

ílELES HACÍAN SUS DEPÓSITOS A LOS TEMPLOS BABILÓNICOS m 

EN tos CUALES CONílABAN, y ÉSTOS usurRUCTUABAN. DE LA •• 

MASA DE DINERO CONF"IAOA PARA DESTINARLOS A LA CONCE ••• 

Ct6N DE PRf~TAMO~, EN E~TE MISMO TIEMPO "HUBO COMER•••• 

CI ANTES QUE SE DEDl.CABAN A LA BANCA COMO LA fAMILIA ••• 

EGIBI, QUE CONSTITUV6 UNA VERDADERA TRA01Ct6N DEBAN••• 

QUEROS EN S1PPARt ACTUALMENTE Asu-HABBAB SOBRE LAS COS• 

TA!!) DEL EÚrRATES, EN EL SIGLO VI ANTES DE CRISTO" {71). 

TENÍAN rACULTAD DE DISPOME'.R DE LA SU~A RECIBIDA•• 

V SE LLEGA A AflRMAR QUE LOS REEMBOLSOS DE LOS PRfSTA•• 

MOS PODÍAN NO HACERSE EN LA MISMA ESPECIE O GfNERO, SINO 

"CON BIENES DE UN VALOR CORRESP6NOIENTE A LA COSA PRES••• 

70.- 6AUCHE dARCÍA DtEGO MARIO, OPERACIONES BANCA•• 

RIAS, PÁGINA 21 PRIMERA EDICIÓN. 

71.- SuPERVIELLE SAAVEORA BERNARDO, DEPÓSITO BANCA• 

• RIO, MoNTIVIDEO 1960, PÁGíNA 20, 
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T·ADA, COMO: DINER0 1 TRIGO, LANA, O~TILES O CUALQUIER•• 

OTRA MERCADERÍA SEMEJANTE, QUE TUVIERA VALOR DE CAMBIO. 

GRECIA 

los DE.PÓSITOS EN DINERO, SE CONfl ABAN ESTOS .fONOOS 

E.N LOS TEMPLOS, QUE LOS UTILIZASAN ·EN P~fSTAMOS A LARGO 

PLAl0 1 QUE ERAN INVERTIDOS EN MUTUO A INTERESES. 

los DEPOSITANTES ACUMULABAN TESOROS EN LOS TEMPLOS. 

POR ME.DIO DE LA SUPERTICICSN y L~ T'IRANÍA ENTRE tl..!.GS, •. 

E.L DE APOLO EN BRANCLUDAE 1 IJEPOStTARIO DE TODAS LAS ••• 

RIQUE7AS DE JONI,, SA~IAMENTE MANEJADA POR LOS SACER••• 

DOT~S DEL PELOPONESO Y DEL D~ DELF~S QUE ENCERRABAN ••• 

TO 00 EL TE SO RO DE LOS HELENOS• 

A).- ROMA 

Los DEP6SITOS DE LAS CAJAS DE SEGURIDAD COMO LO •• 

MA.Nlf'IESTA EL DOCTCR CERVANTES ~HUMADA 1 FUERON PRACTI .. 

CADAS POR .LOS BANQUEROS ROMANOS SEGÚN SE DE.SPRENDE DEL• 

TE~TO ot ULPIANO, TAMBlfN LO PRACTICABAN ~os ALM~CENES• 
IMPERIALES DE ROMA QUE E'.RAN PUESTOS A DISPOSICIÓN DE•• 

. , . 
LOS PARTIC.tlLARE.S MED.IANTE. REMUN.ERACION PARA QUE .DEPO••• 

SITARAN NO SOLO MERCANCÍAS 1 SINO TAMBIÉN OBJETOS= =e• 

PRE.c1osns (72). 

72.- JEAN EscARRA 1 PRÍNCIPES DE 9Ro1T CoMMERCIAL 1 = 

TOMO IV PÁGll\A 805 CITADO POR CERVANTES="' .. 

AHUMADA RAÚL, TÍTULOS Y OPC:RACIONES O~ CRf••s 

c1To, PlG1NA 299 SEXTA Eo1c16N. EotTORIAL D•• 

Hc:~r~E.R0 1 S. A. 1969. 



EL DEPÓSITO COMO CONTRATO ES OEílNIDO POR EL•••• 

PROPIO LiLPIANO DE LA SIGUIENTE M~NERA "DEPOSITUM EST•• 

QUOO CUSTODIENDUM DATM EST~ ESTE CONTRATO SE FORMA••• 

CUANDO EL DEPOSITANTE ENTREGA AL DEPOSITARIO LA COSA• 

QUE LE CoNrÍA, CONSERVANDO AQUEL su PROPIEDAD EL DEPD• 

SI TARIO ÚNICAMENTE TIENC LA SALVAGUARDA DEL OBJETO ••• 

ENTREGADO A DEPÓSITO, PERO NO TIENE EL DERECHO DE• •• 

u s ARLO v. DESE DEVOLVERLO TAL V COMO LE ruf ENTREGADO •• 

ULPIANO CONSICERA ESENCIALMENTE GRATU~TO ESTE CONTRATO 

Y AGREGA; ADEMAS QUE ·s1 SE ESTIPULA UN SALARIO A FAVOR 

DEL DEPOSITARIO, EL DEPOSITARIO DEGENERA EN ARRENDA••• 

Ml~NTO O EN CONTRATO INNCMINADO: 

EL DoCTOR CERVA~TES AHUMADA NOS DICE: QUE EN LA• 

EDAD MEDIA DESAPARECE LA PRACTICA DE LA& CAJAS DE SE•• 

GURl~AO, Y VUELVE A SURG~R DURANTE ~L SIGLO PASADO EN• 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, DONDE SE FUNDA EN 

1861, LA 11SArE DEPOSIT CoMPANV or NEw YoaK" CUYO OBJE• 

TO ESENCIAL ERA PONER A DISPOSICl6N DEL PÚBLICO CAJAS 
, 

FUERTES DE LAS CUALES EL TITULAR ADQUIRIA EL USO EXCL.\.L 

SIVO MEDIANTE REMUNERACIÓN (73) • 

. 
EPOCA MODERNA Y CONTEMPORANEA 

LAS GALERÍA O DEPARTAMENTOS DE.CAJAS EN LA FORMA• 

EN QUE HOY LAS CONOCEMOS SON DE CREACl6N RECIENTE PUES 

APARE91ERON EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX, COMO•• 

73,- CERVANTES AHUMADA RAÚL. TÍTULOS v·OPERACIO•• 

NES DE CRfDITO~ PAGINA 299 EDICIONES HERRERO. 
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ANTERIORMENTE: LO MENCIONAMOS LA SAF'E DEPOSIT. or Ne:w .... 
YoRK, ~OSE(A DESDE 1863 SUBTERRANEOS ~SPECIALMjN~E DIS• 

PUESTOS PARA RECIBIR LAS CAJAS DE SEGURIDAD OE SU• • • 

CLIENTELA, y LA CHANCERY LANE SAFE Do-os1T ANO Orr1cc.-
L. TD, TENÍA EN LONDRES EN 1885, UN. EDIF'ICIO QUE CONTENfA 

EXCLUSIVAMENTE CAJAS V LOCALES BLINDADO~, DESTINADOS A• 

RECIBIR OBJETOS PRECIOSOS y VALORE~. Esros EJEMPLOS ••• 

FUERON LUEGO SEGU1cns EN EL CONTl~ENTE POR OTROS BANCOS, 

QUE CONSTITUYERON AO.;.l'IOC DEPARTAMENTOS EXPROF'ESO DES••• 

TINADOS A RESISTIR LAS r.uERZAS NATURALES Y LOS ATENTADOS 

DE LOS MALECH01~ES 1 PERO HA SERVI 00 LUEGO ANTE TO~ tJIAltA 

LA SEGURIDAD DE LAS MASAS DE VALORES QUE ·LOS PA~TtCU••• . . 

LARES PREF'ERÍAN TENERLOS A SU DISPqSICIÓN EN LUGAR DE• 

ENTREGARLOS EN DEPÓSITOS A LOS BANCOS (74) • 

EN EL AÑO DE 1861 SE FUNDÓ EN NEW YORK LA.SArE • • 

DEPOSIT CoMPANY, y'co~ ESTA SURGE EL ACTUAL SERVICIO DE 

LAS CAJAS DE COMPARTIMIENTOS DE SEGURIDAD, ALGUNOS A~OS 

MÁS TARDE 1875 SE CONSTIT.UVE EN LONDRES LA NATtONAL • • 

SAFE DEPOSIT COMPANY LIMITED, Y 'POSTERIORMENTE EN 1875, 
LA CHANCERV LANE SAfE DEPOSIT ANO ÜFFICES Co. LTD. 

DESDE INGLATERRA, EL SERVICIO DE CAJA DE SEGUftlDAD 

SE EXTIENDE A LOS PA( SES DEL CONT 1 NEN TE EUROPEO, .. MOS••• 

TRÁNOOSE COMO EVOLUCt6N MODERNA DE LOS ANTIGUOS ·oEPÓ••'!' 

SITOS EN CAJAS CERRADAS DE TAMA~Ó UNIFORME QUE EL BANCO 

VENDÍA A SUS CLl~~TES Y LAS CEDE TEMPORALMENTE OESPUfs. 

74.- GAv DE MoNTELLÁ R., T~ATADO DE LA LEGISLACIÓN 

BANCARIA ESPA~OLA, TOMO 11 1 PÁGINA 339. 
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"EN FRANC 1 A SON LOS GRANDES ESTABLECIMIENTOS DE • • 

CRÉDITO QUI ENES OFRECEN ESTE SERVICIO EN SUS SUCURSALES 11 

(75), No ES REMUNERADOP. PARA LOS BANCOS, PUÉS EL PRECIO• 

DE ALQUILER ES POCO ELEVADO PERO TRAE AL BANCO UNA• • • 

CLIENTELA DE DEPOSITANTES, LOS CUALES PUEDEN ASÍ GUARDAR 

EN SECRETO SOBRE LA POSES16N DE LOS TÍTULOS, TANTO RES • 

PECTO A LOS ACREEDORES COMO DEL ESTAD0 1 POR ESTO MUCHOS• 

LO PREFIEREN AL DE~6s1To DE TÍTULOS EN EL ~ANCO V ES ••• 

ADEMAS, MENOS COSTOSO, PERO EN ESTE CASO LOS CAPITALIS•• 

TAS DEbEN HACER POR SI MISMOS TODAS LAS OPERACIONES DE• 

GESTl6N DE LOS TÍTULOS, 

e).- EN ME>;I CO 

LA LEY GENERAL OE INSTITUCIONES DE ~RÉDITO V ÜRGA•= 

NIZACIONES AUXILIARES SE REFIEREN A ESTE CONTRATO EN••• 

CUATRO DE SU'S ARTÍCULOS¡ 1191 120, 1.21, V 122. EL PRIME• 

RO DE ELLOS ESTABLECE EL CONCEPTO DEL CONTRATO, DICIE~OO 

QUE EL SERVICIO DE CAJAS ~E SEGURICAO OBLIGA A LA fNSTI• 

TUCIÓN QUE LOS PRESTA 1 CONTRA EL RECIBO DE LAS PEN• •••• 

SIONES O PRIMAS ESTIPULADAS A RESPO~OER DE LA INTEGRIDAD 

DE LAS CAJAS V MANTENER EL LIBRE ACCESO A ELLAS EN LOS • 

OÍAS V HORAS QUE SE SEAALAN EN EL CONTRAT~ O QUE SE EX • 

PRESAN EN LA~ CONDICIONES GENERALES RESPECTIVAS (76), 

75.- DERECHO COMERCIAL, RJPERT.GEORGES, TOMO 11 I,•• 
SEGUNDA EDICl6N PÁGINA 448 OE 1954. 

76.- NUEVA Lf.Y GENERAL DE INSTITUCIO~ES DE CRÉDITOc 

Y ORGANIZACIONES ~UXILIARES 1 EDICIONES ANORAOE, 

ouoofc1MA EOICl6N 1964 1 P~GINA 676-1 y •••• 

676-2 
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Los BA~JCOS SUEL.t:N POSEER UNA 1.NSTALACIÓN ACORA .. 

LADA ~ PRUEBA DE INCENDIOS Y DE ROBOS, DONDE CADA •• 

CLIENTE QUE HAYA CONTRATADO EL SERVICIO, DISPONE DE• 

UN RECIPIENTE DOBLE DEL QUE SOLAMENTE EL TIENE LA•• 

LLAVE, ESTE RECIPIENTE MÓVIL ES LA CAJA DE SEGURIOAD 

Y VA COLOCADA EN UN NICHO QUE SE CIER~At. CON OOS LLA• 

VES DISTINTAS, UNA DE LAS CUALES QUEDA EN PODER DEL• 

TOMADOR DE LA C.t\JA Y LA OTRA EN PODER DE LA INSTITU• 

CIÓN QUE PR¿srA EL SERVICIO, POR LO ~UE NO ES POSI•• 

BLE SACAR LA CAJA DEL NICHO SIN ~UE CONCURRAN PARA• 

ELLO AMBAS PARTES. E~ NICHO O RECEPTÁCULO ~UE CON •• 

TIENE LA CAJA SE l~TRODWCE EN UN COW.PARTIMIENTO DEL• 

LOCAL O BÓVEDA CONSTRUÍDA ESPECIALMENTE PARA PRESTAR 

ESE St:RVICIO, LOS MUROS DE DICHA bÓVEDA ESTAN DIVI•• 

DIDOS t'J T.Al\ITOS COMPARTIMIENTOS COMO NÚMERO m: Ci\JA5 
, 

TENGA Y DE ACUERDO CON EL NUMERO DE LA CAJA ES EL E~ 

PACIO EN DONO~ SE GUARDA. LA CONSTRUCCIÓN DE:L LOCAL:a 

DEBE.HACERSE: DE TAL fORMA QUE GARANTICE LA M-AXIMA •• 

SEGURIDAD, PARA LO CUAL LOS MUROS DEB¿RÁN SER ANCHOS, 

DOBLES Y ACORAZADOS¡ LA PUERTA DE ACCESO Y SALIDA•• 

DEBERÁ SER BLINDADA, CON CERRADURA Doeu: V DE CIERRE 

COMBINADO CON MECANISMOS DE RELOJERIAj LA BÓVEDA •s• 

OEB~RÁ T~NER EN SU INTERIOR LOS EXTINGUIDORES NECES~ 

RIOS PARA UN CASO DE INCENDIO, co~o ME:OIDA PRECAUTO• 

R 1 A, HABRÁ DE: cut DARSE: QüE HAYA EN LA BÓVEDA LA •••• 

MENOR CANTIDAD POSIBLE DE OBJE:TOS CON5TRUÍOOS CON s• 

MATERIALES COMBUSTl9LES Y OEBERP. EQUIPARSE EL LOCAL= 

CON TIMBRES DE ALARMA. JUNTO A LAS caJAS CABINAS ~UE 
' ~--

PE R M l TAN A LOS CLIENTES MANEJAR fl. CCNTE~IDO DE LAS= 

CAJAS EN CONOIGIONES DE TPAN~UILIDA~ V SlGURIOAO, •• 

ASI co~n DE SECRETO. 

LA INSTITUC16N ~UE PRESTA EL SERVICIO DE CAJAS• 

DE SEGURfDAO PO~E fsT;s A Dl~Pos1c16N DEL PGBLICD, • 
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MEDIANTE EL PAGO ANTICIPADO DE UN PRECIO CIE:RTO Y EN .. 

DINERO, POR UN TIE:MPO DETERMINADO Y DURANTE LOS.OÍAS 11 

Y HORAS SE~ALADOS EN EL CONTR~TO, GARANTIZANOO AL••• 

CLIE:NTE UN ABSOLUTO SECRETO Y LA INTEGRIDAD OE LA••• 

CAJA. 

PARA ENTRAR A LA e6vEOA E:N QUE SE ENCUENTRAN ••• 

LAS CAJAS, EL CLIENTE DEBERÁ MOSTRAR SU TARJETA DE ••• 

1 DENTlílCACIÓN, LA CUAL LE HABRÁ SIDO PROPORCIONADA~· 

POR LA INSTITUCIÓN AL CELEBRAR EL CONTRATO, ASI MISMO, 

DEBERÁ ílRMAR UN LIBRO DE REGISTRO, A FIN DE QUE EL~. 

PERSONAL DEL BANCO COMPRUEBE QUE SU FIRMA COINCl.DE ••• 

CON LA REGISTRADA EN LA INSilTUCIÓN, Y ~E ANOTARÁ EN• 

EL PROPIO LIBRO LA íECHA Y LAS HORAS DE ENTRADA Y•••• 

SAL 1 DA DEL. CL 1 ENTE, AL ENTRAR ÉSTE A HA.CER USO DE LA '" 

CAJA Y CUMPLIDOS LOS REQUISITOS ANlt:RIORES, SERÁ••• 

ACOMPAÑADO POR UN EMPLEADO .DE LA INSTITUCIÓN Y AMBOS • 

VERIFICARÁN QUE EL ESTADO EXTERIOR DEL NICHO ES BUENO• 

Y PROCEDERÁN A ABRIRLO USANDO LAS LLAVES DISTINTAS••• 

QUE C~DA UNO TIENE¡ E~ EMPLEADO VOLVERÁ A AUXILIAR AL• 

CLIENTE PARA COLOCAR EL. RECEPTÁCULO EN EL COMP~RTI•••• 

MIENTO QUE CORRESPONDA Y CERCIORARSE DE QU~ QUEDE BIEN 

CERRADA, 

EL ARTÍCULO 120 DICE ASÍ: EN CASO OE FALTA .. OE • • 

PAGO DE LA PENSIÓN ESTIPULADA O AL VENCER EL TÉ~MINO • 

ESTABLECIJO EN EL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN PODRÁ R[as• 

QUERIR PCR ESCRITO AL TOMADOR DE LA CAJA, DIRIGIENDO• 

SU COMUNICACl6N EN PLIEtO CERTIFICA06 AL DOMICILIO•• 

SE~ALADO EN EL CONTRATO. 51 EN EL TfRMINO DE QUINCE •• 

orAs DESPUfS.DE HECHO EL REQUERIM1ENT0 1 EL TOMADOR NO• 

HACE EL PAGO DE LAS PENSIONES QUE ADEUDA NI otsoCUPA • 

LA CAJA, LA l~STITUC.IÓN PCORÁ PP.OCEOER ANTE UN NOTARIO 



. . , 
A LA APERTURA Y OESOCUPAC~O~ OE LA CAJA CORRESPONDIENTE, 

. . 
LEVANTANDO INVENTARIO DE SU CONTENIDO (77). 

ESTE ARTÍCULO íACULTA A LA INSTITUCIÓN PARA QUE•• 

ABRA Y DESOCUPE LA CAJA, CUANDO EL CLIENTE NO HAYA••=• 

PAGADO LAS PRIMAS O PENSIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRA~ 

TO, O CUANDO ESTE HAYA TERMINADO POR HABERSE CUMPLIDO• 

EL PLAZO DE SU OURÁCIÓN. ANTES DE PROCEDER A LA APERTU• 

RA Y DESeCUPACIÓN DE LA CAJA 1 ES NECESARIO QUE LA• • • 

INSTITUCIÓN REQUIERA AL TOMADOR EL PAGO DE LA PENSIÓN• 

QUE ADEUDA, O BIEN LA DESOCUPACIÓN DE LA CAJA Y LA•••• 

ENTREGA DE LAS LLAVES, QUE LA INSTITUCIÓN PROPORCIONÓ,• 

DICHO REQUERIMIENTO DEBERÁ SER POR ESCRITO DIRIGIDO AL• . . 
DOMICILIO QUE EL TOMADOR HAYA. SEÑALADO EN EL CONTRATO,• 

LO QUE DÁ LUGAR A QUE SI EL CLIENTE HA CAMBIADO DE DOMJ.. 

CILIO NO RECIBA LA COMUNICACIÓN QUE SE Lt ENVÍA EN•••• 

'PLIEGO CERTIFICADO V POR LO MISMO Nd ESTf EN POSIBILI • 

DAD DE ACUDIR A EFECTUAR EL PAGO DEBIDO O A DESOCUPAR• 

LA CAJA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SEGUIDOS AL REQUERI •. 

MIENTO. 51 NO ACUDE A LA INSTITUCIÓN, ESTA 1 ANTE NOTA• 

RIO, PROCEDERÁ A roRZAR LAS CERRADURAS PARA ABRIR y ••• 

DESOCUPAR LA CAJA CORRESPONDIENTE Y LEVANTAR INVENTARIO 

DE La QUE EN ELLA SE ENCUENTRE. 

EL ARTÍCULO 121 ESTABLECE: EL TOMADOR DE LA CAJA • 

ES RESPONSABLE POR TODOS LOS GASTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS 

QUE ORIGINE A LA INSTITUCIÓN. Esrt, ES EL CASO DEL ARTi 

CULO ANTERIOR, PRO~EOERÁ A VENDER, MEDIANTE CORREDOR LOS 
BIENES QUE SE EXTRAJERAN DE LA CAJA 1 EN CUANTO BASTEN A 

77.- NUEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE ~RÉDITO 

V ÜRGANIZACIO~ES AUXILIARES. EDICIONES•••• 

ANDRAOE 1964 DUODÉCIMA ED1Ct6N PÁGINA 676-2. 
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CUBRIR EL IMPORTE DE LAS PENSlc>NES DE DEUDA .DEL TOMADOR 

O AL DE LOS GASTOS DAÑOS V PE1'JUICIOS 'QUE SE HUBIERAN • 

CAUSADO POR ABRIR Y DESOCUPAR .LA CAJA QUEDANDO CUAL ••• 

QUIER REMANENTE DE BIENES O VALORES EN CUSTODIA DEL••• 

8 ANCO Y A fAVOR DEI. TOMADOR DE LA CA.JA (78) • 

SE REFl~RE A LAS RESPONSABll.l~ADES·DEL TOMADOR Y·• 

AL DERECHO QUE TIENE LA INSTITUCl6N PARA VENDER LOS ••• 

BIENES QUE SE ENCUENTREN EN 1.A CAJA EN CUA~TO BASTEN •• 

A CUBRIR LAS DEUDAS DEL TlTULAR POR LOS DIVERSOS MOTI • , . 
VOS QUE El. PROPIO ARTICULO MENCIONA, Y SI QUEDAN Bl~NES 

O VALORES, EL BANCO ESTA OBLIGADO A CUSTODIARLOS V A•• 
ENTREGARLOS AL TOMADOR DE LA CAJA CUANDO .ÉSTE LO SOLICJ. 

TE. 

EL ARTÍCULO 122 DISPONE. A SABIENDAS DEL FALLECI • 

MIENTO, SUSPENSl6N DE PAGO, QUIEBRA, CONCURSO O INHABI• 

LITACIÓN, DEL TITULAR DE UN~ CAJA DE SEGURIDAD QÚE •••• 

TUVIERE DESIGNADO UN APODERADO PARA.USAR DE LA Ml~MA, 6 
CUANDO HUBIERE OTRO TITULAR AUTORIZADO PARA USAR Dt LA• 

CAJA INDISTINTAMENTE, LA INSTIT~CIÓN DE CRfDITO NO•••• 

PODRÁ AUTORIZAR LA APERTURA DE LA MISMA (79). 

Esrt ~RT{CULO, QUE ES EL ÓLTJMO DE LÓS DE LA LEY • 

GENERAL DE lNSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES•• 

78,- NUEVA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRfDITO 

Y ÜRGANtlACIONES AUX11.IARES 1 EDICIONES ANORADE 

1964 DUODÉCIMA EDICIÓN PÁGINA 676-2 

79,- NUEVA LEY Gt~ERAL DE INSTITvCl~NES DE CRfDITO 

Y ORGANIZACIONES AUXILl~RES, EDICIONES• • •• 

ANORADE DUODÉCIMA EDICl6N 1964 PÁGINA 676-2, 



• 83 • 

Aux1~tARES QUE SE REFIEREN AL SER~ICIO DE CAJAS DE ••• ~ 

SEGURIOAD, SE OCUPA DE LA GARANTÍA DEL INTERfS.flSCAL V 

DE LA PROTECC 16N DE LOS DERECHOS DE LOS HE RED.EROS Y ••• 

ACREEDORES DEL TITULAR FALLECIDO, QUEBRADO, CONCURSADO• 

O INHABILITADO, 



A.-

e.-
c.-
o.-
E.-

TEoid /1 

TE.oRÍ/I. 

TECJRÍ /1, 

TEOFIÍA 

C A P 1 T U L O IV 

LA NATURALELA JURIDICA DE 
LAS CAJAS DE SEGURIDAD. 

DEL CONT~ATO DEL ALQ\.lt LCR 

DE.L CoNT FiATO DE PRESTJ1C16N 

OEL C;oNTRATO DE.L ÜEPÓS 1 TO 

DEL ColHFóATO Mano 
0Pl~IÓ~ PERSONkL 

ELEME~TOS DEL CONTRATO 

A.• ACUERDO DE VOLUNT/IDES 

e.- EL os.JETO 

C.- CAPAC 1 C•AO 

o.- CoNTENlOO DEL CONHATO 

DE SERVI cao 

E.• ÜBLIGACICNES DE LA INSTITUC16N DEPOSITARIA 

r,- OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE 

G,- APERTU~A V DESOCUPACIÓN DE LA CAJA 

~.- CAUSAS DE LA TtRMl~~CIÓN DEL CONTRATO 

1 ,- ~L/ISHICACl6N OE.L CONTRATO 

J.- PRESCRIPCIÓN 

CONC.LUSICNES 

E, 16l. IOGRAF 1 A 
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LA NATURAL.EL.A JUR 1 DI :.:A DE LAS GAJAS DE: SEGURIDAD 

LA LEY GENERAL DE INSTl\UCIONES DE CRÉDITO NOS OÁ 

UNA IDEA DE LO QUE- ES EL SE:RVICIO DE CAJAS DE 5EGURIOA0 1 

PERO N0 1 NOS LO OEflNE NI DE:TERMINA SU NATURALEZA JURÍ• 

DICA1 EN CONSECUENCIA, PARA CONOCER QUE TIPO DE CONTRA• 

TO ES EL SERVICIO DE CAJAS DE SEG~RIDAD Y SABER QUE••• 

EfECTOS PRODUCE TENDREMOS QUE RECURRIR A LOS PRINCIPIOS 

DDCTRINALES 1 A LAS TÉSIS QUE SE HAN ~LABORADO AL RES••• 

PECTO i CON ESTA HNALI DAD ANUNCIAREMOS LAS TEORÍAS • • • 

SIGUIENTES: DEL CONTRATO DEL AlQUILER 1 DEL CoNTRÁTO DE• 

PRESTACIÓN DE SERVICIO, DEL CONTRATO DE DEPÓSITO Y DEL• 

CONTRATO. MIXTO, 

A),- TEORIA DEL CONTRATO DEL ALQUILER 

ESTA TÉSIS HA SIDO SOSTENIDA POR LA DOCTRINA Y LA 

JURISPRUDENCIA tRANCESA1 Y ASÍ SE HA LLAMADO EN LA PRÁ~ 
TtCA BANCARIA MEXICANA COMO ARRENDAMIENTO¡ ANTES DE SU• 

REGLAMENTACIÓN ANTE LA LEY¡ DESTACA COMO ELEMENTO • ••• 

CARACTERÍSTICO DEL SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD, LA• 

CEs1Cr,l DEL uso EXCLUSIVO y RESERVADO DE Ul'.<I COMPARTI•••• 

MIENTO ADHERIDO AL EDIFICIO DE LA INSTITUCIÓN, EN UNA• 

1 NSTALAc16N FIJA v PERMANENTE, OBLIGÁNDOSE 1.A INSTITU•• 

CIÓN A PR?TEGER LA INTEGRIDAD EXTERIOR DE LA CAJA Y A• 

DEFENDER, CONTRA TERCEROS EL DERECHO DE USO CONCEDIDO,• 

SIÉNDOLE INDIFERENTE QUE LA CAJA SEA O NO UTILIZADA¡ EL 

USO $E CONCEDE PO~ UN TIEMPO DETERMINADO Y A CAMBIO DEL 

PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO. 

CRITICA 

LA.5 OBJECIONES QUE SE LE HACEN A ÉSTA TEORÍA SON• 
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EN EL SENTIDO DE QUE NO SE TRATA DE UN ARRENDAMIENTO•• 

PURO, EN PRIWER LUGAR PORQUE LA POSESl~N DE LA cos~ ••• 

QUE DEbE CORRESPONDER AL TITULAR, DE HECHO CONTENCA EN• 

PODER DE LA INSTITUCIÓN; EN SEGUNDO LUGAR 1 PORQUE EN EL 

SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD SE CONVIENE EXPRESAMENTE 

UNA OBLIGACIÓN DE VIGILANCIA ACTIVA, QUE NO ES TÍPICA• 

DEL ARRENDADOR;. Y1 EN TERCER LUGAR, PORQUE EL DERECHO• 

DE USO DEL ARRENDATARIO NO TIENE Ll~ITACIONES Y EN fSTE 

CONTRATO bANCARIC LA INSTITUC16N IMPONE ALGUNAS LIMITA• 

CtCNES COMO SON LAS QUE SE REflEREN A LOS DÍAS Y HORAS• 

EN LOS ~UE EL TITULAR PUEDE HACER US0 1 DE LA CAJA (80). 

e).- TEOHIA DEL CONTR~TO DE L~ PRESTAClON DE 

St:RVICIC 

SEGÚN ESTA rts1s, EL CONTRATO DE CAJAS DE SEGURI•• 

DAD ES UNA ACTIVIDAD PRDFESION~L DE CUSTODIA O VIGILAN• 

CIA DE VALORES ASUMICA POR LA INSTITUCIÓN, CONSINTIENDO 

QUE EL CLIENTE DISPONGA LIBREMENTE DE SUS VALORES, •••• 

SALVO LAS LIWITACIONES DERIVADAS DE LA MISMA CUSTODIA Y 

PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS IMPUESTOS POR LA• 

1 NSTI TUCIÓN. 

LA NECESICAD DE FACILITA~ EL uS0 1 LA POSESIÓN Y LA 
• • • CIRCULACION DE blEN~S, ASI COMO DE ~NA GARANTIA DE SEG~ 

RIDAD EN ESA POSESIÓN Y MANEJ0 1 SON LAS CAUSAS MISMAS• 

DEL SERVICIO, DE Su ORGA~IZACIÓN Y DE LA PRESTACIÓN A• 

QuE SE OBLIGA LA.INSTITUCIÓN CUYA VIGILANCIA CONTINÚA= 

80.- GARRIGES JoA~uÍN, CONTRATOS BANCARIOS, PRI••• 

MERA EDICIÓN 1 P.~GINA 459 MADRID ESPAÑA 1958. 
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, , 
AUNQvE EL CONTRATO Sl EXTINGA O LA CAJA ~STE. VACIA 1 LA• 

l~STITUCIÓ~ VIGILA s6Lc EL CONTINENTE y LO DETENTA EN. 

NOMbRL Y EN INTERfS DEL CLIENTE A QUl~N NO DSBE IMPE•=• 

DIRSELE LA DISPOSICIÓN DEL CONTENIDO DE LA CAJA. 

LA FACULTAD DE USO DEL CLIENTE NO CONflGU~A UN COli 

TRATO PURO, SINO UNA MODALIDAD DEL SERVICIO Dt VIGl•a•a 

LANCIA (81). 

CRITICA.- ESTA TEORÍA ES CONSIDERADA COMO INSUfl•9 

CIENTE PORQUE EN ELLA SE SUliORDINA LA PRESTACIÓN DEL •s 

SERVICIO AL ELEMENTO DE SEGURIDAD COMO EL ÚNICO FIN QUE 

SE éUSCA Y POR QUE IGNORA DELIBERADAMENTE LOS ELEMENTOS 

ESE.NCIALES DEL COlllTRAT0 1 'TALES COMO LA CONCESIÓN DEL,,.. 

USO DE LA CAJA, LAS LIMITACIONES DE ESE ·US0 1 LA fACUL•• 

TAO DE DISPOSICIÓN DEL CLIENTE DEL CONTENIDO DE LA CAJA 
' Y DE.TODOS LOS ACTOS 1 EN FIN REALIZADOS PARA CONSE.GUI~• 

(L OBJETIVO CONTRACTUAL (82). 

e).- TEORI A DEL DEPOSITO 

11 ES LA TÉSIS MÁS ANTIGUA, QUE ARRANCA DESDE E:L ••• 

DtRECHO ROMANO, Y E:S SOSTf:NI DA POR AUTORES GE:RMÁNICOS 11
• 

81 0 - SCHAETZ ALBERT, DE LA LOCATIO DE COfRES-fORTS, 

PARÍS 1903, PÁGINA 97 Y SIGUIENTE:S. MENCIONADO 

POR HÉCT~R O~TÍZ l~ARRA, 03RA CITADA EN LA PÁ• 

G 1 NA 20. 

82.- !JE Gt::NARO GINO. LE. CASSE.TE: DI s S1CUREZZA, M1L,t. 

NO ITALIA, 1938 1 PÁGINA 56 Y SIGUIENTES, MEN: 

CIONADO POR HfCTOR ÜRT(Z lbARRA, ObRA CITADA~· 

PÁGINA 22. 
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(83). Los PARTIDIARIOS DE fsTA TEORÍA FUNDAN su OPINl6~ 
EN QUE EL CONTRATO QUE NOS OCUPA ES UN. DESE~VOLVIMIENTO 

MODERNO CE LOS ANTIGUOS, DEP6SITOS CERRADOS EN CAJAS DE 

TAMA~O UNIFORME QUE EL UANCO EXIGÍA; AFIRMAN QUE PARA= 

EL CLIC:.NTE LO ESENCIAL DEL CONTRATO ES CONSERVAR O•••= 

GUARDAR TÍTULOS U OBJETOS DE VALOR EN CONDICIONES DE •• 

MÁXIMA SEGURIDAP Y QUE EL CLIENTE ESTIMA QUE EL CONTRAz 

TO CONSISTE EN UN DEPÓSITO DE DINERO U OBJETOS MUE6LESi 

QUE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE LA INSTITUCl6N ES LA••• 

VIGILANCIA Y RESTITUCIÓN EN BúEN ESTADO DE LOS OBJETOS= 

QEPOSITADOS EN LA CAJA, LA CAUSA PRINCIPAL DEL CONTRATO 
1 

ADEMÁS, LA ENTREGA DE USO DE UN MEDIO MATERIAL PARA••= 
, 

CONSERVAR LOS VALORES ES SOLO UNA PRESTACION ACCESORIA, 
' , uTIL POR QUE HACE POSlcLE LA PRESTACION PRINCIPAL, CON= 

SI STENTE EN LA CONSERVACIÓN DE LA COSA DEPOSITADA (84). 

CRÍTICA: SE .DICE QUE ESTA Tfs1s NO ES CORRECTA YAc 

QUE, EN PRIMER LUGAR, FALTA LA CUSTODIA PUES LA INSTl•c 
• TUCION DESCONOCE CUALES SON LAS COSAS QUE EL CLIENTE •e 

~UIERE GUARDAR EN LA CAJA Y SI EFECTIVAMENTE LAS HA=•= 

GUARDADO O NO, EL ~A~CO NO CUSTODIA LAS COSAS GUARDADAS 

Y POR ESTO lS QUE EL CONTRATO EXISTE AUNQUE LA CAJA==• 

PERMANE~CA VACÍA; EN s¿GUNDO LUGAR se DICE QUE FALTA LA 

83.-

84.-

CERVANTES AHUMADA RAÚL. ÜBRA CITADA TÍTULOS y 

Ü.PERAC(ONC:.S DE CRÉDITO, PÁGINA 300, 

I~ 1 P E R T G E O R 1:; E S , TRATIRÉ ELEMENTAi RE DE ÜROI T 

¡_;OMWERC 1 AL 1 PARÍS 1948, PÁGINAS 821 y SIGUIE.!i 

TES MENCIO~ADO POR H¿CTOR ÜRTÍZ l~ARRA, E~== 

CONTRATO BANCARIO DE SERVICIO CE CAJAS DE Sf: 

Gui:u DAD, TESIS PROFESIONAL. t,'Éx1co,D.F. 1967, 

PSG11\JA 14, 
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E~TREGA MATO::RI AL 0( LAS COSAS AL DE:POSITARIO Y1 EN CON .. 

St::CUENCIA 1 íALTA TAMBIÉN LA OBLIGACIÓN DEL DEPOSITARIO~ 

DE RESTITUÍR LAS COSAS, Y EN TERCER LUGARi NO SE TRATAD 

Dt:: UN Dt:PÓSITO CERRADO, Puts EN ESTA CASO EL DEPOSITA• .... 

RIO RECIBE EL REClºl~~TE CERRADA Y SE 06LIGA A VIGl~ARL 

Y CUIDAR TANTO DEL CONTINENTE COMO DEL CONTENIDO, MI•• .. 

ENTRAS QUE E:N EL CONTRATO QUE NOS OCUPA, LA INSTITUCIÓN 

SÓLO CUIDA DE LA l~TEGRIDAD EXTERIOR DEL CONTl~ENTE, •m 

PUfS NO SABE SI LA CAJA CONTIENE ALG~NA COSA O LSTÁ a•~ 
VA\;ÍA (85). 

D).- TEORIA DEL CCNTRATO MIXTO 

SON VARIOS LOS AUTORES QUE: DEF'INEN ESTA HORÍA. " 

ESTIMAN QUE EL SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD se: INTE•• 

GRA Dt E:LEMENTOS PROPIOS DEL ARRENDAMIENT~ Y DEL DE•••n 

PÓSIT0 1 O BIEN 1 DE:L ARRENDAMIENTO Y DE LA PRESTACIÓN 0€. 

SERV1c1os; UNA TERCERA VARIANTE COMBINA ELE~ENTOS DE-~ 

LO s TRES CONTRATOS MENC 1 ONADos. 

PRIMERA VARIANTE; DE: ACUERDO CON ELLA, ~os ELEMENn 

TOS ESENCIALES OC NUESTRO CONTRATO SON LA CESIÓN OtL •n 
USO DE UNA CAJA, A LA QUE EL CLIENTE VA A LLEVAR LAS•= 

COSAS QUE DESEA GUARDAR, Y LA CUSTODIA V PROTECCIÓN DE" 

ESA CAJA. AMaos ESTÁN AL MISMO NIVEL y LA CONCURRENCIA~ 

DE ELLOS DÁ LUGAR AL SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD• 

EN EL CUAL LAS INSTITUCIONES NO SE LIMITAN 6NICAMENTE 

85.- De GENNARO G1Nc, LE CASSE.TTE DI SICURElZ.A, ... 

MILANO,ITALIA,1938,PÁGINAS 56 Y SIGUIENTES, 

MENCIONADO POR HECTOR ÜRTÍZ IBARRA 1 OElRA CI"'·' 

' TADA PÁGINA 22 
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GONCEDER EL USO DE UNA CAJA (ARRENDAMIENTO), NI A CU,l 

TODIAR LAS COSAS EN ELLA INTRODUCIDAS 
0

POR tL CLIEMTE• 

(DEPÓSITO), SI NO QUE CONCURRE~ AMBOS ELEMENTO'S E TERO• 

GÉNEOS INTEGRANDO UN CONTRATO ATÍPICO CON DUPLICIDAD• 

OE CAUSAS (86). 

SEGUNDO VARIANTE¡ LA PRESTACl6N DE· SERVICIO V LA 

PRESTAc16N DEL ARRENDAMIENTO DE LA CAJA SON ELEMENTO$ 

ESENCIALES DE UN CONTRATO MIXT0 1 UNITARIO V AUTÓNOMOa 

LA PRESTACIÓN DE SERVIC1c's COMO GARANTÍA DE INTEGRI • 

"DAD ~XTERIOR 1 SE INTEGRA; EN PRIME~ LUGAR 1 POR LA.•• 

A CT 1 VI DAD DEL PERSONAL DEL BANCO QUE CONCURRE CON ELia 

CLIENTE LA APERTURA V CIERRE DE LA CAJAj EN SEGUNDO il 

LUGAR 1 LA CUSTODIA V DONEIDAO DEL LOCAL, DONDE EST~ • 

UBICADO EL RECI P 1 ENTE j Y 1 EN TERCER LUGAR 1 LA VI GI LAH, 

CIA PARA QUE LOS MEDIOS DE CIERRE PÉL NICHO NO SEAN• 

DETERIORADOS O rDRZADOS .• (87.) 

TERCERA VARiANTE; DENTRO DE ELLA EST~ LA TfSIS • 

DE LOS JURISTAS NORTEAMERICANOS QUIENES SOST~ENEN QUE 

EL CONTRATO CREA UNA RELACIÓN tNTRE LA INSTITUCt6N •• 

PROPIETARIA DE LA CAJA V EL CLIENTE USUARIO DE LA Mil, 

MA (ARRENOAMIENTQ); QUE LOS ELEMENTOS 1 CONCURSO DE•• 

LAS LLAVES DEL BANCO V DEL CLIENTE PARA PODER ABRIR• 

86.- GARRIGES JOAQUÍN, OBRA CITADA, CONTRATOS•• 

~ANCARl·OS PÁGl~A 460. 

87.- MESSINEO ÍRANCfSCO,MANUAL DE DERECHO CIVIL• 

Y COMERCIAL. TRADUCCIÓN DE SANTIAGO SENTl_S·• 

~"ELENCO, Bl•E~OS AIRES ARGENTlf'\A 1954, TOMO• 

V 1 P.~ G 1 ~!AS 14 3 Y S 1 Gu 1 EN TES• 
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LA CAJA, E IGNORANCI t, DE LA INSTITUCIÓN SOBRE LA• •• 

NATi.;RALEZA DE LO GUARDADO EN ELLA, (PRESTACIÓN DE•• 

SERVICIO), NO SON rACTORES DET~RMINANTES PERO TIENEN• 

EL EFECTO DE DESNATURALIZAR EL ARRENDAMIENTO PARA co~ 

VERTIRLO EN UN DEPÓSITO ESPECIAL EN EL QUE EL ELEMEN~ 

TO ESENCIAL ES LA CUSTODIA (88) 1 

DE ACUERDO CON ESTA TEORÍA LOS ELEMENTOS DE CADA 

UNO DE LOS CONTRATOS QUE COMPONEN EL DE CAJAS DE SEGli 

RIDAD, SON TODOS IGUALMENTE. IMPORTANTE:S, TIPIFICADOS:i:

POR LA LEY Y NINGUNO DE ELLOS PREPARATORIOS DE LOS •• 

DEMAs; AL FUSIONARSE PARA LOGRAR EL FIN QUE LAS PAR•• 

TES PERSIGUEN, ADQUIEREN UN SIGNIFICADO Y UN VALOR•• 

NUEVO Y DISTINTO, 

E),- OPINION PERSO~AL 

. DESPUÉS DE HABER ESTl.101 ADO CADA UNA DE ,LAS • • " 

TEORÍAS DE LOS CONTRATOS; RELACIONADOS CON LAS CAJAS ... 
• DE SEIURIDAD, CONSIDERO QUE LA MAS ACEPTABLE SEGUN MI 

MODESTO CRITERlO ES EL CONTRATO MIXTO, PORQUE EN ~STf. 

CONTRATO SE ANALIZA LA REGULACIÓN LEGAL DEL SERVICIOt 

DE CAJAS DE. SEGURIDAD, POR ELLO Y DE ACUERDO CON tL " 

ARTÍCULO 1858 DEL CóDIGO CIVIL. DEL DISTRITO Y TERRI•" 

TORIOS rEDERALES QUE DICE:. 11 LOS CONTRATOS QUE NO ••~· 

ESTÁN ESPECIALMENTE REGLAME:NTADOS EN ESTE CÓDIGO, SE" 

REGIRÁN POR LAS REGLAS GENERALES DE LOS CONTRATOS, •~ 

POR LAS ESTtPUL~CIONES DE LAS PARTES' Y, EN LO QUE ••~ 

88.- CORPUS JURIS 5ECUNDUM, BROOKLVN NEW YORK ·~ 

ESTADOS UNIDOS, 1948 VOLUMEN 93, PÁGINAS •r 

546 Y SIGUIENTES. 
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fUERON OMISAS, POR LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO••~ 

CON EL ~U( TENGA MAS ANALOGÍA DE LOS REGLAMENTADOS EN 

ESTE ORDENAMIENTO" (89). 

CON BASE EN ESTA LEY, CONSIDERO ~UE EL CONTRATO• 

DE CAJAS DE SEGURIDAD DEBE SUJETARSE AL .SIGUIENTE••• 

RfGIMEN JURÍDICO; EN SU PARTE CONTRACTUAL O DE ESEN•• 

CIASE REGIRÁ POR LAS REGLAS GENERALES DE LOS CON•••• 

TRATOSj SU CONTENIDO SERÁ REGULA.DO F10R LAS ESTIPULA•• 

CIONES DE LAS PARTES¡ Y EN LOS QUE LAS PARTES HAYAN • 

~IDO. riMISAS, POR LAS OtSPOSICIONES DEL CONTRATO eo~. 
, 

EL ~·UE TENGA MAS ANALOGI A, OE LOS NOMINADOS V REGLA .. 

MENTADO s. 

EL~ENTOS DEL CONTRATO 

Lo S ELEMENTOS ESENC f ALE:S DE TODO CONTRATO GENE•• 

RAL SON: EL OBJETO Y EL CONSENTIMIE:NTO. EXISTE ADEMÁS 

LOS ELEMENTOS ES~ECÍFICOS QUE HABRlN DE REFERIRS~ A• 

CADA CONTRATO EN PARTICULAR (90), 

EL CONTRATO SE DEFINE COMO UN ACUERDO DE VOLUNT.A, 

OES 1 PARA· CREAR V TRANSMITIR DERECHOS Y O~LIGACIONES, 

89,- C60IGO CIVIL PARA EL DISTRITO V TERRlfORIOS 

tEOt:RALES 1 COLECCIÓN PORRUA, DÉC.IMA EDICIÓN, 

to1roRtAL PoRRuA, 1967, PÁGINA 334 MÉx1co. 

90,- ~OJINA VtLLEGAS RAF'AEL 1 COMPEimlO DE ÜERE•• 

CHO CIVIL.,. CONTR.\TOS 1 EDICIÓN 111 1 TOMO.IV, 

1968. Mfx1co,D.F. EDITORIAL LIBROS DE •• o 

Mtx1co, S,;\. 
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Et. CONSENTIMIENTO ES EL ACUERDO D.E VOLUNTAOCS DE LOS.· 

CONTRATANTES, EN ESTE CASO DE LA INSTtTUCl6N QUE PRE,i 

TA EL SERVICIO V DEL CLIENTE TOMADOR DE LA CAJA. 

EL OBJETO: CN E:OTE CASO DE LAS CAJAS DE SEOURI .. 

OAD SON: EL PRIMERO, LA !NSTITUCl6N PONE LA CAJA DE • 

SEGURIDAD A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE V fsTE A SU VEZ• 

LA RECIBE CON EL FIN DE DEPOSITAR OBJETOS DE VALOR EN 

CUANTO NO-PERJUDIQUE A LA RESP~CTIVA CAJA DE LA INSTL 

TUCIÓN, 

Los EL~MENTOS ESPECÍFICOS DE LAS CAJAS DE SEGU•• 

RIDAD EN CUANTO A SU VALl~EZ SON: DE FORMA Y CAPACI•• 

~' EN CUANTO A LA ~ ES UN CONTRATO CONSENSUAL • 

QUE RECÁE SOBRE MUEBLE, EN ESTE CASO LA CAJA DE SEGU• 

RIDAD SE FORMA EN CUA~TO AL INMUEBLE, EN ESTE CASO EL 

COMPARTIMENTO. 

REQUISITO OE VALiDE~. CAPACIDAD LEGAL DE LAS••• 

PARTES, QUE S6LO PUEDEN CELEBRAR EL CONTRATO LAS •••• 

1 NSTITUCIDNES DE CRfDITO AUTORIZADAS PARA PRESTAR••• 

ESTE SERViCIC 1 COMO SE T~ATA DE UNA OPERA~IÓN SIMILAR 

A LA DEL DEPÓSITO DE DINER0 1 TÍTULOS O VALORES, EST~N 

AUTORIZADOS LOS BANCOS DE DEPÓSITO PORQUE PUEDE~ RECL 

SIR TÍTULOS Y VALORES EN CUSTODIA O EN AOMINISTRACl6N¡ 

V LAS SOCIEDADES flNANCIERAS 1 PORQUE PUEDEN RECIBIR• 

E"" OEPÓSITO VALORES Y EFECTOS OE COMERCIO, 

Poi:i LO QUE Rl:'>Pt:CTA A LOS TITULARES O TOMADORES,. 

'JE LAS CAJAS, HAY 005 TI POS DE PERSONAS Q'Jt PUEDEN •• 

CONTRATAR EL SERVICIO: LAS P~ASONAS FÍSICAS Y LAS=•• 

pºt:::RSCN~5 !>,¡¡Q¡;,;u:·;. LAS PRIMt:RAS Df.¡;E'\J. <;ER MAvoq::s nr. =· 
21 AÑcs, o tHt:I\:, MENCH:f:;. ~e ::1.t.o f.MANCIPA:'lOS POPº'"' 
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~IRTUO DE MATRIMONIO O PO~ RESOLUCIÓN JUDICIAL, SEGÚN 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 641 Y SIGUIENTES DEL•• 

CÓDIGO CtVIL PARA EL DISTRITO V TERRITORIOS FEDERALES 

(91); Y LOS MENORES DE 21 A~OS V MAYORES DE 18 EMANCL 

PAOOS EN LOS TÉRMl~OS DE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL, ES 

DECIR, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6• 
DEL C6DfGO DE COMERCIO (92), LAS PERSONAS MORALES QUE 

. PUEDEN CONTqATAR EL SERVICIO SON LAS SOCIEDADES• • • 

CIVÍLES Y MERCANTILES, PARA ELl.0 1 'JEBERÁN EXHIBIR• • 

COPIA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD V• 

·EL T~STl~ONID DE LA ESCRITURA EN LA QUE CONSTE EL•• 

NOMBRAMl~NTO DE LA PERSONA O PERSONAS FACULTADAS PARA 

CONTRATAR EL SERVICI~ Y DISPONER DEL CONTENIDO dE LAa 

CAJA, 

CONSTAR POR ESCRITO EN LA FORMA IM~RESA DEL• •• 

CONTRATO, E~ABORADA POR LA INSTITUCIÓN V EN LA QUE •• 

ESTABLECE LAS CONDI Cl-.::>NES A LAS QUE AMBOS CONTRATAN "' 

TES DEBEN SUJETARSE, SI EL CLIENTE ACEPTA TOTALMENTE• 

LO QUE SE LE PROPONE~ MANIFIESTA SU CONSENTIMIENTO•• 

flRMANOO EL CONTRATO SI ~O ESTÁ OE ACUERDO CON LO QUE 

SE LE PROPONE NO CONTRATARÁ YA QUE NO PUEDE HACER • • 

MODIFl:ACIONEa AL CONTRATO, QUE SEA MANIFESTADO CON• 

CONOCIMIENTO EXACTO DE LO QUE SE QUIERE Y SI~ QUE EN• 

EL lNIMO DE LOS CONTRATANTES EXISTAN PRESIONES EXTER• 

NAS O AMENAZAS QUE LOS OBLIGUEN A CONTRATAR, 

EL OBJETO 

EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE CAJAS DE SEGURl•a 

91,- CÓDIGO CIVIL PARA EL 01STRITO Y TERRITORIOS 

fEDERALES ARTÍCULO 641 Y SIGUIENTES, 

92.- CÓDIGO DE CoMERCto, ARTÍCULO 6, 
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~AD 1 EL OBJETO DEL MISMO ES LA SESl6N'OEL USO DE LA~ 

CAJA Y LOS SERVICICS CONEXOS, POR UN TIEMPO DETERMINA 

00 1 Y LA CUSTODIA V PROTECCIÓN DE DICHA CAJA. SE TRA• 

TA DE UN DEPÓSITO EíECT~ADO MEDIANTE LA LOCACIÓN DEL= 

COMPARTIMENTO Y LA LOCACIÓ~ DE LA CAJA MUEBLEj LA • • 

LOCACIÓ~ DEL CO~PARTIMENTO ES SOLAME~TE EL MEDIO PARA 
- . 

ACTUAR EL DEPOSITO DEL MODO MAS TRANQUILIZADOR, LA •• 

FINALIDAD DEL CONTRATO QUE LO CARéCTERIZA CONSISTE•• 

EN SATISíACER LA NECESIDAD DE UNA SEGURA CUSTODIA DE• 

LOS VALORES ENCERRADOS EN LAS CAJAS MUEBLES, SI EXIS• 

Tf:N ESTAS, UNIDAS AL MAYOR SECRETO, MEDIANTE: UNA CO.Ma-
• PENSACION QUE RETRIBUYE LA OBRA DEL DEPOSITARIO, • • 

AHORA BIEN 1 TODO CONTRATO QUE TIENE POR OBJETIVO • • 

PRH~CIPAL LA .CUSTODIA DE UNA COSA ES UN DEPÓSITO ('93). 

EL DEPOSITARIC DEBE PRESTAR UN DETERMINADO SER=~ 

VICIC 1 QUE ES UN ARRE»DADOR DE OBRA Y PRECISAMENTE DE 

LA OBRA ::SPECÍF'ICA DEL DEPOSITARIC RETRIBUÍDO QUE SE• 

OBLIGA A CUSTODIAR PARA CONSERVAR INTACTO EL DEPÓSITO 

CONFIADO A SU CUIDADO, VIGILANDO LOS COMPARTIMENTOS• 

Y LAS CAJAS QUE CONTIENEN LAS COSAD DEPOSITADAS. 

CoN EL SISTEMA OE LOS COMPARTIMENTOS, CONTIENEN• 

CADA UNO DE ELLOS UNA CAJA, SE LOGRA EL MODo MAS •••• 

INGENIOSO LOS DOS rtNE:S A QUE ASPIRA TODO DEPOSITANTE 

PRECAVIDO ESTO ES, LA MÁXIMA SEGURIDAD Y EL MÁXIMO· •• 

93.- BoL~flO Rocco-V1VANTE:. DERECHO COMERCIAL •• 

VoL6MEN 1, LEYES y Usos COMERCIALES, ACTOS• 

DE CoMERC1c,TRADUCC16N DE DELIA V1TERBO DE• 

FRIDERY V SANTIAGO SENTIS MOLENOO,SEXTA • • 
. -

Eo1c1ÓN.Eo1t•R,Soc1EDAD ANÓNIMA ED.ITOREs· Bu,t 

NOS AIP.ES 1 PÁGll\A 634,. 
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~~C~ETO EL ílCP~SITO, SE O~flENE L~ M'XIMA SiGURIDAQ .. 

;)f: i....A CLJSTOOIA .. PORQUE, AWN CUANDO EL Pl.IEGO o LA CAJA 

~l1E SE ENTREGARÁN POR EL OEPOSI TAN TE t:STllVI t:RAN " "' • 

C t. ri R A DO S 1 E L 'JE PO S 1 T AR 1 O PO O R Í A A :; U S .1 R 1 T E N 1 EN DO L A 

E J<.CL•.1SIVA OETE'IJTl\CIÓN DE f.LLO, ['IJ GAMU1()
1 

CUAN!10 EL• 

P A~Ur:TE 1 EL PLIEGO O LA CAJA t:.STÁ PUESTO EN EL COMPA.B, 

TIMENTO DE COfRf fUERTE POR ABRIR EL CUAL ES NECESA•• 

R 10 1 ADEMÁS DE LA Lt..AVE DEL 8ANC0 1 LA LLAVE DEL CLI EJi 

TE, EL Atiuso, SINO IMPOSltiLE SE HACE MUY n1ríc1l., Nt• 

E~ ~ANCO ~I EL CLIENTE CON ESTE SISTEMA 1 LA DETENTA•• 

C ldN EKCLUSIVI\ DE LAS COSAS CONTENIDAS EN EL COMPARTL 

MENTO, TtE'lEN LA CO-DETENTACldN DE LA ~ISMAj Y ERA•• 

p RE e 1 s l\M Ol r E ÉSTE EL EfECTO QUE LAS PARTES CON TEMPLA= 

E: AM AL E;.1 GI R EL uso DE DOS LLAVES, LA UNA DE LAS "' • 
CUALES 

, 
DA EL PASO A LA OTRA PARA ABRIR EL POST 1 GO j EL 

O E POS 1TANTE 1 PARA SU MÁXIMA SE.GURI DA0 1 EL DEflOSITARIO 

PARA DESCARGO PA~CIAL DE LA PROPIA RE~PONSABILIDA0 1 • 

PUJIENDO VIGILAR DE UN MODO SEGURO SOBRt LAS PERSONAS 

AUTORIZADAS PARA USAR LAS RESPECTIVAS CAJAS 1 LA OBLI• 

GACIÓN DEL BANCO DE PRESTARSE A ABRIR EL COMPºARTIMEN• 

TO AL CLIENTE, U~A VEZ IDENTIFICADO NO INíLUYE SOBRE= 

LA IMPORTANCIA DE LA CD-CLAUSURA; PORQUE· El. BANCO NOm 

SE P'lESTARÁ A LA APERTlJRA SI POR LA LEY (POR EJEMPLO, 

EN EL CASO DE MUERTE O DE QUIEBRA DEL CLIENTE), O •== 

BIEN POR ORDEN DEL MAGISTRADO (POR EJEMPLO, EN EL as• 

CASO DE SECULSTRO O DE PIGNORACIÓN) DE6E ~EGARS~ A : 2 

HACERLO. 

'.)E OBTIE"rJE EL MÁ.(l~O 5ECRfTO r)t: LAS C0'.:.~5 GUSTO= 

DIADAS, PORQUE EL CLIENTE, ílUPA~TE EL CONTRATO, ~ODI= 

.f 1 CA A :lJ VOLUNT AO EL :o~JH.:1•J 1 on DEL COfRE o DE LA ...... 
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~AJA, BASTANDO QUE EL BANCO CONCURRA A LA APERTURA n• 

DEL COMPARTIMt:MTQj MIENTRAS, EN CAMBIQ UlljA l"lí.ERENCIA 

DEL BANCO ES INDISPENSABLE PARA TODA MOOlflCACIÓ~ DE• 

UN PLIEGO CERRAno. LA EXISTENCIA DE LA CAJA QUE SE •• 

PUEDA ~XTRAtR DEL COMPARTIMENTO AVALORA, A LO SUMO EL 

CONCEPTO DE JEPÓSITO: EL CLIENTE QUE TUVO EN COMODATO 

LA CAJA, LA DEVUELVE VACÍA AL BANC0 1 DE LA MISMA ..... 

MANERA QlJt: LO HAt!ÍA HECH0 1 SI OBTENIDO UN SOBRE, EL• 

HILO Y LACRE ~EL t!ANC0 1 LtS ENTREGASE CERRADO EL•••• 

JLIEGO CONFECCIONADO POR fL Y•SELLADO, DE TOCAS MANE~ 

R AS 1 EXISTA O NO LA CAJA 1 EL OBJETO DEL CONTRATO ES.• 

SIEMPRE LA CUSTODIA Dt LAS co~AS QUE EL CLIENTE HA •• 

CCLOCAOO EN EL COMPARTIMENT0 1 DE LAS CUALES {ES CON•• 

VENIENTE REPETIRLO), NI EL BANCO NI EL CLIENTE• • •• 

TIENEN LA EXCLUSIVA DETENTACIÓN Sl~NDO NECESARIA LA• 

COOPERACIÓN DE AMBOS PARA LA APERTURA DE LA CAJA •••• 

FUERTE, lo QUE EXCLUY~ QUE EL OBJETO DEL CONTRATO SEA 

LA LOCACIÓN DE LA MISMAj MIENTRAS 1 NO BASTARÍA EX•••• 

CLUÍR LA CIRCUNSTANCIA DÉ QUE EL corRE e:srf COLOCADO 

EN LOS LOCALES VIGILADOS POR EL BANCO. ESTA VIGl•~a•c 

LANCIA DE HECHO NO l~PIDE AL ARRENDATARIO TENER EL•• 

USO LIBRE 1 PLENO; EXCLUSIVO DE SUS COSAS 1 COMO LO ••• 

TIENE QUIEN TOMA EN ARRENDAMIENTO UN LOCAL EN EL CIR• 

GUITO DE LOS ALMACENES GENERALES 1 O QUIEN EXPONE•ª~ª 

OBJETOS 1 EN EL ESPACIO QUE 5[ u: HA ALQUILADO EN E:L • 

AMBIENTE DE UNA ~XPOSIC16N 1 SI 61EN EL UNO Y EL OTRO• 

NO PU(')Ail ENTRAR EN (L CI RCUI Tf) AL ALMACÉl·J O DE LA •=

::: xP051 C l()N1 Y f.N LOS. CÍAS, EN LAS H01;AS Y CON LAS PP~ 

C>'\llGIONF.S t:!:-TASLECI01\S POíl LAS RESPEc;1vAs (MPRESAS.=

~~ CAMBIO E•CLUYE QUE SE TAATE OE LOCACl6N, EL HECHO• 

DE ~UE El Cllf~TE ~o ~0EOA ~fnFR SIN DfLEGAC16~ ESPE•. 
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c 1 AL.. t:l. l~~·O !:>E L.t\ C.l\JO. rut:RTE A UN TER~t:RO; '( MAS .. :s 

AGN ~UE E~ NO TENGA LA OETENTAC16N EXCLUSIVA DE LAS= 

COS.o\S SUY&\S 1 YA ~UE t:STA OETLNTACIÓN ES LA· Ci'l\lt:ESIÓNar: 

NO~MAL PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ARRENDAMIENTO 

( 94). 

PARA QUE SEA VÁLIDO DESE SER LÍCITO, ES DECIR,~ 

DE ACUERDO A LAS LEVES OE ÓROE~ PÚBLICO V A LAS BUE•~ 

NAS COSTuMeRES. 

CuANOO EL CLl~NTE QUIERE CCLOCAR O SACAR ALGUNA• 

co~A DE su COMPARTIMENTO, DEBE LLEGAR POR E50 A LA •• 

CÁMARA QUE CONTIENE EL COrRE íUERTE (TESORO), EST~· .. ,.. 
OBLIGAIJO A ESTAl:ILECER 5U IDENTIDAD PERSO~AL A LA=••• 

ENTRA~A POR MEDIO DE UNA TARJETA OE RECONOCIMl~NTO Y 

A F' 1 RMAR UN. RESI STRO DE PRESENC 1 A1 UNA VEZ EN LA •••• 

CÁMARA Y A61ERTO EL POSTIGO CON LA DOBLE OPERACIÓN•~ 

INDICADA, EN EL COMPARTIMENTO PUEDE HA~ER O ~O UNA us 

C~JA METÁLICA. LA CAJA PRESENTA ESTA v~~TAJA: QUE s~

PUEDE SACAR DEL COMPARTIME~TO, V ASI EL DEPOSITANTE • 

E sr.\ EN SITUACIÓN DE APARTARSE, LLEVANDO LA CAJA A ª"' 

UNA HABITACIÓN SEPARADA PARA HACER CON MAS CÓMO~IDO.O• 

Y SECRETO OE OPERACIONES DE QUE TIENE NECESIDAD, ESTO 

ES, PARA COLOCAR V SACA~ DE LA CAJA F'UERTE LOS VALOma 

RES; CLASIFICARLOS, CORTAR LOS CUPGNES DE SUS T{TULOS 1 

HACER EN SUMA, A~UELLO QUE LE PAREZCA V AGRADE, SIEM• 

PRE QUE NO INTRODUZCA EN EL COfRE OBJETOS PELIGROSOS 1 

94.- BOLAr10-Rocco-V1vA~TE, DERECHO COMERCIAL. &• 

VoLÚMEN 1. LEVES Y USOS COMERCIALES V ACTOS• 

DE COMERCIO, P~GINA 622. 623 •. 
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T~LES COMO MATERIAS EXPLOSIVAS, INíLAMABLES ETC. PARA 

OBTEN~R ESTA CUSTODIA EL CLIENTE PAGA .ANTICIPADAMENTE 

UNA COMPENSACIÓN DETERMINADA GENERALMENTE, StGÚN LAS• 

DIMENSIONES DEL COMPARTIMIENTO Y ~A DURAC16N DEL • •• 

CON.,.RATO (95). 

GAPACI DAD 

EN CUANTO A LA CAPACIDA0 1 EL CONTRATO DE DEPÓSITO 

OE: LAS CAJAS ·DE SEGUR! DAD El<I !'E, LA ACTITUD GENERAL Q 

PARA CONTRATAR Y NO REQUIERE, RES~ECTO AL DEPOSITANTE 

LA PROPIEDAD OE LA COSA, ES DECIR EL usurRUCTUARIO, • 

EL ARRENOATARI0 1 MANDATARIO O POSEEDOR PUEDEN TODOS• 

ELLOS CONSTITUIR vlLtDAMENTE EL CONTRATO DE CAJAS DE• 

SEGURIDAD¡ f.N LA Pt:.RSONA rÍSICA SIENDO tJAYORES DE 21• 
A~OS COMO LO PREVEE LA LEY Y A LOS 19 SIENDO CA~ADOS• 

O EMANCIPADOS V EN LAS PERSONAS MORALES DE LAS CUALES 

EL BANCO SOLICITA EL TESTIMONIO DE CONSTITUCIÓN • • • 

RESPECTIVA A ílN OE COMPROBAR QUE LAS PERSONAS QUE •• 

SUSCRl6AN EL CONTRATO DE.ARRENDAMIENTO Y LA TARJETA• 

DE ACCESO A LA CAJA, ESTfN FACULTADAS PARA EJERCER •• 
11 ACTOS DE. ADMINI STRACIÓN 11 O ACTOS DE DOMINIO. EN CASO 

DE QUE CAR~ZCA DE LAS FACULTADES .SEílALADA~ DEBERA OE• 

OBTENERSE DE LAS ·PERSONAS QUE SEGÚN EL TESTIMONIO ••• 

PUEDAN OTORGARLOS, EL PODER O MANDATO ESPECIAL ÉN EL• 

QUE SE LE FACULTE ESPECÍflCAMENTE A SUSCRIBIR, EL•• 

CITADO CONTRATO V TENER ACCESO A LA CAJA DE SEGURIDAD. 

95.- BoLAF10-Rocco-V1vANTE.DERECHO COMERCIAL •• 

VoLÚMEN 1. LEv's v usos CoM~RCIALES v AcTos 

DE COMERCIO. PÁGINA 621 
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. ~L TESTIMONIO DE CONSTITUC16N DEBERA DE ENVIARSE 

AL DEPARTA~ENTO LEGAL DEL BANCO A flN DE QUE 5~A OIC• 

TAMINAD0 1 ACOMPAÑADO DE CARTA POR TRIPLICADO AL TENOR 

DE LA COPIA, QUE COMO MUESTqA SE ADJUNTA, 

CO"JTEt·J 1 DO DEL CONTRATO 

EL CONTE~IDO DEL CONTRATO SE REGULA EN EL REGLA• 

MENTO V CONDICIONES GENERALES QUE LAS l~STl~UCIONES ~ 
QUE PRESTAN EL SERVICIO TltNEN ESTAóLECIDO, SN ELLOS• 

SE FIJAN LOS DERECHOS V OBLIGACIONES DE LOS CONTRATAli 

TES V SE PREVEEN ALGUNOS HECHOS QUE PUEDEN PRODUCIRSE 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, COMO SON: LAS OBLI• 

GACIONES DEL ARRENDATARIO; OBLIGACIONES DEL ARRENDA• 

OOR, ACCESO A TERCERAS PERSONAS A LAS ·CAJAS DE SEGUR,L 

DAD, TÉRMINO DEL CONTRATO, DERECHO QUE S~ RESERVA EL• 

BANCO PARA D~R POR TERMINADO EL CONTRATO DE ARRENDA•• 

MIENiO DE LAS CAJAS DE SEGURIDAD, PfRDl-OA OE·LAS • •• . ' 

LLAVES 1 LOS CASOS DE APERTURA íORlOSA DE LA CAJA 1 LA• 

OEFUNCl6N DEL CLIENTE (TC, · 

LA OBLIGACIÓN DEL ARRENDATARIO ES DESTINAR LA•• 

CAJA DE SEGU~IOAD A LA GUARDA DE DINERO, VALORES, • • 

T fTuLOS V DOCUMENTOS, ABSTENIÉNDOSE DE 1 NTROOUCI R EN• 

ELLA OBJETOS PELIGROSOS, SUBSTANCIAS CORROSIVAS, V EN 

GENERAL CU.ALQUI ER COSA QUE PUDIERA DA~AR LA CAJA, O "' 

PRODUCIR MOLESTIAS A LAS PERSONAS QUE TENGAN ACCESO A 

~A BÓVEDA, A PAGAR POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO, EN• 

VALOR CIERTO V DETERMINADO EN DINERO DE USO CORRIENTE 

ADELANTADO POR AÑO, TRIMESTRE, O SEMESTRE¡ A NO • • • 

SUB-MIR°ENDAR LA CAJA DE SEGURIDAD NI PARTE DE ELLAj • 

SUJETARSE EN TODO AL REGLAM~NTO INTERIOR DEL REGLAMEli 

TO DE CAJAS DE SEGURIDAD, CUVAS nlSPOSICIONES CONSTAN 
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t~ CADA CONTRATO V A LAS MODIFICACIONES QUE EL BANCO 

DECIDA¡ AVISAR POR ESCRITO SIN DEMORA'AL BANCO, YODO 

DESARREGLO ~UE ADVIERTA EN LA~ CERRADURAS, ASÍ COMO• 

EL EXTRAVÍO DE LAS LLAVES DE LA CAJA QUE SE LE ENTR,l 

. GAN 1 LLEGADO EL CAS0 1 LA COMPOSTU#A O REPOSICIÓN DE• 

LAS CERRAOURAS 1 COMBINACl6N O LLAVES QUE HARÁ EL BA~ 

CO POR CUENTA DEL ARRENDATARIO¡ A DESQC~PAR A LA • • 

TERMINACIÓN DEL. CONTRATO ESTIPU~Aoo, LA CAJA DE SEG.Y. 

RIDAD V A ENTREGARLA AL BANCO ABIERTA EN EL MISMO•• 

PERfECTD ESTADO EN QU~ LA RECIBIÓ¡ A CUBRIR AL BANCO 
. , 

EL IMPORTE DE CUALQUIER REPARACION QUE DEBA HACERSE• 

EN LA CAJA O EN SU CERRADURA, POR CAUS~S QUE SEAN •• 

IMPUTABLES AL ARRENDATARIO, ESTA OBLIGACIÓN DURARA• 

HASTA EL MOMENTO EN QUE EL BANCO SE DÉ POR RECIBIDO• 

DE LA CAJA A SU ENTERA SATISFACCIÓN. 

OBLIGACIONES O~L ARRENDADOR~ EN ESTE CASO EL•• 

SANCO SE OBLIGA CONTRA EL REC190 AMPARANDO EL PAGO• 

DEL AQRENOAMIENTO, A EMPLEAR TODAS LAS PRECAUCIONES• 

RAZO~A8LES PARA EVITAR ROBOS O LA APEhTURA POR TERC~ 

PAS PtRSONAS NO AUTORIZADAS, DE LA CAJA MATERIA DEL• 

ARRENDAMI E"IT0 1 PERO NO SE CONSTI TUVE EN ASEGURADOR • 

DEL C0NTEN~DO DE LA CAJA RENTADA Y NO SER~ RES~ONSA• 

BLE POR LAS PfROIOAS QUE SUFRA E( ARRENDATARIO POR• 

fUERZA MAYOR O CASO íORTUITO O CAUSAS QUE NO SE~ •• 

ATRIBUIBLES A LA NEG(IGENCIA DEL AUTO. 

ACCESO A TERCERAS PERSONAS A LAS CAJAS DE SEGUR,L 

DAD¡ EN ESTE CASO SOLO EL ARRENDATARIO O EL REPRESEN• 

TA~TE LEGAL DE fSTE QUE TRAIGA CONSIGO LAS LLAVES• • 

RESPECTIVAS T(~ORÁ Dt:RECHO A E~Hrtt.R AL Dt::PARTA!l.IE"HO • 

~E ~AJAS O~ ~fAURICA~ 1 PRfVIA LAS FDRMALIQAOES QUE•• 

. EXIGEN, O EN LO SUCESIVO EXIGIERE~ LAS CONDICIONES 
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' ~!:,qA C:ESPO~ISA';.>Li:: m::.. :.JSO QUE HAGA o~. l.A LLAVE LA PtRS,Sl 

NA POR tL t.1,;TOi-.ILllOA, sn; ·NE HAYA Re:s~·oNSABILIDAO •• ., 

A l. G U "I A P AR A EL AR RE M 1) A OC R , 

EL TfR~l~O iE~ CaNT~ATO DE ARFEN~AMIENTO DE LAS = 

CAJAS DE SEGUPIQAD 1 DURARÁ SEG~N COMO SE HAYA ESTIPUL~ 

DO E~ DtCHO CONTRATO YA SEA DE u~ AAo, UN SEMCSTRE o·· 
TRIMESTGE 1 Di~OE LA FECHA EN QUE SE HAYA flRMAQg, Y •s 

ASI SE t~A PRO¡~;:¡ObANOI) EL CONTRATO EN CUANTO LAS PAR • 

T·E5 Hubl tRE"I co~l\/f.'11 co, SI EMPRE QUE EL ARRENDATARIO NO 

D~ AVISO AL nANC0 1 POR ESCRITO POR LO MENOS QUINCE• a 

DÍAS ANTES OE QUE CONCLUYA DE ~UE DÁ POR TERMINADO ~r~ 

ESTE: CO~JT=1ATO, 

EL ARRENDADOR SE RESERVA EL OERECHd PARA DAR POR• 

TERMINADO EL ARRENDAMIENTO DE LAS CAJAS OE SEGURIDAD• 

EN cGALQUl~R TIEMPO, SIN Mls FORMALIDAD QUE DAR UN. s 

, ' AVISO POR ESCRITO CON QUINCE OIAS DE ANTICIPACION, 

E~ CASO 9t Q~E EL ARRENDATARIO NO ~E5CCUPE LA ~ • 

CA.JA Y LA ENTREGUE ABIERTA A SATISfACC:IÓN DEL. gANC0 1 "' 

JUNTO co~ LA LLAVE o LLAVES AL TERMINAR EL CONTRATO, • 

POR Vt::NCllJ.I ENTO DEL PLAlO ESTI PULA'JO O ')E Sll PRÓRROGA 1 

O NO PAGUE LA RENTA ESTIPULADA PODRg EL BANCn REQUERI~ 

POR ESCRITO AL AIH1(NIJATARIO PARA QUE PROCEDA t. LA= .,,. 

OESCCUPACldN OE LA CAJA O PAGO DE LA R~NTA 1 EN SU CASO 

OIRl~l~NOO UNA COM~NICACl6N EN CARTA CERTIFICADA AL·~ 

ÚLTIMO QOMICIL10 OUE EL ARRENOATARl0 HUUIEPE P[Ol~TRA• 

DO EN EL aA~Co; '.il EN EL TÉRMINO DE VEINTE r.ÍA"> ':ES""" 

PUfS íl( HEC~O fL R[~~~RIMIENTO EL ARRENDATARIO ~O • m• 

OESOCUPAPE LA C~JA 1 EL ~ANCO PODRl PROCEDER ANTE NOTA 2 

Rt o PGeu.co, A LA APERTURA V DESOCUPACIÓN !)( LA CA.JA,. 
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~E~ANTAN~C" l~VE~T~RIO D~ SU CONTl~IOO. 

~51 WISMO, PODPÁ EL 8AllJCO RETE~ER LOS OBJETOS QUE 

HUBICRE SUSTRAÍOO cn~FílRME A LO ANTERIORME~TE DICHO, • 

HASTA QUE t:L ARREllJDATARIO CU9RA DIC"HOS AOEUDOSj EL 6A~ , 
CD PODRA pqocEOER CONFORME A LC PR~V15TO ANTERIORMENTE 

A VENDER, MEDIANTE CORRE.DOR rt TULADO, LO$ SI E:NES QL'E • 

SE EXTRAJERON or LA CAJA E~ CUANTO BASTEN A CUSRIR EL• 

IMPORTE DE LA RENTA QUE ADEUDE EL ARRENDATARIO O DE•• 

LOS GASTOS, QA~QS y PERJUICIOS QUE HUBIEREN CAUSADO SS 

POR A6RIR Y DESTAPAR LA CAJA, QUEDANDO CUALQUIER REMA• 

NEilJTE Dt. BIENES O VALORES EN CUSTODIA DEL FANC0 1 A 2 = 
fAVOR DEL ARRENDATARIO V POR CUENTA V RIESGO DE ÉSTE, 

5111J Pt:RJLICIO DE LO Mt:NCICNADO ANTC:RIORWEt!TE 1 EL.• 

BANCO QUEDA AUTORILACO PARA CARGAR E~ C~ALQUIER ~LIENTA 

QUE EL MISMO BANCO LLEVE AL ARPENOATARIO EL IMPORTE CE 

LAS RENTAS, GASTOS O DA~OS Y PERJUICIOS QUE fSTE PUEDA 

OCASIONARLE, 

·PERDIDA DE LAS LLAVES: LA PÉRDtDA DE LAS LLAVES• 

POP EL ARRE~D~TARI0 1 DE UNA O AMBAS LLAVES, O~LIGA A• 

ÉSTE A DAR INMEDIATO AVISO DE ELLO AL BANCO y PAGAR ms 

• ADEMAS 1 DESDE Ll..;EGC EL IMPORTE: DE LA NUEVA CERRADURA ,. 

QUE HAYA QUE PONERLE A LA CAJA, 

JEFU~s16N DEL CLIENTE: AL. TENER CONOCIMIENTO EL• 

ARRENDADOR POR CUALQUIER MEOIO DE C~ALQUl~R ARRENDATA= 

RID, VA SEA E~ CONTRATO INDIVIDUAL O ·MANCOMUNADO HA•~ 

FALLECIDO, SE PROCEDERÁ A BLOQUEAP LA CAJA DE SEGURI • 

DAD MARCÁNDOLA CON UNA S[~A O BOTÓN NEGRO Qlll 11\101 CA = 

(FALLfCtoo), EL ~NCARGADO DEL DEPARTAM~NTO DAPl AVISO• 

POR ESCPITO A LA co~1s16N NACIONAL BANCARIA, TURNANDO= 

AL. Sue-GERENT( SUPERVISOR ESTA CLASE DE, CORRESPONDEN •. 
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CI A1 PROCEOI E~DO A SELLAR TODA LA 'JOCUMENTAC16N RELAT,L 

VA A ESTE CLIENTE CON LA PALABRA "FALLECIDO", ASÍ COMO 

LA FECHA EN QUE SE TUVO CONOCIMIENTO Y DE SER POSIBLE, 

LA FECHA DEL FALLECIMIENTO, 

CUANDO SE HA LEVANTADO EL INVENTARIO POR LA 5ECR" 

TARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO EN PRESENCIA DE•• 

LOS BENEFICIARIOS O SUS REPRESENTANTES LEGALES Y DE UN 

ABOGADO DEL 8ANC0 1 SE PROCEDER~ A DESOCUPAR LA CAJA •• 

~NVIANOO SU CONTENIDO COMO EN EL CASO ANTtRIO~ AL••• 

-DEPARTAMENTO DE VALOPES CON L~S MISMAS INSTRUCCIONES• 

EN SOBRE CERRADO V LACRADO A NOMBRE DE LOS ARRENOATA • 

R 1 OS• 

OBLIGACION DE LA INSTITUGION DEPOSITARIA 

LA OBLIGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEPOSITARIA DEBE• 

PON~R LA CAJA A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE ENTREG~NOOLE • 

LAS LLAVES Y SU TARJETA DE IDENTICAD 1 Y PERMITIRLES AL 

ARRENDATARIO O A SUS REPRESENTANTES EL ACCESO A LA • • 
, 

BOVEDA Y EL USO OE LOS SERVICIOS CONEXOS¡ EN CUANTO AL 

ACCESO A LAS C~JAS OE SEGURICAD DEBERÁ EL ARRENDATARIO 

:: SUS REPRESENTANTES ESTAMPAR SU fl RtlA EN EL REGISTRO• 

DE FIRMAS; SU NO~BRE Y EL N~MERO DE CAJA DE SEGURIDAD; 

AL PRESENTAqSE fl CLIENTE SE LE SOLICITARl EL N6MERO ~ 

DE LA CAJA QUE TIENE ARRENDADA V SU NOMBRE, V UNA VEL• 

LOCALI i.A".).O.. LA TARJC:TA LE SERÁ ENTREGADA PARA QUE ESTA~ 

PE SU FIRMA EN EL SIGUIENTE RENGL6N EN BLANCO, HECHO a 

LO ANTERIOR SE P~Ó~EDERl A CONFRONTAR SIN NINGUNA • •a 
~XCEPGldN LA íl RMA DEL CLIENTE CONTRA LA QUE FIGURA EN 

LA TAR.JE:T1~ OE RE~H5TRO ~>E ílPMAS V EN CASO DE SER ÉSTA 

:oRqC:CTA AUTORllARl ~L JE~E DE JEPARTAMENTO DE CAJAS• 

)E '>t:GuRI DAD t:\l EL RE"IGLéN l~UE CORRESPO~DE 1 A6Er-JTAN'.)Q 

SU INICIAL, 
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CIA 1 PROCEDIE~DO A SELLAR TODA LA ~OCUMENTACIÓN RELAT~ 

VA A ESTE CLIENTE co~ LA PALABRA "rALLEC100", ASÍ COMO 

LA íECHA (N QUE SE TUVO CONOCIMIENTO Y DE SER POSIBLE, 

LA íECHA DEL íALLECIMIENTO, 

CUANDO SE HA LEVANTADO EL INVENTARIO POR LA 5ECR,l 

TARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚHLICO EN PRESENCIA DE •• 

LOS BENEílCIARIOS O SUS REPRESENTANTES LEGALES Y OE UN 

ABOGADO DEL 8ANC0 1 SE PROCEDERl A DESOCUPAR L~ CAJA •• 

~NVIANOO SU CONTENIDO COMO EN EL CASO ANT,RIO~ AL••• 

-DEPARTAMENTO DE VALOPES CON L~S MISMAS INSTRUCCIONES• 

EN SOBRE CERRADO Y LACRADO A NOMeRE DE LOS ARRENDATA • 

R 1 OS. 

06LIGACION DE LA INSTITUGION DEPOSITARIA 

LA 06LIGACIÓN DE LA INSTITUCt6N DEPOSITARIA DEBE• 

PON~R LA CAJA A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE ENTREGlNOOLE • 

LAS LLAVES Y SU TARJETA DE IDENTICAD 1 Y PERMITIRLES AL 

ARRENDATARIO O A SUS REPRESENTANTES EL ACCESO A LA • • 

edvEDA y EL uso DE LOS SERVICIOS CONEXOS¡ EN CUANTO AL 

ACCE~O A LAS C~JAS DE SEGURIDAD DEBER~ EL ARRENDATARIO 

SUS REPRESENTANTES ESTAMPAR SU ílRWA EN EL REGISTRO• 
' . 

OE FIRMA5 1 SU NCM8RE Y EL NUMERO DE CAJA DE SEGURIDAD; 

AL PRESENTA~SE (L CLIENTE SE LE SOLICITARl EL NÓMERO s 

DE LA CAJA QUE TIE~E ARRENDADA Y SU NOMBRE, Y UNA VEl• 

LOCALllADA LA TARJ~TA LE SERÁ ENTREGADA PARA QUt ESTA~ 

PE S~ ílRMA EN EL SIGUIENTE RENGL6N EN BLANCO. HECHO• 

LO ANTERIOR SE PRÓ~EDER1 A CONíRONTAR SIN NINGUNA• •• 

~XCEPr.IÓN LA FIRMA DEL CLIENTE CONTRA LA QUE ílGURA EN 

:_A TARJCT1~ OE RE:115TRO :it: fl PMAS V EN CASO DE SER ÉSTA 

~OR~~CTA AUTORl/ARÁ ~L JE~E OE )EPARTAMENTO DE CAJAS• 

)E '>t:GuRI DAD t:.'11 EL RE'llGLéN QWE CORRESPMlDE 1 ASENTAN'.)O 

SU INICIAL, 

.\ 
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T~FMINADO LL TRÁMITE ANTERIOR, SE PERMITIRÁ EL• 

ACCESO A LA BÓVEDA UNICAMENTE AL ARRENDATARIO, AuTORL 

ZADO EL ACCESO COMO SE HA INOICA00 1 SE OPERARÁ LA• • 

CHAPA ELECTR6NtCA PARA PERMITIR EL PASO ÚNICAMENTE AL 

CLIENTE, AL IN~RESAR A LA s6VEDA EL ARRENDATARIO, ••• 

HARÁ ENTREGA AL AUXILIAR Dt LA TA~JETA A FIN DE QUE • 

fsTE EMPLEADO MARQUE CON EL RELOJ ESPECIAL LA HORA DE 

ENTRADA Y PREPARE LA CAJA AL CLIENTE, INDICÁNDOLE DE• 

SER NECESARIO QUE DEBE HACER USO DE LOS RESERVADOS•• . . 
PARA EL EXA~E~I DEL CONTENIDO DE LA CAJA 1 TERMINADA•• 

LA VISITA, PASARÁ LA LLAVE MAESTRA A LA CAJA, VIGILÁ~ 

00 QUE EL CLIENTE LL(VE SU LLAVE, CHECARA EN LA TARJl 

TA LA SALIDA DEL CLIENTE Y RETENDRÁ DICHA TARJETA A• 

FIN DE QUE ÉSTA SEA COLOCADA NUEVAMENTE EN EL LUGAR• 

QUE CORRESPONDA EN EL TARJETERO, 

LA ORl~INALES DE LAS LLAVES MAESTRAS DE LAS••• 

CAJA~ ESTARÁN EN PODER IJEL AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO,• 

QUIEN DEBERÁ TRAERLAS SIEMPRE CONSIGO EN EL LLAVERO a• 

QUE SE LE PROPORCIONARÁ, ~L FINAL DEL DfA LAS GUARDARA 

~AJO LLAVE EN EL CAJÓN DE SU ESCRITORIO, EN EL INTE •• 

RIOR DE LA BÓ~EDA O EN UNA CAJA DE SEGURIDAD DESTINADA 

PARA EL EFECTO. Los DUPLICADOS DE ESTAS LLAVES ESTAN'" 

EN PODER DEL DEPARTAMENTO DE CONTAIJURÍA EN SOUílE flRM,A 

DO POR EL ~NCAPGADC ')EL DEPARTAMENTO DE CAJAS DE St:GU:s 
• RIDAD 9 Y LACRADO POR EL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA, 

MANTENER E~ CONDICIONES OE SEG~RIDA0 1 INTEGRICAO• 

y BUEN ESTADO LA 80V::OA E'\I OUE SE ENCUENTRA LA CAJA•= 

"oe: LAS CAJAS FUERTES DE SEGi.lRI DA0 11
: UNA fORMA oe: DEP.6., 

SITO CERRADO ES LA ~UE SE EFECTlA M~DIANTE LAS CAJAS= 

FLJC:RTt:S Dt: 5t \:i1-1RI DAD 1 CON LCS CUl\LES LO':i tr4STI TUTOS DE 
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~.RÉDITO HAN HECHO POPULAR EL USO .DEL COf'RE, f'RACCIONAN•· 

JO SEGÚN LAS NECESIDADES DE LOS CLIENTES 1 LOS ESPACIOS• 

JE UNA GRAN CA.JA, CONSTqu1 DA y CUSTODIADA SEGÚN LOS MAS 

5EGuqos MEDIOS SUGERIDOS POR LA TÉCNICA y POR LA EXPE•• 

RIENCIA. 

SEGÚN LA TÉCNICA MAS PERf'ECTA EL SERVICIO f'UNCIONA 

ASI: QUIEN QUl~RE UNA CUSTODIA SEGURA DE LOS PROPIOS•• 

~ALORES M091LIARIJS, DE OBJ~TOS PRECIOSOS O OE·OOCU•••• 

MENTOS l~PORTANTES, PACTA CON EL BANCO, QUE REALIZA EL•· 

~ERVICIO DE LAS CAJAS FUERTES DE SEGURIDAD, LA CONCE•~· 

SIÓN DE UN COMPARTIMENTO DE LA CAJA COLOCADA EN UNA••• 

CÁMARA SUBTERRÁNEA Al SLADA, QUE ES UNA VERDADERA f'ORTA• 

LEZA DE GRANITO O DE CEMENTO ACORAZADA DE ACEROj AD•••• 

HERIDA A LAS PAREDES DE LA CÁMARA.ESTÁN LAS CAJAS DIVI• 

CIDAS EN COMPARTIMENTOS DE DIMENSIONES DIVERSAS (96). 

RESPONDER DE LA INTEGRIDAD EXTERIOR DE LA MISMA•• 

CAJA, EMPLEANDO LAS DILIGENCIAS NECÉSARIAS PARA SU CUS• 

TODIA Y VIGILANCIA, LO Q~E CUSTODIA EL BANCO NO ES LO• 

QUE LA CAJA CONTIENE PORQUE SE TRATA DE UN DEPÓSITO ••• 

CERRADA V EL BANCO IGNORA Y DEBE IGNORAR Sll CONTENIDO • 

LO ~UE CUSTODIA EL B.1'NCO ES MAS SIEN LA INTEGRIDAD••"' 

EXTERIOR DEL COM~ARTIMENTO V DE ~A CAJA 1 PRECISAMENTE• 

COMO UN OEP651TO CERRADO, COMO LO ES EL PLIEGO ~ELLADO• 

~UE SE GARANTllA LA INTEGRIDAD EXTERIOR DE DICHO PLIEGO 

A COMPR00AR3E EN EL MOMENTO DE LA DEVOLUCIÓN, QUE EL •s 

g6.- 60LAFIO-Pacco-V1vANTE,~ERECHO COMERCIAL ••• 

VOLÚMEN 1., LEYf5 y Usos COMERCIALES V ACTOS 

DE COMERCIO, PÁGINA 620. 
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·0~POSITARIO GARANTILA, Y LOS REGLAMENTOS REPITEN CON.,. 

r6RMULA CASI 1ofNTICA, QUE EL BANCO GARANTILA SOLAMENTE 

LA INTEGRIDAD E~TERIOR DE LAS CAJAS DE SEGU~IDAO • • •• 

INDEPENDIENTEM~NTE DE SU tONTENIOO, TAL GARANT(A CESA• 

EN LOS CASOS O~ íUERZA MAYOR, Y TODA RESERVA RELATIVA Q 

A L~ INTEGRIDAD DE LAS CAJAS DEBERÁ HACERSE POR EL s •• 

CLIENTE ANTES DE LA APERTURA DE LAS .MISMA~, EL MODO EN• 

SUMA 1 CON QUE EL DEPÓSITO SE EFECTÚA NO ALTERA LA NATUu 

RALEZA DEL CON.TRATO (97), 

PERMITIR AL CLIENTE Y A LAS P~RSONh5 DEblOAMENTE • 

AUTORIZADAS .EL LIBRE ACCESO A LA CAJA EN LOS DÍAS Y• •, 

HORAS PREVISTAS, PARA QUE INTRODUZCAN O RETIREN DE LA• 

CAJA 1 LOS OBJcf0$ QUE DESEEN t:N CO'\IOICIONES OE COMODI ,. 

OAD Y SECRETO; HAY UN HORARIO PARA ABRIR LA 8ÓVEDA 1 • • 

ESTIPULADA EN LOS CONTRATOS PRE ESTABLE~IOOS POR LAS•• 

1 , ' · NSTITUCIO~ES DE CREDIT~ Y QUE EL ARRENDATARIO OEBERA • 

ACAT~RSE A ESE REGLAMENTO·QUE EL 8A~CÓ HA PREVISTO EN a 

~ASO DE QUE NO LO ACEPTE NO HA~RA TAL CONTRATO; EL • •• 

ENCARGADO DEL OEPARTAMC~TO"DE ~A CAJA Dt SEGURIDAD TEN• 

ORA EN SU CARGO EN MANCOMÚN CON EL CONTADOR GENERAL, EL 

PON(R LOS RELO~ES DE SEGURIDAD DE LAS PUERTAS DE LA • w 

BÓVEDA CON tAS HORAS ~ECESARIAS 1 ASÍ COMO LA APERTURA V 

QIERRE·OE LA PUERTA DE LA BÓVEDA, 

97.- BoLAflO-Rocco-V1VANTE, DERECHO COMERCIAL ••• 

VoL6ME~ 11 LEYES Y USOS COMERCIALES ACTOS~• 

DE COMiRCIO. PÁGINA 626, 



H~C:ER P0$1F.·LE LA APf..PTl.RA DE. LA CAJA CONCURRIENDO .. 

CON SU LLAV:: c.U,·\NOO LO SOLICtT:: EL CtlENH. 

IWPECIR EL ACCESO A LA s6vEOA AL TOMADOR O A SU •a 

REPf\f.!;ENTl\NTE CIJ,4.N~·O Rt:Cl!:IA AvlS~ DE!.. íALLE:CIMlf.l\TO, •= 

1 ~HA81LITACIÓN O QUIEBRA DEL TITWLAR O AVISO DE REVOCA~ 

e 1 ó~~ Ot.:L Po:.irn; y GUMD.t>.R SECRE.TO RESPECTO A LA CELEBRA 

CIÓN DEL CONTRATO Y EL NOMBRE 0EL TO~AOOR DE LA CAJA, s 

.~ ': 1 COt.11! N: '.:U.~L~UI E.R N 1Tl.C1 A l~IJE. :..L E:GARA A TOlER SOBRE 

t:l COt·:TE:NIDO DE LA CAJ1\ 1 EXCEPTO 1.0 DISPUC:STO EN EL•• 

AllTÍCllLO 1C5 pE LA LEY GENERAL. DE INSTITL:CIONES DE CRE.;: 

DITO Y 0RGANIZACICNES AUXILIARES. 

r) ,- O~·LI GAG IQN DEL f)EPOSITANTE 

PA~AR LAS PRIMAS O PE~SICN~S ESTIPULADAS POR LA•• 

INSTITl.Cl6N APOYADA EN EL ARTÍCULO 120 DE LA lEY·GtNEm• 

P.Al. DE IN.STI '!'UCICNES DE CRÉDITO Y ÜRGANI lACIC•NES AUXI•• 

LIARES, EN EL ~UAL OICE QUE EN c~so DE FALTA DE PAG~ OE 

LA F:.~¡~·1ÓN E~·TIPULADA, o AL \'El~CER t:L TÉR~l~O NO ESTAas 

u u: e 1 oc E r:.i f. I e e I\' T R A To ' l. A 1 N s T 1 T u e 1 ó N p o o R Á RE QUE R 1 R .. 

POR ~SCRl!0 Al TOMAOOR DE LA CA.J/1 1 DIRIGIENDO SU COMU•"' 

l\ICACtÓf~ t:N PLIEGO Ct:RTlílCAOO AL DOMICILIO SEÑ.Al.ADO Ol 

~L CGNTR4TO.· ~. EN EL T(QMfNO nE 15 DÍAS OESPufs DE •• 

MECHO EL RE~UERIWl~~T0 1 ~L TOMADOR NO HACE El. PÁ$0 DE~ 

LAS Pt:'15IONES QUE .4'1Jf.UDA NI CE!iOCUPA LA CAJA, LA INSTI• 
, , N 

TUCIO~ PCSRA ?RCCEDER 1 ANTE OTARIO, A L.- APERTURA V a= 

~ESOCUPACtÓN nE LA CAJA CORRESPON~IENTE, LEV4NTA~DC •~ 

l'~lVC:N T i\~I o ')E $U co:J.TE_t.1 00 (98). 

98,- LEY GtNERAL. DE INSTITLCICNES DE ~RfDITO Y 

0RGANllACIONES AUXILIARES, PÁ~INA 676-2, 
"' .. 
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\.: S .:. R i.. t\ -'.: :.,.• \ P .:q.¡ 1\ L ;, GUA R t' A i' E. Cl 1 !\E R0 1 V .r~ LO RE S 1 "'• 

Tí TJLC5 '( ~0CUMENTOS AóSTE:NI hoosi: 1 NTPODUCI R rn t:LLA 

Cf:JE'TOS PCLIC.RC505 1 S\JBSTANCIAS ::'·ORROSIVAS Y 1 CN GENE" 

RAL 1 ·i:U•\~~JIER COSA ~1,;E Pi.JOICRA DAÑAR L•\ CAJA O PROCU•· 

C 1 R tVC'L~STI .\S .:>. LAS PERSQ~J . .\S ·~UE TENGAN ACCESO A LA :: 

B6V(~A; l~ CUA~TO A E5TO ~A LEY GE~~RAL DE INSTITUCIO 

Nt:S DE 1.::RblTO Y 0RGANILAC.:IO~Jt:S Au;qLIARES EN SU AIHÍ 

CULO 121 NO~ OltE: QUE EL TOMADOR DE LA CAJA ES RESPON• 

~·ABLE POR T0X'S LOS •3ASTOS 1 OAÑOS Y PERJUICIOS QUE JP.I• 

GINE A LA l\ISTITU~IÓ!L i::STA 1 ::N EL CA5:) Ot'L ..\RTÍCULO '"'· 
, 

P~OC~JERA A VENDER, MEDIANTE CORREDOR, LOS•• 

blENES ~UE ~S E,TRAJlRAN CE LA CAJA 1 EN CUANTO BASTt 1 ~ 

CU6RI R EL IMPCRTE Dt:: LAS PENSIONES ~UE ~OEUDE EL TOMA•• 

DOP., o ~I Dé. LOS GAST0.5, 1111:::cs '( PERJUICIOS QUE HU!31E•• 

REN C~LSACO POR t\6PIR Y DESOCUPAR LA Ct\JA~ ~U~DANOO ~ • 

CUALQUIER REMAN~NTE DE LOS BIENES O VALePES EN CUSTOOIA 

DEL BANCO Y A FAVOR DEL TOMA'.JOR DE LA CA,JA (99). 
' 

EXHIBIR LAS LL~VES, PRESENTAR SU TAR~ETA DE IOENTL 

rtCACIÓN y r1RMAR EL LIBRO DE REGISTRO PARA PODER CSAR• 

LA CAJA; DAR AVISO A LA INSTITUCIÓN EN CASO OE EXTRAVÍC 

DE LAS LLAVES PARA QUE SE IMPIDA EL ACCtSO A LA CAJA A• 

PERSONAS NO AUTORILA!JAS 1 Y DAR ~VISO DE LOS DAÑOS QUE: • 

HAYA SUf'RICO LA Ci>JA Y PCR LOS CUALES AME.PITA Pt:PARA•='" 

C l ÓN • . 

ENTREGAR. LA CAJA Y LAS LLAVES A~ Tf R~INO OEL CON•• 

TRATO, 

99.- :óolGO DE CcMt:RCIO RCFORMAOO,PÁGINA 676-2 •• 

LEY GENLRAL DE INSTITUCIONES DE CRfOtTO Y•• 

0RGANILACION(S AUXILIARES. 
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G).- APERTURA Y ')ESO(#UPACION" DE LA CAJA 

Los CASOS EN LOS C~ALES St Atftt LA CAJA, StN o •• 
CO~JTRA E:L CONSE:NTIMIENTO DEL CLl(IHt, SON OOS: PfUMtftO• 

CUANDO ASÍ LO OPOENE LA AUTOftlCAD JUDICIAL. EN CASO DE• 

~UE EL TITULAR HAYA MUERTOj HAYA QUEBftADO O SUSPENDIDO• 

SUS PAGOSj HAVA SI 00 INHABILITADO O DECLARADO AUSENTI O 

1 GNORAOO • 5EGUNOO CUANDO LA 1NST1 TUCIÓN HACtHDO USO DI 

SUS rACULTAOES QUE LC OTORGA EL ARTÍCULO 120 DE LA ltY• 

GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRfDITO Y ORGANIZACIONES•• 

AUXILIARES (100). PROCEDE A ABAtR T DESOCU,Aft LA CAJA• 

ANTE NOTARIO QUE LEVANTA INVtNTAftlO l>tL CONTtfllOO I)[ LA 

~ 1 SMA, 11 SI TRANSCURRI 00 EL TfAMlllO PACTADO l'ARA LA CUla 

TODIA 1 EL CLIENTE NO PAGA ANTICl,AOAMENTE LA COMl'ENSA•• 

C 1Ó~ 1 O .NO RE T 1 RA EL CON TEN 1 DO Ol LA CAJA ftC5Tt lUYCNQO• 

LA LLAVE, EL BANCO POR L.O GCNCNAL., St RCSCftVA LA rACUL• 

TAO DE ABRIR EL COMPAIHIMCN_T0 1 CANDO DE ELLO AVISO ,.,. 

VIO AL CLIENTEj Y POR CONSIGUtENTt tSTt O NO PRESENTE• 

EL MISMO, HACE ASRIR EL COMPA~TIMtNTO V LA CAJA (N ~R(• 
• • 1 

SENCIA.DE UN FUNCIONARtO·PUBLICO, QUIEN TOMA NOTA Y••• 
HACE LA DESCRIPCIÓN Dt LOS VALORE! CN ELLA CONTtNIOOlt• 

LOS CUAL.ES SON PASADOS A LA 'ATtGOltÍ A OC L.OS DEPÓSITOS• 

ABIERTOS, CON FACULTAD EN CL BA~CO Ot HACCR~OS VENDtR • 

O APROPIARSE EL DINERO PARA PAGARiE CUANTO LE ES DEllDOt 

TENIENDO EL REMANENTE A DISPOSICUSN DCL CLIENTEu (101), 

100.- LEY GENERAL DE: INSTITUCIONES DE GRfDITO Y•• 

ORGANIZACIONES AUXILIARES, PÁGINA 676-2. 

101.- 80LAr10-Rocco-V1vANTt.DERECHo CoMERCIAL,VOL~ 

MEN 1. LEYES y Usos COMERCIALES y Acros DE. 

COMERCIO, PÁGINA 636. 

. : 
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Cc".'J LA IN°STITUClr.'! NO TIEN:: LAS LLA'IES NE.:CO:::SARIA'S 

p.),Ri\ A~RIR L.b CC..J/1 1 SE. RE.•~UlERE: LA ACTIVIOAD DE UN :a=•• 
Ct:R~l\Jt:F\O QUE LO H.;QA 1 ($TO OCASIONA GAST:lS AL CLl::NTE 1 

O A LA lt·ISTITJ::IÓN Y TARílANLA DE DOS O l~M; HOR.~S A LAS• 

PER~o~~s ENCARGADAS DE LL~VAR A CABO LA DILIGENCIA, • = 

E5TLl DA LUGAR A LOS DAÑOS 'f PERJUICIOS Q!J~ EL 6.A.NCO"' = 

CARGARÁ UN REMANENTE PARA CUBRIR Dl_CHOS GASTOS. 

H).- CAU:AS DE. LA TERt.!:IN~CION OEL COtHRATO 

LAS CAUSAS POR LAS CUALES PUEDE tERMINAR EL CON•• 

TRATO SON: · 

?PIMER0 1 POR HABERSE CUMPLIDO EL PLAZO FIJADO EN • 

EL CONTRAT0 1 SALVO LA T~CITA RECONOUGCl6N QUE SUPONE UN 

~UTUO A¿UERD0 1 U~A PR6RROGA TÁCITA ACtPTAOA POR AMBAS e 

PARTt:S PUÉS LA INSTITi..'ClrllJ PERMITE: Al TOMAIJOR Ql.E SIGA• 

OCUPANDO LA CAJA NO OBSTANTE LA TERMINACt6N OEL PLAl0 1 • 

' 
Y El.' TOMADOR A SU VE.Z CUBRE LAS PR 1 MAS O PENS 1 ONES EN • 

LOS TfRMINOS PACTAOOS EN EL C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO= 

Y TtRRITORIOS ft:DERALES EN SUS ARTÍCULOS 2483 1 f'RACCIÓN 

1. 2486 V 2487 (102), 

5EGLWJA CAUSA: POR RECISldN DEL CONThATO B'SADA EN 

EL tNCUMPLIMlt::NTO DE UNA o:: LAS PARTES, .COMO EN :'.L CASO 

DE f';1l:TAS OE PAGO f.lE LA PENSIÓN ESTIPULADA CUANDO (L ª" 

TOMADOR DE LA CAJA, DESPuts DE SER REG~ERIOO POR ESCRI• 

T0 1 EN PLIEGO CERTlf'ICAOO DIRIGIDO AL DOMICILIO SE¡¡¡~LADO 

EN EL CONTRATO, NO HACE EL PAGO DE LAS PE:N510NES QU~ ••• 

ADEUDA, SE~ALAOO EN EL ARTÍCULO 120 O~ LA LEY GENERAL •u 

102.- CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS fED~• 

RA!..C:S 1 ARTÍt:1JLO 2483, 2486 '( 2487, 
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DE INSTtTUCIO~ES AUlCILIARES (103) Y PORQUE EL.TOMADOR• 

USE DE LA CAJA EN FORMA UISTtNTA DE LA CONVENIOk ESTIP~ 

LADOS EN LOS ARTÍCt.'LOS 2489 í~ACCIÓN SEGUNDA Y 2425 • • 
FRACCIÓN TERCERA DEL C601GO CtVIL DEL DISTRITO Y TtRRI• 

TORIOS FEDERA~ES (104). 

TERCERA ¿AUSA! POR CONVENIO EXPRESO DE LAS PARTES• 

AUNQUE PROPIAMENTE PUEDE TERMINAR EN CUALQUIER MOMENTO• 

:~ut: EL TOMiliDOR DE LI\ CAJA LO DESEE 1 CONCRETÁNDOSE A • • 

tNPH:r.AR A LA INSTI TUCIÓlf LA CAJA EN EL ESTADO EN QUE "!. 

ºLA Q[CI BIÓ Y LAS LLAVES QUE Lt: f"UE.RON PROPORCIONADAS.· 

CUARTA CAUSA: POR PfRDIDA O DESTRUCCIÓN DE LA CAJA 

POR CAUSA FO~TUITO O FUERZA MAYOR, EN ESTE CASO AL FAL•· 
, . . 

T AP. n OBJ::To MATt:RI AL DE LA RELACION CO"JTRACTUAL TER~J. 

NA EL CONrR,TO ESTIPULADO EN LOS ~RTÍCULO 2483 FRACCl6N 

SEXTA OEL C~OIGO CIVIL DEL 9tSTRITO Y TERRITORIOS F'EDE• 

RALE:S ( 105), 

.~IJINTA CAUSA:POR LA MUERTE DEL TOMADOR CUANDO ASI• 

SE HAYA Cl'JNVENI 00 1 ARTÍCULO 2408 DEL C60IGO CIVIL. DEL • 

DISTRITO Y TERRITORIOS F'iDERALES (106). 

103.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRfDITO Y •• 

ÜRGANl.::.ACIONES AUXILIARES 1 ARTÍCULO 1'20 1 

104,.! CórlGO CtVIL DEL :J1STRITO y TERRITORIOS F'Eot 

PAU:S 1 .~RTÍCULO 24f39 fRACCIÓ'.'4 SlGlJNDA V 2425 
fRACCf6N TERCiqA. 

105,.,. ·:óc1Go G1v1L.l)t:l OtSTRITO.Y Te:RPITORIOS rEQ~ 
PO.L.O::S 1 .llRTÍCdLO 248'3 fPACCIÓN St:XTA, 

1('Fi,- GÓL'IGO GtVll DEL !'llS.TRiTO Y TERRITORIOS F'EO.i., 

RALES, ol,RTÍ CULO 2408, 
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5ExTA CAUbA: POP NULIDAD JEL CONTRATO 8ASAOA EN~ 

L~ INCAPACIDAD DEL TOMADOR Dt L~ CAJA EN EL MOMtNTO u 

DE CELE6AARSt EL CONTRATO. 

StPTIMA CAUSA: PCP DECLARACIÓN JJílfCIAL DE INCA• 

p O.CID.bon f)[L TI T:..ILAR, c.:i.so EN EL CW.t\L LA INSTITJCIÓN • 

1 MPEDI RÁ OúE 1\POOERADOS O CD-TITULARES TENGAN o\CCESO• 

A LA CAJA tüiST.t\ 'NE POR AUTORIDAD Cr.MPE:TENTE: SE F'ACUJ.. 

Tf AL TUTOR DE l~CAPAZ PARA QU~ ABRA LA CA~A. 

ÜCT.l\VA CA:;S.I\~ POR DECLO.RACIÓh¡ DE QUIEBRA'.'.' DE •• 

SUSP€NSl6N ílE PAGOS.DEL TITULAR, LO ~UE OPIGl~ARÁ QUE 

Et SÍNDICO PUEDA DISPONER DE LOS OBJETOS CONTE:N 1 DOS .. 

EN LA CA0A, DESPufs DE HABER SIDO AUTORILAOO PARA ••• 

ELLO, POR EL JUEZ QUE CONOZCA DE LA QUIEBRA O DE LA• 

SUSPENStÓt-1 DE PAGO. 

· CLA51F'1 CAC ION DEL i;NJTRATO 

EL SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD PU~DE CLASIF'I• 

CARSE ~E LA ~ANERA SIGUIENTE: ES UN cc~TR ·TO INNO~IN4 

DO O ATÍPIC0 1 POPQUE LAS LEYES ESPECIAL~S O COMPLE•n~ 

~ENTARIAS NO DEFINEN SU CO~TENIDO Y EN EL SE MELCLAN• 

PREST-C!DNES DE VARIOS CC~TRATOS, ~I HAN ESTRUCTURADO 

PARA El.LO UNÁ DISCIPLINA JURÍDICA E''iPECÍF'ICJI. O PARTI• 

CllLAR 1 E'iTE TIPO DE CONTRATO IN'lOMINª.00 llJO ES REGULADO 

POR LA LEY 1 SIN: QUE MAS BIEN LOS PARTICULARES PúEDENm 

OSTENTAR UNA DENOMINACIÓN, OTORGADA POP EL USO O CAR[» 

CER DE: ELL0 1 TODOS ELLOS SE t:llJCUENTRAN SL!Pt:DI TADOS A s 

LOS PRINCIPIOS GENERALES CONTENIDOS FN EL TÍTULO OE $= 

LOS co~JTRATOS, HllCtÉr~OCSE:. EXTENSIVA A LOS MI :~MOS LAS"' 

Rc:L:~LAS r,¡: LO~ m:MÁ~, :::•!~JTRATQS P')R A~IL\LOGÍ '\, 

TAMijlf~ SE CLASIFICAN E~ CONTRATOS PRINCIPALES•• 

PAPA •:.•.· EJ.! C.Tf.:·~~l 11 th) l;[PE"J'J>:1.¡ DE C'T:(r" C""INTRATO ¡\:_ (c'Jf. 
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!E LE UNA V POR lO ~ISMO PUEDE SUBSISTIR POR SI SOLO• 

ESTO ES OU( LOS CONTRATOS SON INDEPEN~IENTES DE ~UAL• 

QUIER OTRO PAPA ~UE SEAN VÁLIDOS; CONSIDERAMO~ QUE ES 

CONTRATO BILATERAL EL QUE DA NACIMIENTO A OBLIGACIO a 

~~S A CAPGO DE AMBAS PARTES, (~ EL SE CONVIENEN DEPE• 

CHOS V OBLIGACIONES RECÍPROC~S. 

Es ONEROSO PORQUE IMPONE GRAVÁMENES V PROVECHO DE 

LAS DOS PAQT(S, EL PRECIO ES UN ELEMENTO ESENCIAL DEL 

ARRENDA~! ENTO OE LAS CAJAS DE SEGURIDAD O SEA QUE a~ 

fsTA SE PON~ A DISPOSICl6N DEL CLIENTE PARA DARLES UN 

u so 1 

Es CQNMVTATIVO; YA QUE LAS OBLIGACtONES V DERE • 

CHOS OE LAS PARTES QUEDAN OETER~INAOOS EN EL MOMENTO• 

DE LA CELEBRACIÓN DEL CO~TRATO SE PUEDE OECIR QUE•• 

fSTE CONTRATO ES UNA SU~-OIVISt6N DE LOS CONTRATOS s• 

A TÍTULO ONEROSO, PORQUE UN- CONTRATO ONEROSO ES CONMU,. 

TATIVO C~A~DO LA.CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES DE LAS·· 

PARTES ~s INMEDIATAM¿~rE CIERTA, PUDIENDO CADA UNA DE 

ELLA$ APRECIAR DE MOMENTO EL PROVECHO O LA PfROIOA •• 

QUE EL CONTRATO Lf HA OE REPORTAR¡ ES CONSENSUAL POR• 
, . 

OPOSICION. A REAL, PUES NO REQUIERE DE LA ENTREGA DE• 

LA COSA PA~A SU PEQFECCIONAMIENTO ESTE CONTRATO EXIS• 

TE ANTES DE.LA ENTREGA DE LA .cosA EN CAMBIO, EN EL M• 
REAL LA ENTqEGA DE LA COSA ES UN ELEMENTO NECESA~IO • 

PARA SL' fORP.'· AC 1 ÓN, 

Es TRASLATtyó OC USO, DE SIENES NO CONSUMIBLES•. 

NI fUNGIBLt.::.¡ E5 DE TRA.CTO SUCESIVO PORQUf. LAS OE!LIG~ 

CIONES ~E. AM6AS PARTiS NO SE EXTINGEN AL MOME~TO DE a 

LA CELEBRACl6N SINO ~~E SE PROLONGAN CCN EL TIEMPO DE 

0URACt6N DEL CONTRATO¡ Y iS DE ADHESIÓN PORQUE LAS•• 

CLAUSULAS SON IMPüESTA~, V PREVIAMENTE REílACTADAS POR, 
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tA fv~-TITl.'CIÓN, "oE TAL MA~ERA QlJE EL TOMADOR NO PUf.DE 

1 NTRODUCI~ NINGUNA M001FICACl6N; SINO LAS ACEPTA DEBE 

~E~0NCIAR A CONTRATAR. 

P~ESCR 1P~;1 r.N 

Es UNA DE tAS fORMAS DE ADQUIRIR LA PR0~1EDA0 ºª 
DE LIBRAqSE DE OBLIGACIONt:S QUE OPERAN, EN EL PRIMER• 

CASO CUANDO SE POSEE UN BIEN EN CONCEPTO DE PROPIETA~ 
. , . , , 

PIO, EN í()RMA PAClflCA 1 CONTINUA Y PUEILICA 1 DURANTE o 

EL TIEMPO Y BAJ0 LAS CONDICiO~ES DICTADAS POR LA LEY¡ 

ESTA ES LA P~E~CRIPCt6N POSITIVA, LA SEGUNDA ES LA•• 

PRESCRIPCIÓN N~GATIVA Y TIENE COMO EFECTO LA EXTIN •• 

Cl6N DEL DERECHO A PEDIR EL CUMPLIMIENTO DE UNA DBLI• 

GACIÓN SI DESPU~S .DE SER EXIGlllLE ÉSTA 1 A TRANSCURRJ. 

ºº tL TIEMPO QUE LA LEY f_IJA SIN QUE ~.t: HAYA PE01no .. 

SU CUMPLIMl¿NTO POR QUE LEGALMENTE PUDO HABER~O HECHO, 

POR L~ f~LTA DE PAGO O POR QUE HAYA TRANSCURRIDO EL• 
. ' 

TÉR~;NO DE OURAC16N DEL CONTRATO, LAS IN~TITUCIONES • 

QUE PRE$TAN EL SERVICIO DE .LAS CAJAS DE SEGURIDAD• • 

PUEDEN LLEGAR A LA fPERTURA FORZOSA OE LA CAJA PARA = 

E~TRAER OE ELlA LOS oeJETOS QUE CONTENGA y CONSERVAR• 

A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE LOS QUE QUEDEN DESPUÉS DE s 

PAGAR CON EL VALOR DE UNA P•RT( DE ELLOS LOS GASTOS = 

DE APERTURA DE LA CAJA Y L~S PENSIONES AOEUOAOAS (~ • 

SU CASO. GuANDO ESTO SUCEDE, NACE A CARGO DE LA IN5TL 

TUCIÓN LA-OBLIGACIÓ~ DE CONSERVAR y RESTITUI~ AL••=• 

CLIENTE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, PARA LA CUAL DE• • 

ACUERDO CON EL ARTICULO 1038 DEL G6oiGo DE COMERCIO,• 

(107), SERÁ NECESAf(IQ EL TRANSCURSO DE DI f.Z AÑOS, 

1C7.- CÓDIGO DE COMERCIO, ART(C~LO 1038, PÁGI• 

NA 223. 
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St OESPufs DE ABRIR L~ CAJA y TENER LOS ilE~ES. 

QUE HAYAN QUEDADO A DISPOSICIÓN DEL CLIENTE, ÉSTE NO• 

LOS SOLICITA Y PASA EL TIEMPO NECESARIO PARA LA PRES• 
, , 

CRIPCION, LA INSTITUCION LEGALMENTE NO PUEDE DEVENIR• 

COMO PROPIETA~IA OE ELLOS, pufs A su POSESIÓN LE •••• 

íALTA El REQUISITO DE SER EN CALIDAD DE PROPIETARIA,• 

YA ~UE POSEE EN NOM6RE DE OTRA PERSONA Y EL TÍTULO DE 

SU POSESIÓN NO LO PUEDE CAMBIAR, SIN EMBARGO, PUEOE • 

SUCEDER QUE MUY TRANQUILAMENTE LLEGUE A APROPIARSE OE 

MENCIONADOS BIENES, QUE ESTAN EN SU PODER PUÉS NO HAY 

DISPOSICl6N LEGAL QUE LO OBLIGUE A ENT~EGARLOS AL•• 

GOBIERNO, PARA Fl~ES ASISTENCIALES. 

e o N e L u s 1 o N E s 

EN ESTA ÚLTIMA PARTE MENCIONAREMOS LOS RESULTA•• 

DOS A LOS CUALES HEMOS LLEGADO DESPuts DE HABER ELAB~ 

RADO EL PRESENTE TRAiAJO. EL ORDEN QUE SE SIGUE EN LA 

ENUMERACIÓN DE LAS CONCLUSIONES ESTÁ EN RELACIÓN CON• . . 
EL SEGUIDO AL TRATAR LOS CAPfTULOS QUE COMPONEN ESTE• 

TRABAJO. LAS ~ONCLU~IONES OBTENIDAS SON: 

1.- LA ACTIVIDAD BANCARIA SE MANtílESTA A TRAvfs 

DE LAS OPERACIONES ACTIV~S, LAS OPERACIONES PASl~AS Y 

LOS SERVICIOS; OEN~RO DE fsros SE CUENTA EL DE CAJAS• 

DE SEGURIDAD. 

2.- LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS PARA PRESTAR• 

EL SERVICIO DE CAJAS DE S(GURICAD SON LOS BANCOS DE • 

Dí.PÓSITO Y LAS SOCIEDADES FINANCIERAS. 
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3.- Es 01ríc1L PRECISAR LA NATURALEZA .JURÍDICA. 

DEL SERVICIO DE CAJAS DE SEGURICAD, srN EMBARGO, NOS• 

INCLINAMOS POR t.A TEORÍA QUE LO CONSICERA COMO UN COJi 

TRATO MIXTO, 

4,- EL CONCEPTO QUE POOE~OS DAR DEL SERVICIO DE• 

CAJAS DE SEGURICAO ES EL SIGUIENTE: ES UN CONTRATO•• 

MIXTO, QUE TIENE LUGAR CUANDO UNA INSTITUCIÓN DE CRÉ• 

OITO LEGALMENTE AUTORIZADA PARA CELE¡RARL0 1 RECIBE•• 

DEL TOMADOR DE UNA DE LAS CAJAS EL PAGO DE LAS ,EN••• 

SIONES O PRIMAS ESTIPULADAS Y SE OBLIGA A CONCEDERLE• 

EL USO DE LA CAJA CONTRATADA ,OR UN TIEMPO DETERMINA• 

oo; A RESPONDER DE LA INTEGRIDAD DE DICHA CAJA MEDIA~ 

TE UN SISTEMA ESPECIALIZADO DE CUSTODIA ,ERMANENTE; Y 

A ,ERMITIR AL TOMADOR O A SUS REPRESENTANTES EL LIB~E 

ACCESO A LA. &ÓVE:OA EN QUE SE ENCUENTRA L.A éAJA 1 EN •• 

LOS DÍAS Y HORAS SE~ALAOOS EN EL CONTRATO O QUE SE •• 

EXPRESEN EN LAS CONDICIONES GENERALES RESPECTIVAS. 

~.- EL CONTENIDO OEL CONTRATO ES DETERMINADO EN• 

f"ORMA EXCLUSIVA POR LA INSTITUCIÓN Al. ELABOftAR LAS • 

FORMAS IMPRESAS QUE ESTABLECEN EL MODO EN QUE HA DE • 

PRESTARS' E~ SERVICIO Y POR ESTA CIRCUNSTANCIA PUEDE• 

DECIRSE QUE ES UN CONTRATO DE ADHESIÓN, LO CUAL HACE• 

NECESARIO OUE LA LEY LO REGULE EN íORMA ESPECÍFICA•• 

CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE LAS INSTITUCIONES• • 

PUEDAN COMETER ABUSOS POR SER ELLAS LAS ÚNICAS QUE • 

DECIDE~ CÓMO SE HA D~ PRESTAR EL SERVICIO, 

6.- PARA EVITAR EL ROMPIMIENTO DE LAS CERRADURAS 

DEL NICHO Y DE LA CAJA1 ASÍ COMO LA TARDANZA QUE ESTE 

TRABAJO IMPLICA, PROPONEMOS QUE AL CELEBAA~SE EL CON• 

TRATO, SE DEPOSITE EN LA PROPIA INSTITUCIÓN UN JUEGO• 
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OC LLAVES IGUALES A LAS QUE SE ENTREGARON AL CLIENTE, 

OE.NTPtO Ot UN SOBRE CERRADO, SELLADO ,ORLA INSTITU •• 
• CION 1 LACftAOO Y ílRMAOO POR EL CLfENTE, SOBRE QUE••• 

PODRÁ SER ABIERTO ÚNl~AMENTE EN LOS CASOS DE A,ERTURA 

FORZOSA OC LA CAJA Y ANTC LA PRESENCIA DE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL. O DEL NOTARIO QUE PRACTIQUE LA DILIGENCIA, •• 

QUIENES LEVANTARAN ACTAS EN LA QUL HAGAN CONSTAR CL. •• 

ESTADO EN QUE ENCONTRARON EL SOBRE, ES DECIR, SI ESTA• 

S A PERF"ECTAMENTE CERRADO, LACRP.00 1 ETC., O SI ESTABA• 

ABIERTO O CON SE~ALES DE HABER SIDO VIOLADO, CASO ÉSTE 

EN El. QUE SUSPENDERÁN LA OILIGE:NCIA Y DARÁN AVISO IN• 

MEOl,ATO DE LAS ANOMALÍAS OBSERVADAS A LA AUTOIUOAO • • 

CORRtSPONOI ENTE• 

7,- ÜEBt MOOlílCARSE EL ARTiCULO 120 DE LA LGICOA 
EN SU PARTE RtLATl\IA AL DOMICILIO AL CUAL. DEBE DIAIGIJi 

SE EL REQUERIMIENTO AL CLIENTE, ~úES EL MENCJONAOO • • 

ARTÍCULO ORDENA QUE SEA EL SEÑALADO EN EL CONTRATO, •• 

PERO SI EL TOMADOR DE UNA CAJA NO VIVC EN EL DOMI •••• 

CILIO QUE TENÍA CUANDO CONTRATÓ EL SERVICIO, NO H~Y • 

RAZÓN PARA QUE LA COMUNICACIÓN SE LE DIRIJA A ESE • • 

LUGAR, 

COMO EL REQUERIMIENTO DEBE ENVIARSE POR CORREO • 

CERTlílCA00 1 E:STÁ MUY CLARO QUE SI EL PLltGO NO ES • 

ENTREGADO, SE REGqESARÁ A LA INSTITUCIÓN CON LA ANOTA• 

CIÓN CORRESPONDIENTE QU& ESPECIFIQUE LAS CAUSAS POR • 

L. AS QUE NO SE H 1 zo· 01 CHA ENTREGA. EN ESTE CASO OE&E • 

IMPONERSE A LA INSTITUCIÓN LA OBLIGACIÓN DE DIRIGIR SU 

COMUNICACIÓN AL ÚLTIMO DE LOS DOMICILIOS CONOCIDOS DEL 

TITULAR DE LA CAJA. S1 SON VARIOS LOS TOMADORES Y NO• 

HA TENIDO EXtTO CON El. PRIMERO, DEBERÁ DIRIGIRSE A LOS 

. CEMÁS ESCOGIENDO A CUALQUIERA DE El..lOS O A TODOS, EN • 
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FORMA SIMULTÁNEA. 51 AUN ASÍ NO LOGRA COMUNICARSE CON 

EL TITULAR O LOS TITULARES, S~RÁ NECESARIO QUE AVISE• 

AL REPRESENTANTE O A LOS RE,RESENTANTES DEL TITULAR,• 

SI LOS TIENE, PARA QUE PUEDAN INFORMARLE DEL PARADERO 

DE ÉSTE; y SI DtSPufs DE HABER HECHO ESTO, LA INSTIT~ 

Ct6N NO CONSIGUE EL PAGO DE LAS PENSIONES ADEUDAOAS O 

LA DESOCUPACIÓN DE LA CAJA, PODRÁ PROCEDER A LA APER• 

TURA Y DESOCUPACIÓN DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS DEL • 

MENCIONADO ARTÍ:ULO 120. Sa NO ES POSIBLE O COSTEA•• 

BLE EFECTUAR LAS COMUNICACIONES ANTERIORES, LA SOLU • . . . 
CION PODRIA SER LA SIGUIENTE: PUBLICAR MENSUALMENTE • 

EN UNO DE LOS PERIÓDICOS LOCALES DE MAYOR CIRCULACIÓN, 

LOS NOMBRES DE LOS CLIENTES CUYOS CONTRATOS HAN TER • 

MINADO Y QUE POR NO HABER HECHO ENTREGA DE LA CAJA EN 

LOS TfRMINOS PACTADOS, LA INSTlTUCIÓN PROCEDERÁ A LA• 

APERTURA Y DESOCUPACIÓN DE LA MISMA, DENTRO DE UN PLA 

ZO QUE EN ESA MISMA PUBLICACIÓN SE SE~ALARÁ Y EL CUAL 

,UEDE SER DE UN MES. 

CREEMOS QUE ASÍ SE EVITA QUE EN LOS CASOS DE •• 

CAMBIO DE DOMICILIO O MUERTE DEL CLIENTE, LA INSTITU• 

CIÓN CONSERVE UNOS BIENES QUE NUNCA SERÁN RECLAMADOS• 

DEBIDO A LA IGNORANCIA DE LOS HEREDEROS ACERCA DE LA• 

EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE CAJA DE SEGURIDAD CELE•• 

BRACO POR LA INSTITUCl6N Y EL OECUJUS. 

8.• CUANDO HA OPERADO LA PRESCRIPCIÓN Ní.GATIVA • 

y EN CONSECUENCIA, LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO YA NO • 

ESTÁ OBLIGADA A CONSERVAR LOS BIENES A DISPOSICIÓN • 

DEL CLIENTE, DEBE IMPONfRSlLE POR LA LEY LA OBLIGA•• 

CIÓN DE ENTREGARLOS A LA PRIMERA AUTORIDAD ADMINISTR.6, 

TIVA DE~ LUGAR DE SU DOMICILIO PARA QUE ÉSTA PROCEDA• 

A VENDERLOS Y A DESTINAR' PARA LA INSTITUCIÓN QUE EN•• 
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TREGÓ LOS SIENES QUE CONSERVABA, UNA CUARTA PARTE DE~ 

,RECIO PAGA00 1 V LAS OTRAS TRES CUARTAS PARTES PARA• 

ESTABLECIMIENTOS DE SENEílCIENCtA. 
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